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ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO 
DESONORA 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 
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PROCEDIMIENTOS 
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SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mayo de 2025 

Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Dirección General de Administración y Control 
Presupuesta! 

Elaboró 
Coordinador (a) del Sistema de 

Ge.slión 

Revisó 
Director(a)Generalde 

Administración y Control c~···~:1

H~ -
Q~,$~ 
/ '7~etario (a) Anticom,pción y 

Buen Gobierno 
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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetívo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

Introducción. 
El presente Manual de Procedimientos servirá de instrumento de apoyo en el funcionamiento y mejora 

institucional, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por 

la Dirección General de Administración y Control Presupuesta!, cuidando que éstas atiendan a la 

misión del Gobierno Estatal. 

El Manual generado en esta Dirección General, contempla la Red de Procesos de esta Unidad 

Administrativa, así como los procedimientos desarrollados con el propósito de promover el desarrollo 

administrativo. 

Es importante señalar que este documento deberá ser actualizado en la medida que presente 

modificaciones en su contenido, ya sea en la normatividad establecida, en la estructura orgánica o en 

algún otro aspecto que influya en su operatividad. 

Para la elaboración del presente documento participaron las direcciones de áreas de la presente 

Unidad Administrativa y la Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad. 

Objetivo del Manual. 
Equipar al personal que labora en esta Dirección General, de una base documental para que 

conozcan la manera de llevar a cabo su trabajo, buscando la consistencia en la operación y 

generando los medios para la mejora. 
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RED DE PROCESOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

09/05/2025 Hoja1(»2 

06-DAC-RP/Rev.12 

Macroproceso: 05 - Administración de la Gestión Interna 

Subproceso: 01 - Presupuesto 

Soporte 

Responsable: Director (a) de Recursos Financieros y Servicios Generales 

Anteproyecto del presupuesto Tlpo: 

Facultades: Desarrollo Administralivo 

06-DAC-P01/Rev.06 Integración y Administración del 
Presu uesto 

Producto: 

• Unidades Administrativas de la 
SABG. 

Subproceso: 02 - Adquisiciones y servicios 

Soporte 

Responsable: Director (a) de Recursos Financieros y Servicios Generales 

UA con recursos necesarios para operar óptimamente 

Porcenlaie de solicitudes atendidas 

Tipo: 

Facultades: 

10 

14 

15 

Producto: 
Desarrollo Administrativo Indicador: 

06-DAC-P02/Rev.07 Adquisiciones - Producto y/o servicio adquirido. - Porcentaje de solicitudes de 
adnuisicionesatendldas. 

• Unidades administrativas de la 
SABG. 

06-DAC·P03/Rev.08 Mantenimiento de Infraestructura. Informe anual de infraestructura. - Unidades Administrativas de la 
SABG. 

06-DAC-P10/Rev.01 Mantenimiento de Vehículos. 

06-0AC-P14/Rev.01 Inventario de Activo Fijo. 

06-0AC-P15/Rev.06 Administración del Sistema 
lnslitucional de Archivos. 

- Vehículos con mantenimiento. - Proporción de órdenes de servicio - Unidades Administrativas de la 
atendidas. SABG. 

Resguardo firmado. Porcentaje de Altas de Activo Fijo. Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 

- Archivo de concentración - Depuración interna anual. 
actualizado. 
• Inventarios de archivo de trámite 
actualizados. 

- Unidades Administrativas de la 
SABG. 

Subproceso: 03 - Recursos Humanos Responsable: Director (a) de Administración de Calidad y 
Seguimiento/ Director (a) de Recursos Humanos 

Tipo: Soporte 

Facultades: Desarrollo Administrativo 

■fo ;.t11.;. ma,,@,m 
06-DAC-P04/Rev.09 Capacitación. 

06-DAC-POS/Rev .07 Evaluación al desempeño. 

12 06·DAC-P12/Rev.09 Contratación de Personal. 

Producto: Competencia del personal 

Indicador: :~~~~general de resultados de la evaluación al desempeño 

4¡.¡.;:¡;;.g thif#IOh4 ;@,;;. 
- Personal capacitado en el área de - Porce.ntaje de cumplimiento en la • Personal de la SABG. 
su competencia. aplicación de la capacitación 

impartida . 
• Porcentaje de cobertura de la 
canacitación imoartida. 

- Informe de resultados de la • Promedio general de resultados • Personal de la SABG. 
Evaluactón al Oesempef"io. de la evaluación al desemperio de 

la SABG . 

- Personal contratado. 
- Personal con inducción a la 

• Porcentaje de personal - Secretario(a) Anticorrupción y 
contratado. Buen Gobierno. 

SABG. - Porcentaje de personal de nuevo - Unidades Administrativas de la 
inoreso con inducción a la SABG. SABG. 

Macroproceso: 01 - Planeación de la Gestión Interna 

Subproceso: 04 - Administración del Sistema de Gestión de Calidad Responsable: 

Tlpo: 

Facultades: 

11 

Soporte Producto: 

Control y Desarrollo Administrativo, Desarrollo Administrativo Indicador: 

06-DAC-P06/Rev.09 

06-DAC-P07/Rev.02 

06-DAC-P08/Rev.08 

06-DAC-P09/Rev.07 

Control de Información 
Documentada. 

Documentación de Acciones de 
Me'ora. 

Revisión por la Dirección y 
COCODI. 

Salidas No Conformes. 

06-DAC-P11/Rev.09 Auditorias Internas de Calidad. 

- Documentos modificados (altas, 
bajas, modificaciones). 

Mejora implementada. 

Acta de Sesión de COCODI. 
Acta de Revisión por la Dirección. 

Bitácora de salidas no conformes. 

Informe de Auditoría. 

Director (a) de Administrac;«;n de Calidad y Seguimiento 

Mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de Calidad 

Mantenimiento de la certificación del Sistema de Gestión de 
Calidad 

- Porcentaje de documentos 
aprobados en SICAD. 

Total de mejoras implementadas. 

- Porcentaje de reuniones 
realizadas. 

- Porcenlaje de conformidad de los 
productos y servicios generados 
porlaSABG. 

- Secretario (a) Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 
- Unidades Administrativas de la 
SABG. 
• Personal de la SABG. 

Personal de la SABG. 

- Secretaria Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
• Titulares de las Unidades 
AdministraHvas. 

• Secretaria Anlicorrupción y Buen 
Gobierno. 
• Unidades Administrativas de la 
SABG . 

• Porcentaje de cumplimiento del - Secretaria Anticorrupción y Buen 
programa anual de auditorías de Gobierno. 
calidad. • Titulares de las Unidades 

Administrativas. 

13 06-DAC-P13/Rev.07 Acciones Correctivas. Concentrado de no conformidades. - Porcentaje de solventación de no - Secretaria Anticorrupción y Buen 
conformidades. Gobierno 

• Personal de la SABG. 
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[9 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuestal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Integración y Administración dal Presupuesto 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0AC-P01/Rev.06 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Contar con la disponlbilidad de los recursos financieros necesarios para que cada una de las Unidades Administrativas de la 
-~etaria Ant)COfflJpción y Buen__Gobiemo cumplan con-ª!,_jS_funciones en t1ef11PP y _fonna. 

F!tnM.lfico - Apiles a todas las Unidades Administrativas de la SA-ªº_. 

:~1~~~ ~:~r~::ir::~~6
n"ar :~~~~~b~~"~8da Unidad Administrativa de esta Secretaria para gestionar su recurso 

presupuestal ante la Dirección General de Administración y Control Presupuesta!. 
SAP: Sistemas, Aplicaciones y Productos (adapta~o a la Adminlstracl6n Pública). 
SIPPSE : Sistema de Proijramación, Presupuestac16n y Seguimiento. 
5 al millar: Recursos destinados ~xdusivamente P.8ra la operación, conservación, mantenimiento e inversión necesarios para la 
prestación de los servicios de vigilancia, inspección y control sobre las obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
realizadas con recurso Federal. 
2 al millar: Recursos de~tinados exclusivamente _P,ara la operación, conservación, mantenimiento e inversión necesaríos para la 
prestaci6n de losserviciosdevigilancla, lnspecciónycontrolsobrelasobraspúblicasyserviclosrelacionadoscon lasmismas, 
reafizadasconrecurso Estatai. 
POA: Pr<>Qrama Operativo Anual. 
_t,Alfi:MatnzdelndicadoresdeResultados. 

- Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal. 
-Ley de PlaneaclóndelEstado daSonora. : t:~~z~~~~ ~:~:~:;tt~~:~11:.:0%%1~~'l'Estado de SoMra. 
- Ley de Bienes y Concesiones. 

: ~~E~~~if*i:!~i~tr!~~~t;:~ · 
: =~::::gi~ ~ne~~io~e': d

1
: ~~;~~:t~~r;:rs:s~ &8n:gil~~l~~bemamental y Gasto Público Estatal. 

-PlanEstatal de DesarrolloVigente. 
- Acuerdo que actualiza y ratifica pcr el Ejecutivo del Estado el 'Manual de Normas y Políticas para el Ejercicio del Gasto 
PúblicodelEslado . 
- Acuerdo por el que se establecen las Normas de Austeridad para la Administración y E}ercicio de los Recursos. 

: ~~~:i~tg,si~~=~~~1e4~· ~~~~~~~~:::t: :~y~~~~~cfó~y"~;:6ftr:u~~~-rsos del cinco al millar. :¼~;=~: i:~1r~~l~ntrol, Seguimiento, Evaluación y Transparencia de los Recursos dal 2 al Millar. 

-Céduladeind~do!es. 

Para la Administración del Recurso 2 aJ millar se deberá proceder según lo establecido en los Lineamientos para el Ejercicio, 
Control, Seguimient_~ Evaluación y Transparencia de _los Recursos del 2 al Mil!~. 

Clave de Anexo 
06·DAC-P01 -A02/Rev.06 

06-DAC-P01·A03/Rev.06 
06-0AC-P01-A01/Rev.06 
06-DAC-P01-101/Rev.06 

Nombre 
Documentación requerida para integración 

del presupuesto. 
Diagrama de Flujo. 

VertficaclóndalaEjecuclón. 

lns~~ir:r: ~=~:i:i: derec:~~~:ón 
Pública. 

Unk 
Ver anexo 

Ver anexo 
Ver anexo 

Ver anexo 

1.2 

1.4 

1.5 

2.1 

2.2 

2.3 

2.6 

2.9 

Oefinici6neintegraclón del 
resupuesto. 

Administración y Control oficio de notificación para la recibo) y/o correo electrónico. 
Director (a) General de I Recibe de la Secretaria de Hacienda ¡- Oficio de notificación (acuse de 

Presupuesta!. elaboración delanteproyectoytume 
alaDirectoradaRecursos 
FlnancierosyServicios Generales 

adar lnic10 ,!!l8.l)_leproyecto. 

~~~~cl~~ ~=:~~s FlnancM3ros J :~~~l~~:~~~::~~~n~s~:tivos / ~~=~~:u~:s~~~~ci6n de 
indk:adoresasi comotecho 
presupuestalparaelanteproyecto 

resupuestal. 

Director(a) General de I Recibe los anteproyectos de las ¡-Memorándum o corroo electrónico 
Administración y Control unida~es administrativas y los con anteproyecto de presupuesto. 
Presupuesta!. canaliza a la Dirección de Recursos 

FlnanclerosyServiclosGenerales 

~~u~~~~r:~r:d:~:~,~o 

~~:':Ci~~ 8:n~~¡:cs Financieros ¡ g\;;;:::,~%ntal da 1 ~~~J:i':":c:r. archwo 

Oirector(a)Generalde 
Administración y Control 
Presupl)8stal. 

PrograrT@ciónyPresupuestación. 

;i:íSu~:gr~8f~~:3E;:~~~esto 1 ~~~~~d~:~=~~ ::i~stal. 

:~io~eª f~!~r:f::~;erdckl, 1 pr~!~~u':t~~torización del 
presupuestoparasuejercicioytuma - Presupuesloautorizado. 
copia d8' mismo a cada unidad ~ Memoréndum de envio del 
administrativaparasuconocimlento. presupuestoautorlzadoalas 

unidadesadministrativas(acusede 
recibo}y/ocorreo_e_lectrónico. 

Administracióndel presupuestodela 
SABG. 

~i~~rJ~ ~n~:~:cs Flnancreros 1 ~3~~~~:!'o~sc~~=~a I d~~i:~,=j~~;=~toño 

~:=d~u;~o~ ~f:~ºkual de 
Adquisicionesyque aúnnosehan 
solicitado para su trámite 
correspondiente. 
Recibe las solicitudes de 1-Solicitudderequerimientos. 
requerimientos por cada unidad 
administrativaparasutrámitode 

uisiciónypagocorrespondiente. 

ldenUficael recursoconelquese 
reallzaráelcargo: EstataloFederal. 

·ericasode serRecursoEstatal* 

~~':r!.fc¡~J &:::r¡~s Flnancleros 1 ~:~~~~\b~\:~a dellNdo 
,rlaSecretarladeHacienda. 

"Encasodedlsponibilidad 
presupuestal enelsistemadelinido 

,rlaSecretaríadeHadenda• 

Canalizasolicitudatrámitede 
Adquisición o Contratación de 
bienes o servicios según 
rocedimlento 06-DGACP-P02. 

~;~~istrador(a) de Ordenes de J~~~~ir~~~ ysolicita f ft~~; Entradademercancla 

~~r:: ~t'j:~ ~: 1~irnIJa: envía a I · Orden de pago firmada. 

admlnistratlvayTitulardela 
~elarla. 

~~~~~~~f!'~ra~~i~a. 1 ;~=-de pago con acuse de 

·Encasodenocontarcon 
disponibilidadpresupuestalenel 
sistema definido por la Secretarla de 
Hacienda" 
Realizaadecuaci6npresupuestal. • Oficiodesolicltuddeadecuaci6n 

presupuestalyanexossegúnsolicita 
laSubsecretruladeEgresos(acuse 
derecibol. 
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2.10 

2.11 

2.12 

2.13 

2.14 

2.1 5 

2.16 

2.17 

3.0 

3.1 

Adminlstrador(a)de Ordenesde 
Pago. 

Adminlstrador(a)deOrdenesde 
Pago. 

g~~~~~ ~~i;uf~¡:~7~ración de 

Subdirector(a)de Procesos. 

Registr:alaadecu~ci6nap1icadaen 1- Correoelectrónico,registrode 
elarchivoelectr6n1code adecuación autorizada en archivo 
adecuacionesyreallzaactividad2.6 e1ectr6nlcodeadecuaciones. 

~~fi~~~dn~e~~~ªf~~~~~~t~r7! ~;z 
~~r:~;~:Jc~~clón de la solicitud 

·EncasodeRecurso2alMilla~ 

Realiza transferencia electrónica 
directamentedelacuentabancaria 
JjfilRecurso~Millar. 

~~;g~:~nte de transferencia 

presupuestaldelgastodelmes solic1tuddeadecuaci6n 
Solicita durante el mes_, adecuación 1- A~se de recibido de oficio de 

anterioryensucasoelúltimo presupuesta!. 
trimestredelañoantenor, ala 
SubsecretarladePlaneaclóndel 
FondodeIRecurso2aIMil1ar. 

Generalasórdenesdepagode I - 0ficiodecomprobación(acusede 
gastosporoomprobaryenvíapara recibo);órdenesdepagocon 
su revisiónyaplicaciónal documentación comprobatoria. 

~í:~~~~~s~oa~t~s ~~n:r~~!ª:~. 
" SiesRecurso SalMillar• 

Realiza transferencia electrónica 
directamentedelacuentabancaria 
del Recurso Federal. 
Solicitaduranteelmes, adecuación 
pres~puestaldelgasto delmes 
antenoryensucasoelúltimo 
trimestredelafloanterior,ala 
Subsecretarlade Planeacióndel 
FQ11Q0__\!ª1__!l~[SOSalMillar. 
Generalasórdenesdepagode 
gastos por comprobaryenvlapara 
su revisiónyaplicaclónal 
presupuestoalaSubsecretarlade 
Planeaciónantesdelcierredeme_ª-. 

Nota:Todaladocumentaci6n 
comprobatoria del gasto deberé 
llevarelselloconlaleyenda· 
"Operadoconrecursosdelcincoal 
millardeLejert:icio]l§J:{l_l(fillo)'. 

Accesaalaherramientainformática 
de la SecretariadeHacienday 
valida la Información capturada. 

Evaluación trimestral de indicadores 
•/o cuenta pública. 

~~~:;'~~~nte de transferencia 

•Dnclodesolicituddeadecuación 
presupuestal(acusederecibo). 

•01iciode comprobación (acusede 

~ª6~~riesdepagooon 
documentación comprobatoria. 

~:in ~;:~fa~e8J~!~i~~i~~~~~~b I in~i~g~;:~: :,:ª:3c:nico. 
101. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ \:b, ~ ~ ;,,P~~µ,l 
Director(a)Generalde 

Administración y Control 
Presupuesta!. 

Secretarlo(a)Anticorrupdóny 
Buen Gobierno. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
SecretariaAnticorrupciónyBuenGobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Integración y Administración del Presupuesto 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DAC•P01/Rev.06 

1 I - Ollclodenotific. ación ¡Director(a)Generalde 
(acusederecibo)y/o Admlnistracióny 
correo electrónico. Control Presupuesta!. 

2 1- Memorándum de I Director (a) de 
notificación de Recursos Financieros 
criterios y Servicios Generales. 

·esupuestales. 

3 ! -Memorándum o I Director (a) de 
correoelecirónlcocon Recursos Financieros 
anteproyecto de y Servicios Generales. 

·esupuesto. 

4 I -Anteproyecloen ¡Director(a)de 
archivo electrónico Recursos Financieros 
Excel. _ yServiciosGenerales. 

5 I -Acusederecibidode IDirector (a) de 
oficio de envio de Recursos Financieros 
anteproyecto ySeiviciosGenerales. 

·esupuestaL 

6 I -0liciode I Director(a)de 
autorización del Recursos Financieros 
presupuesto. y Servicios Generales. 
•Presupuesto 
autorizado . 
•Memorándum de 
envio del presupuesto 
autorizado alas 
unidades 
admlnistrativas(acuse 
dereclbo)y/ocorreo 
• ~~6nico. 

7 I - Correoelectrónico 
de recordatorio de 
adquisiciones 

nd~_n!_~ 

8 I -Solicitudde 
requerimientos. 

Director(a)de 
Recursos Financieros 
y Servicios Generales. 

Director (a)de 
Recursos Financieros 

Seivicios Generales. 

:e=r~ ~~~~~~de 1 ~~~~~~lª~¡~:ncieros 
Seivlclos Generales. 

10 I-_Ordendepago 
firmada. ~=~~~lª~~:Ocieros 

SeiviciosGenerales. 

11 I ~~~:~i~a~~~n 1 ~~~~~iª~~:Ocieros 
Servicios Generales. 

12 l · Oliciodesolicitudde IDirector(a)de 
adecuación Recursos Financieros 
presupuestalyanexos yServiciosGenerales. 

~~ec~:~~1~ 1~ 
Egresos(acusede 
racibo). 

13 l•Correoelectrónico, 

~~~?tn 
autorizada en archivo 
electrónico de 
adecuaciones. 

14 I-Comprobantede 
transferencia 
electrónica. 

Director (a)de 
Recursos Financieros 
y Servicios Generales. 

~=~~lª~~ncieros 
Servicios Genera~~-

Eleclrónico 
y/o Papel 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

Papel 

Papel 

Electrónico 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

2anos. 

2a;\Os. 

2años. 

2años. 

2aoos. 

2años. 

2aoos. 

2anos. 

2aflos. 

2años. 

2anos. 

2aoos. 

2ar\os. 

2años. 

Hoja 1 de2 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

Areade Recursos I Archivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

Areade Recursos IArchivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

Área de Recursos IArchivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

AreadeRecursos I Archivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

AreadeRecursos I Archivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

AreadeRecursos I Archivode 
Financieros y concentración 
Servidos Generales. de la SABG. 

AreadeRecursos 
Flnancierosy 
Servicios Generales. 

Área de Recursos 
Financieros y 
Servicios Generales. 

AreadeRecursos 
Financieros y 
SeiviciosGenerales. 
Área de Recursos 
Financieros y 
SeiviciosGenerales. 

Área de Recursos 
Financierosy 
Servicioª_Ge~-~. 
Área de Recursos 
Financferosy 
Servicios Generales. 

Área de Recursos 
Financieros y 
Servicios Generales. 

Área de Recursos 
Financieros y 
Servicios Generales. 

Archlvode 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
deJ~ABG. 
Archivo de 
concentración 
delaSABG. 
Archivo de 
concentración 
delaSABG. 
Archivo de 
concentración 
delaSABG. 
Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivode 
concentración 
d~laSABG. 
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15 1-0ficiodesolicitudde IDirector(a)de I Papel 
adecuación Recursos Financieros 
presupuestal(acuse yServlciosGenerales. 
derecib9). 

16 1-AcusederecibidcdelDirector(a)de I Papel 
oficiodesolicitudde RecursosFinancieros 
adecuación y Servicios Generales. 
,resupuestal. 

17 1 ;.,~~~g;clón (acuse 1 ~:~~ir~~i~i~e I Papel 
derecibo);órdenesde 
pagocon 
documentación 
_CQrn~rob~toria. 

18 1 
~~,,:1;1~~iores 1 ~~~~•~i':ooeros 
r/o_c;orreoelectrónico. yServiciosGenerale~ 

19 J-01icicde IArchivode 
ccmprobaclón(acuse ccncentracióndela 
derecibo);6rdenesde SABG. 
pagocon 
documentación 
ccmprobatona. 

Electr6nicc 
y/o Papel 

Papel 

2a~os. JÁread_e Recursos IArchivode 
Financieros y concentración 
Se<Vic,os Generales. de la SABG. 

2años. IAreadeRecursos IArchivode 
Financieros y ccncentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

2años. JAreadeRecursos IAn:hivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

2años. Área de Recursos IArchivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

2años. Área de Recursos IAn:hivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

I] GOBIERNO 
Df: S0NORA 

~ 
GOBIERNO 

TIPO DE EXPEDIENTE: 

Hoja lde2 

a) Solicitud de Viáticos: Oficio de Comisión. 

Recibo de Viáticos. 
b)Comprobación de Viáticos 2 al millar. 'Personal de plantilla: 

Informe de actividades. 
Oficio de comisión sellado. 
'Personal de honorarios: 
Informe de actividades. 

Oficio de comisión sellado. 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Factura del gasto por la totalidad de viáticos y/o devolución del recurso(PDF,XML y validación 
delSAT). 

c)Comprobación de Viáticos 5 al millar. 'Personal de plantilla: 

Informe de actividades. 
· El responsable del resguardo será responsable de su protección. Oficio de comisión sellado. 

d)Solic~ud de gasto por comprobar. 

e) Comprobación del gasto. 

1) Orden de compra: 

Factura del gasto por la totalidad de viáticos y/o devolución del recurso(PDF,XML y validación 
delSAT). 

'Proveedor de Servicios Profesionales Relacionados con Obra: 

Informe de actividades. 

Oficio de comisión sellado. 

Factura del gasto (PDF,XML y validación del SAT). 

Memo de solicitud indicando nombre del deudor. 
Copia de recibo, cotización o documento que acredite el total del gasto solicitado (cuando 
aplique). 

Factura (PDF, XML y verificación del SAT). 

Solicitud con autorizada por la Dirección General de Administración y Control Presupuesta! y 

la Dirección de Recursos Financieros y Servicios Generales. 

Orden de compra firmada. 

Tres cotizaciones. 

Dictamen de adjudicacion directa cuando aplique. 

Factura (PDF, XML y verificación del SAT). 

Profesionales ~:~:,;~:~~:~::;~-~:~;:~;:~~\~:ln~o:::aat~ ::; ~:s:nd:a::~~:~g~:g~~~~~::~i: Y g) Pagos de Servicios 
Relacionados con Obra: 

en el primer pago). 

Factura (PDF, XML y Validación del SAT). 

Informe. 

Bitácora firmado por el administrador del contrato. 
ORDEN DE PAGO ESTATAL-Copia simple del contrato y en caso de PAGO POR EL RECURSO 5 Y 

h) Pagos de Contrato de Servicios profesionalE 2 AL MILLAR- Copia simple del contrato cuando sean mas de un pago solo agregar una copia 
en el primer pago). 

i) Pagos de Contrato de Arrendamiento: 

j) Pagos de Contrato de Servicios: 

Factura (PDF, XML y Validación del SAT) . 
Constancia de Contratación. 
Informe (s) con firma del Administrador del Contrato. 

ORDEN DE PAGO ESTATAL-Copia simple del contrato y en caso de PAGO POR EL RECURSO 5 Y 
2 AL MILLAR- Copia simple del contrato cuando sean mas de un pago solo agregar una copia 
en el primer pago). 
Factura (PDF, XML y Validación del SAT). 

Oficio de Justipreciación de Bienes y Concesiones. 
ORDEN DE PAGO ESTATAL-Copia simple del contrato y en caso de PAGO POR EL RECURSO 5 Y 
2 AL MILLAR- Copia simple del contrato cuando sean mas de un pago solo agregar una copia 
en el primer pago). 
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Factura (PDF, XML y Validación del SAT). 
Comprobante de servicio realizado. 
Dictamendeadjudicaciónencaspdequeaplique. 
ORDEN DE PAGO ESTATAL-Copia simple del contrato y en caso de PAGO POR El RECURSO 5 Y 

~~for~:~i~:: de Contrato de Servicios de 2 Al MILLAR- Copia simple del contrato cuando sean mas de un pago solo agregar una copia 

enelprimerpago). 
Factura (PDF, XML y Validación del SAT). 
Comprobante de servicio realizado. 

Dictamendeadjudicacion(siaplica). 

Dictamen técnico. 
Garantía de cumplimiento (fianza o cheque cruzado según indique el contrato). 
ORDEN DE PAGO ESTATAL-Copia simple del contrato y en caso de PAGO POR El RECURSO 5 Y 
2 Al MILLAR- Copia simple del contrato cuando sean mas de un pago solo agregar una copia 

I} Pagos de Contrato de Mantenimiento a In en el primer pago }. 

Factura (PDF, XML y Validación del SAT). 
Estimación ofiniquito correspondienteal pago. 
Dictamendeadjudicación(siaplica). 

m} Pagos de Consumo de combustible: Bitácora de consumo de combustible firmada. 
Tiketsde consumodegasolina. 
Factura (PDF, XML, validación SAT. En el caso del Recurso Estatal esperar la entrada de 

mercanciaparafacturar. 
n) Pago de servicio de mantenimiento a Solicitud con autorizada por la Dirección General de Administración y Control Presupuestal y 

flotilla vehicular de la SABG. la Dirección de Recursos Financieros y Servicios Generales. 
Presupuesto autorizado. 
Orden de servicio con firma de conformidad del/la Subdirector(a} de Control Vehicular al 
recibir launidaddeltaller elproveedorsellay lafirmaysellodelproveedorenlaordende 

serviciocomoevidenciadeltrabajorealizado. 
factura (PDF, XML, validación SAT. En el caso del recurso estatal esperar la entrada de 

mercanciaparafacturar. 

rota: en el caso de los expedientes que se pagaran con Recurso Estatal al enviarse con la orden de pago a Tesorerla deben llevar dabe 
mterbancarfa del proveedor 

Hoja 2de 2 06-DAC-P01-A02-Rev.04 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 

Control Presupuesta! 
Nombre del Procedimiento: Integración y Administración del 

Presupuesto 

Fecha de elaboración: 10104/2025 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-0AC.P01/Rev.06 

OIRECTOR(A)GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y 

CONTROL 
PRESUPUESTAL 

DIRECTOR(A)DE 
RECURSOS 

FINANCIEROS Y 
SERVICIOS 

GENERALES 

ADMINISTRADOR(A) DE ORDENES DE PAGO SUBDIRECTOR(A) 
CE PROCESOS 

Rde:~=!~:ta: 
notificación pera la 

e!eboraci6ndel 
anteproyectoyl11naalJla 
Dir8ciOl(a)deReOJrsos 
FinanclerosySIMCios 

Generales pata dar Inicio 
alanteproyeeto 

·­antaproyedod .. ~:=~ 
~~ISY 

Eflvíaanteproyeciode 
~oala 

SubseaetariaOl!IE~s 

Recibeaprindplosdel 
ejerclclo, oficiode 

autorizaci6ndelprest41Uesto 
parasuejercidoyb.ma 
copladelmismoacada 

uoo::i:para 

8 

Notificaaloseolaces 
adrrinlstrellvoslos 

:~~=: 
18<1\0pmup,eslalpora 

~anteproyetto 
pres...,..tal 

0 
lntegraelanteproyec!Oóe 
prewpuestodelaSABG 

eoolSIPPSE, 
consunandoelMaooalde 

Programaci6ny 
Pn!supues1aáón. 

1 DE4 
06-0AC.P01-A03/Rev.06 
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ENTE PÜBLICO: Secretaría Anticorrupción v Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 

ControlPresupuestal 
Nombre del Procedimiento: Integración y Administración del 

Presupuesto 

Fecha de elaboración: 10/04/2025 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-DAC-P01/Rev.06 

DIRECTOR(A)GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y 

CONTROL 
PRESUPUESTAL 

DIRECTOR(A) DE 
RECURSOS 

FINANCIEROS Y 
SERVICIOS GENERALES 

ADMINISTRAOOR(A) DE ORDENES DE PAGO SUBDIRECTOR(A) 
DE PROCESOS 

9 
Cor'lstilaconlos1r-.ac:es 

admlristraÜYOl,(CIJandoMI 
necosarlo),aquallolgasbs 

propnad01en~Plln­
deAdqUisicionesyq.,eaún 
noHhanaolicitadoparasu 

Wámittcorrespoodierte 

¿=• 
Vtrilcallclispcd>ildad 

pmupues!alen .. 1istema 
defnldopcwl1Secnt.i1de 

Hacooda. 

¿Hay 
. ., __ 
Pf8:::.:., \.No 

d-l)Of• =f 

2DE4 
06-DAC.P01· A03/Rev.06 

ENTE PÜBLICO: Secretaría Anticorru~ión y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 

ControlPresupuestal 
Nombre del Procedimiento: Integración y Administración del 

Presupuesto 

Fecha de elaboración: 10/04/2025 

CODIGO DEL PROCEDIMJENTO: 
06-0AC-P01/Rev.06 

DIRECTOR(A)GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y 

CONTROL 
PRESUPUESTAL 

DIRECTOR(A)DE 
RECURSOS 

FINANCIEROS Y 
SERVICIOS GENERALES 

ADMINISTRAOOR(A) DE ORDENES DE PAGO SUBDIRECTOR(A) 
DE PROCESOS 

y 
Canalizlsdtcli.dabimlede 
~•COnr>lmldo 

bime10NIV.c:bssegú, 
~06-0GACP-

c~1 ,si 
Millar. 

0 ~=lmes, 
1)18--delg-

:,~:ú~~: 
del~,:ela ==~.r= 

Gentr1la1átlenesde 
PB90degastospor 

c:anprobaryanviapn 
"'re,;,;«,yaplCICión 

alpretl4JlJ8SIOlla ~::el 

3 DE 4 
06-0AC-P01· A03/Rev.06 
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ENTE PUBLICO: Secretarla Anticorru~ Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 

Control Presupuesta! 
Nombre del Procedimiento: Integración y Administración del 

Presupuesto 

Fecha de elaboración: 10/04/2025 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-OAC-P01/Rev.06 

OIRECTOR(A)GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y 

CONTROL 
PRESUPUESTAL 

DIRECTOR(A)OE 
RECURSOS 

FINANCIEROS Y 
SERVICIOS GENERALES 

AOMINISTRADOR(A') DE ORDENES DE PAGO SUBDIRECTOR(A) 
DE PROCESOS 

0 
Realizams- ¡ 
d~~dela 

Cllentabancariadel 
RewrsoFednL 

rc:=-i 
Soliotad1.ranteel 
rnes, adecuao6n 

pi11"4)UOSladlllgaslO 
delmesanterioryen 

::;~~= 
~~~!ªoe 

Planeacióndelfonó> 

d111Rei5c:fl 
Generalas órdenes 
depagodegaslos 

i:,:n::,, K> 
revislón yapleaCión 
al pt9$l4)U&Si>ala 3 

PI;~;::~ 

4DE4 
06-DAC-P01· A03/Rev.06 

;

GOBIERNO 
llSONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 
Dirección de Administración de Calidad y Seguimiento 

Instructivo para Elaboración y Presentación de Informes 
Trimestrales y de Cuenta Pública 

Integrar el avance de cumplimiento de las metas de los indicadores del Programa Operativo Anual 

(POA) de la SABG, en el Sistema de Programación, Presupuestación y Seguimiento (SIPPSE), para 

cumplir en tiempo y forma con la presentación de los informes trimestrales y de Cuenta Pública. 

Aplica a todas las Unidades Administrativas de la SABG. 

Análisis cualitativo MIR: Formato de avance trimestral de indicadores de la MIR en afectaciones al 

presupuesto. 

Análisis de variaciones programático-presupuesta!: Anexo proporcionado por los enlaces en el que 

expresan los motivos de la variación en su programación presupuesta!, tanto por debajo del 

cumplimiento de su meta, como por arriba. 

CPCA-111-04: Formato de "Informe de avance del Programa Operativo Anua l (anual)", generado por el 

SIPPSE. 

DGACP: Dirección General de Administración y Control Presupuesta l. 

CP: Correo personal del enlace responsable de la DGACP. 

DACS: Dirección de Administración de Calidad y Seguimiento. 

ENLACE: Personal designado por las UA para captura del avance de los indicadores en SIPPSE. 

Enlace DGACP: Responsable de llevar a cabo el procedimiento por parte de la Dirección General de 

Administración y Control Presupuesta!. 

ETCA-111-04: Formato de "Informe de avance programático (trimestral)", generado por el SIPPSE. 

MIR: Matriz de Indicadores de Resu ltados. 

SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

SH: Secretaría de Hacienda. 

SIPPSE: Sistema de Programación, Presupuestación y Seguimiento de Estado de Sonora, de la 

Secretaría de Hacienda. 

UA: Unidades Administrativas de la SABG. 

- Guía para la elaboración de informes trimestrales. 

- Guía para la elaboración de Cuenta Pública. 

- Manual de Programación y Presupuestación. 

l. El acceso al SIPPSE para la captura de información, únicamente será durante el periodo notificado 

por la DACS. 

2. El seguimiento y avance de la captura de los indicadores estarán a disposición del titular, a través 

del Semáforo de Actividades, publicado en One Orive; así mismo, en caso de incumplir con el 

tiempo asignado para la captura, se le notificará al titu lar de la UA correspondiente. 

3. En caso de variaciones en el cumplimiento de las metas programadas, el enlace deberá enviar un 

correo electrónico a la DACS, adjuntando el anexo de análisis de las variaciones programático­

presupuestal, indicando clara y explícitamente la justificación del incumplimiento y la evidencia, 

esto dentro de las fechas establecidas para la captura en SIPPSE. 

4. Cuando sea requerido, el anexo de variaciones programático presupuesta! deberá entregarse a la 

DACS, de manera física y con firma autógrafa del enlace responsable. 

S. Cuando el indicador sea anual, solo se reportará avance en el trimestre programado, indicando 
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trr..D:) GOBIERNO IIJ)LJUl,,UVIJ 1-'dlO t:IOIIUIO'-IUII J r1"1;.;n;1n,g"'""'' "''- ,,,,v1 •on ..... 

Trimestrales y de Cuenta Pública 

en la evaluación cualitativa el avance a esa fecha y comentando que, por ser un indicador anual, 

el avance se presentará hasta el cuarto trimestre del ejercicio en curso. 

6. Para el informe de Cuenta Pública, si el indicador es acumulable, la meta anual será igual a la 

suma de las metas trimestrales. Si no es acumulable, la meta anual será igual a la del último 

trimestre que tenga programación. 

7. El Análisis de las variaciones programático-presupuesta! deberá contener la siguiente leyenda en 

el pie de página: 

"Cifras preliminares en tanta que son las observadas por la dependencia en el Sistema SAP a la 
fecha de entrega de su evaluación programática trimestral, en la inteligencia de que cifras que 
sobre ellas tendrán validez, serán las que se genere como Cierre del Trimestre a los 30 días 
posteriores de que este haya concluido, por lo que las mismas pueden diferir de los datos 
inicialmente observados por la dependencia que reporta su evaluación programática". 

_,._,.,_.," ..... 
NO. RESPONSABLE ACTIVIDAD DETALLADA REGISTRO 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Director(a)de 
Recibe oficio de la SH, informando el plazo para la entrega 

1.1 
Administración 

del informe trimestral o de Cuenta Pública y acuerda con la 
-Oficio de 

de Calidad y notificación. 
Seguimiento. coordinadora de Auditoria a Procesos el periodo de captura. 

-Memorándum 
Comunica a los titulares de las UA y enlaces, el periodo de 

de solicitud o 
1.2 Enlace DGACP. apertura y cierre del SIPPSE para la captura de indicadores 

(información trimestral o de Cuenta Pública). 
correo 

electrónico. 

2. CAPTURA DE INFORMACIÓN. 

Ingresa a la página http://presupuesto.sonora.gob.mx y 

2.1 Enlace. accede con el Usuario y Contraseña proporcionados, SIPPSE. 

seleccionando el ejercicio fiscal a reportar. 

Ingresa en el apartado: PRESUPUESTO> LISTA DE 

INDICADORES. 

2.2 Selecciona la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la 

Unidad Administrativa y el Estatus para captura, 

modificación o validación de la información capturada. 

Captura la información correspondiente a sus indicadores, 

2.3 
selecciona la opción de "Guardar y enviar a revisión". 

En caso de proceder, genera y envía el anexo de las 

variaciones programático presupuesta! (Política 3). 

3. RECEPCIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Revisa la información capturada en SIPPSE y solicita, 
3.1 Enlace DGACP. cuando corresponda, los anexos de Análisis de las 

variaciones programático presupuesta!. 

Correo 

3.2 
Revisa los anexos recibidos. En caso de ser necesario, 

electrónico con 
solicita aclaración con el enlace. 

anexo de 

06-0AC,P01·I01/REV.06 

;

GOBIERNO 
DI SONORA 

~ 

3.3 

Director(a) de 

3.4 
Administración 
de Calidad y 
Seguimiento. 

3.5 Enlace DGACP. 

3.6 

3.7 

Director(a)de 

3.8 
Administración 
de Calidad y 
Seguimiento. 
Director(a) de 
Administración 

3.9 de Calidad y 
Seguimiento/ 
EnlaceDGACP. 

4.1 Enlace DGACP. 

4.2 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 
Dirección de Administración de Calidad y Seguimiento 

Instructivo para Elaboración y Presentación de Informes 
Trimestrales y de Cuenta Pública 

variaciones. 

Actualiza la carpeta de captura trimestral de indicadores 
Carpeta de 

captura 
SIPPSE, la cual está compartida en Orive con los enlaces, 

trimestral de 
para verificar que todos tengan capturada la información 

indicadores 
correspondiente a su UA. 

SIPPSE. 

Valida la información capturada en el SIPPS. En caso 

contrario, solicita al enlace su modificación en el Sistema. 

-Semáforo de 
Registra el cumplimiento en el Semáforo de actividades. 

actividades. 

-Análisis de las 

variaciones 
Integra en un archivo (Word) el "Análisis de las variaciones 

programático 
programático-presupuesta!" de los anexos recibidos de las 

presupuesta! 
UA y el "Análisis cualitativo de la MIR" con el mismo 

-Análisis 
formato, lo imprime y lo digitaliza para su posterior envío. 

cual itativo MIR 

(Excel). 

Genera e imprime del SIPPSE el Informe de avance 
ETCA-11I-04. 

programático (trimestral) o el Informe del Programa 
CPCA-11I-04. 

Operativo Anual (Cuenta Públ ica), según corresponda. 

ETCA-I11-04 
Firma los formatos del SIPPSE. En caso de que se envíe de 

CPCA-11I-04 
manera electrónica, no llevará firma autógrafa. 

firmados. 

Actualizan el avance de indicadores de la MIR. MIR. 

4. ENVÍO DE LA INFORMACIÓN, 

Elabora oficio de entrega a la SH del informe trimestral o Oficio de 

de Cuenta Pública y turna al (la) Director(a) de entrega de 

Administración de Calidad y Seguimiento para su revisión y 
informe 
trimestral o 

firma del Titular de la Dirección General de Administración Cuenta Pública 
y Control Presupuesta l. firmado. 

Envía a la SH en la fecha programada, los siguientes 
documentos: Oficio de 

Oficio de entrega. entrega de 

ETCA-11I-04 Informe de avance programático 
informe 
trimestral o (trimestral). 
Cuenta Pública 

CPCA-11I-04 informe del POA (anual). con acuse de 
Análisis de las variaciones programático-presupuesta!. recibido. 

Análisis cualitativo (MIR). 
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[~1'!9/ GOBIERNO 

4.3 

4.4 

5.1 Enlace DGACP. 

Instructivo para ElaboracIon y t'resentacIon ae mrormes 
Trimestrales y de Cuenta Pública 

Matriz de Indicadores de Resultados. 

Anál isis de las variaciones del presupuesto por UA 
(Cuadro 1). 

Análisis de las variaciones del presupuesto por partida 
(Cuadro 2). 

NOTA: La documentación puede enviarse de manera física o 
electrónica, según el requerimiento de la SH. 

Envía correo electrónico 

a :evaluacion@egresos.sonora.gob.mx con copia para la Correo 
persona Titular de la Dirección General de Administración y electrónico a 
Control Presupuesta! y del(a} directora(a) de Administración SH. 
de Calidad y Seguimiento, con la documentación del punto 

anterior 

Envía al responsable del portal de Transparencia de la SABG Correo 

y al(a} Subdirector(a} de Servicios Generales, el ETCA 111-04 o 
electrónico de 
envío a 

CPCA-11I-04 y el concentrado por UA. Transparencia. 
5. ARCHIVO DE LA INFORMACIÓN. 

Integra el expediente físico y electrónico con toda la 

información derivada de la elaboración y presentación de Expediente. 

los informes t rimestrales o de Cuenta Pública. 

FIN DEL INSTRUCTIVO. 

06-DAC-P01-101/REV.06 

ll 
GOBIERNO 
01SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 
Dirección de Administración de Calidad y Seguimiento 

Instructivo para Elaboración y Presentación de Informes 
Trimestrales y de Cuenta Pública 

INVENTARIO DE REGISTROS DEL INSTRUCTIVO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Integración y Administración del Presupuesto. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DAC-P0l/Rev.06. 

~ IRtI:l . 

1 Oficio de notificación. 

Memorándum de 
2 solicitud o correo 

electrónico. 

3 SIPPSE. 

4 
Correo electrónico 
con anexos. 
Carpeta de captura 

5 trimestral de 
indicadores. 

6 Semáforo de 
actividades. 
Análisis de las 

7 variaciones 
programático 
oresuouestal. 

Análisis cualitativo 
8 MIR. 

9 ETCA-I11-04. 

10 CPCA-I11-04. 

11 MIR. 

Oficio de entrega de 

12 
informe trimestral o 
Cuenta Pública 
firmado. 

13 
Correo electrónico a 
SH. 

14 
Correo electrónico de 
envío a Transparencia. 

15 Expediente. 

~ 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

Enlace DGACP. 

ffliB 

Papel o 
electrónico. 

Papel o 
electrónico 

Electrónico. 

Electrónico. 

Electrónico. 

Electrónico. 

Papel o 
electrónico. 

Papel o 
electrónico. 

Papel o 
electrónico. 

Papel o 
electrónico. 

Papel o 
electrónico. 

Papel o 
electrónico. 

Electrónico. 

Electrónico. 

Papel o 
electrónico. 

· Elresponsabledelresguardoserá responsable de su protección. 

ll ~ 
~ 111' l!l:lldtl 

3 Oficina de 
Archivo 
General años. Calidad. 
SABG. 

3 Oficina de 
Archivo 

años. Calidad General 
SABG. 

N/A. Sistema SH. N/A. 
2 CP del enlace 

Eliminar. años. DGACP. 

2 
años. 

Orive. Eliminar. 

N/A. Orive. Eliminar. 

Archivo 
3 Oficina de 

General años. Calidad. 
SABG. 

3 Oficina de 
Archivo 

años. Calidad. General 
SABG. 

3 Oficina de 
Archivo 

años. Calidad. General 
SABG. 

3 Oficina de 
Archivo 

años. Calidad. General 
SABG. 

3 Oficina de 
Archivo 

años. Calidad. general 
SABG. 

Archivo 
3 Oficina de 

General años. Calidad. 
SABG. 

2 CP del enlace 
Eliminar. años. DGACP. 

1 CP del enlace 
Eliminar. año. DGACP. 

3 Oficina de 
Archivo 

años. Calidad. General 
SABG. 
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1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla AnUcorn,pción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Adquisiciones 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P02/Rev.07 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Contar con los servicios qenerales necesarios para rea lizar sus funciones adecuadamente. 

Específico - Aplica a todas las unidades administrativas de la SABG. 

E~~~l;c~:~d~~cn~~"'tf~~r.:'ii~o~u~~~~- un régimen de derecho público, encaminado a seleccionar dentro de los 
participantes que responden a una convocatoria, al que asegure la obtención de todos los beneficios que permitan la justicia y 
laOQuidadbajolos principlosdeconcurrencia, competencia ytransparencia. 

p~~~eE:~:'.siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionadas con Bienes Muebles de la Administración 

- Ley de Adquisicion_es, Arrendamientos y Servicios del Secta, Público. 
- Ley de Obras Púbhcas y Servicios relacionados con la misma. 
- ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma para ef Estado de Sonora. 
-Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 
- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios. 
- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal y sus Reformas. 
- Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma. 
- Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma para el Estado de Sonora. 
- Lineamientos para el Ejercicio, Control, Seguimiento, Evaluación y Transparencia de los Recursos del Cinco al Millar, 
Provenientes del Derecho Establecido en el art. 191 de la Ley Federal de Derechos Destinados a las Entidades Federativas. 
- Manualde Gesliónde Calidad. 
: ~é~i:13: 1~~~~~~n de la Dirección General de la Administración y Control Presupuesta!. 

- Relación de Salidas Esperadas. 
- Gulas para la elaboración de Manuales de Procedimientos. 

En caso de requerir algo que no esté en el stock, la sollcitud deberá hacerse por escrito (vía memorándum) dirigido a la 
persona Titular de la Dirección General de Administración y Control Presupuesta!, donde se especificará tanto el material 
solicitado como la clave presupuesta! del área so licltante donde se hará el cargo correspondiente, y será en este mismo 
documentodondeelsolicitante firmaréalrecibirlosolicitado. Encasodequenosecuenteconsuficlenclapresupuestal,se 

f!~~li:,~~~~~ !!~:~~:n~~~~~b~;á~º! ~\~~fi1;;;3;;"~~i~r i~~:;::pd~sá1:!a solicitante o bien, por la persona autorizada 
por el Trtuiar (mediante oficio o memorándum) para firmar las solicitudes. 
En caso de ausencia del responsable del almacén, el o la Subdirector(a) de Servicios Generales podrá hacer entrega del 
material del almacén. 
Para el caso de los vehículos, el encargado de los mismos podrá hacer la evaluación del cumplimiento del proveedor. 
Para licitaciones de papelerla, se elabora orden de compra para el control de la entrada de almacén. 

Clave de Anexo 

06-DAC-P02-A01/Rev.07 

06-0AC-P02-A02/Rev.07 

Nombre 
VerificacióndelaEjecucióndel 

Procedimiento. 

Diagrama de Flujo. 

Unk 

~ 

Ver anexo 

ittmttl'W 
1.0 
1.1 /Directo,(a)Generalde 

Administración y Control 
Presupuesta!. 

1.2 1 Director(a) de Recursos Financieros 
y Servicios Generales. 

2.0 
2.1 IDirecto~a)deAdquislcionesy 

Contratos. 

2.2 

3.0 

3.2 

3.3 

4.0 

4.1 

4.2 

5.0 

5.1 

~~~is~1\:'i ::,:;~~~;~na•' ~~).d de adquisición (acuse de 
la Dirección de Recursos 
FinancierosySelViciosGenerales. 

~~~1: 1~!;~~~~e~t~i';..,ntos 

l
máximosvigentes(federaloestatal) 
oaraelejercicioactual. 

Compras Directas. 
Solicita3cotizaciones. /Cotización. 

Seleccionaalproveedorenbasea 
calidad, precioytiempodeentrega 
delos artlculossolicitados.Conlinúa 
enlaactividad5.0. 
Licttaciónpo, lnvitaciónapo,10 
menos3proveedores. 
•sielmontodelaadquisiciónes 
menor o Igual al monto máximo 
vigenteparalnvitaciónacuando 
menos3*. 

"EsRecursoFederal ". 

!
Elaborayenvlainvitacióna 
croveedores. 

Publica la licitación en compranet. 
Conünúaenlaactividad4.3. 

" Es Recurso Estatal'. 
Elaboray envlainvitacióna l lnvitación(acusede recibo). 
proveedores.Continúa en la 
activldad4.3. 
Licitación Pública. 
*EsRecursoFedera1•. 

Publica la convocatoria en 
compranetyeneldiariooficialdela 
federación.Continúaenlaactividad 
4.3. 
' EsRacursoEstatal". 
Publicalallcttaciónencompranety 
enuoodelosdiarlosdemayo, 
clrculaciónenlaciudad. 

Realiza la íicitación conforme a la I Expediente de la licitación. 
n011T1alividadapiicablesegúnei 
orlgendelosrecursos(Federalo 
Estatal). 
Recepclónyverificacióndelas 
adquisiciones. 
Elaborayfirmaunaordendo 
compra. 

5.2 Director(•) de Recursos Financieros I Autoriza la orden de compra. 
Servicios Generales. 

Orden de compra (firmada). 

5.3 

5.4 

6.0 

Director(a) de Adquisiciones y I Recibe los productos comprados y 

~~~:;·~~f~~1;:ador(a) ~=~~t~~~Jtad;s1:~ '8 
orden de compra. En caso contrario 
regresaalproveedorparasu 
reposición. 

!
Evalúaelcumplimientodel 
oroveedor. 
Entradademercancla. 
"Siesunblenmueble". 

Ordendecompra(firmada). 

Administrador de Servicios 
Generales. ~~h~,:r~~ ~~y~~ic~~~e;a~e1a 1 ~~~:~ g:1'::'~ fijo. 

compartidacndrivedela 
Subdirección de Servicios Generales 
paraqueseasigneunnúmerode 
activo fijo para trámite de pago, esl 
mismo dicha área asigna número de 
inventario definiüvosegún 
corresponda. 
•sisonmateriales•. 
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6.2 

7.0 
7.1 

ll 
7.3 

7.4 

B.O 

8.1 1 Oirector(a) de Adquisiciones y 
Contratos. 

Captura la orden de compra en el I Reporte de almacén. 
sistema de inventario. 
Nota.- solo captura órdenes de 

-~ª7:~:1~~ ~~~;:! rc~ªb::ahl. 
Salid-ªdem~rc~ia. 

::c~~~d:li~~~n1:t~::~ales de I Requisición de materiales (firmada). 

debidamente firmada por el Director 
General o por la persona autorizada 

1 por ~lmismo. 
Entrega los materiales solicitados. 

Descarga las solicitudes en el 
r~porte _98 alma_cén. 

Genera mensualmente el reporte de 
-ª1_macéri,_ 

Ev-ªluacjQ_n_an.!!_fil de p!9vee!X)res. 

Requisición de material§__flirmada). 

Aeportedeentradasysalidasde 
_rnaterialesQ_ealmacén. 

Reporte de almacén. 

Elabora anualmente un informe de Informe anual de resultados de la 
resultados de la evaluación del evaluación del desempeño de 
Qesempeño _de____Q_[Q_vee~s. reveedores. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

AJn~~-
Elaboró, 

Director(a) de 
Adqusiciones y Contratos. 

C°"<>«] .. ,J,l 9, ~,&,,, µ¡1 . 
Dlrector(a) .General de Secrcti~~)¿';~\~~~pc¡ón y AdministractónyContro{ 

Presupuesta!. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupci6n y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Adquisiciones I Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-DAC-P02/Rev.07 

1 1 Solicitud de Director(a) de 
adquisición {acuse de Adquisiciones y 
recibo . Contratos. 

2 IReportedeentradasyJD_i,ector(a) de 
salidas de materiales Adquisiciones y 
de almacén. Contratos. 

3 1 Cotización. 1 Director(a) de 
Adquisiciones y 
ContralQ_S. 

4 1 ~~~1:;~n (acuse de 12~~f~i~mn~: y 
Contratos. 

5 1 ::1:n~le de la 12~:i~i~t:l,!: Y 
_QQ_ntr_ª1Qs, 

6 1 ~1::d~). compra l 2~~~~~mr!: y 
Contratos. 

1 1 ~~:~~ ~:r d~~: fijo. 1 ~~:l~~~"~~ y 
Contratos. 

8 1 Reporte de almacén. 1 Director(a) de 
Adquisiciones y 
Contratos. 

9 l lnformeanualde 
resultados dela 
evaluación del 
desempeño de 
!0V-ªed~. 

Directo.~a)de 
Adquis1ekmesy 
Contratos. 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Electrónico 

• El responsable del resguardo será responsable de su protección. 

Fecha de elaboración: 

09/0512025 

1 años. 1 ~~n1~a!~~uisiciones 1 ~~:~I de la 
SABG. 

1 ª"°· 1 :~~n~a~~uisiciones 1 ~~~;~I de la 
_§_ABG. 

1 año. 1 :Ó~n~~~~uisiciones 1 ~:!:i de la 
_§_ABG. 

1 aM. 1 :Ó~n~~a~uisiciones ¡ ~~~;~I de la 
SABG. 

6 ar'\os. 1 :c~n~~~uisiciones 1 ~~/dela 
_§_ABG. 

6 años. 1 :c~n~~a~~uisiciones 1 ~~:~dela 
SABG. 

1 año 1 :~n~a~uisiciones 1 ~:~I de la 
SAB!,_, 

1 año. 1 :ó6n~a~~~uisiciones 1 ~~~~I de la 
SAfill_. 

1 año. 1 ~~n1~a~~~uisiciones 1 ~~;'~dela 
SABG. 
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l ~Wía~ 
~ !._ GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Adquisiciones 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P02/Rev.07 

No. DESCRIPCIÓN DEACTMDADES 

1 1 ~;:~~bieron solicitudes de las unidades administrativas de la 

2 1 ¿Se definió el procedimiento de adquisición en base a los 
montos máximos vigentes (Federal o Estatal) para el ejercicio 
actual? 

3 l¿Serealizaroncomprasdirectas? 

4 1 ¿Se solicitaron 3cotizaciones? 

5 1 ¿Se seleccionó al proveedor en base a calidad, precio y tiempo 
de entrega de lo solicitado? 

6 1 ¿Se realizaron licitaciones por invitación a por lo menos 3 
proveedores con recurso federal? 

7 1 ¿Se elaboró, envio invitación a los proveedores y se publicó en 
compranet? 

8 1 ¿Se realizaron licitaciones por invitación a por lo menos 3 
proveedores con recurso estatal? 

9 1 ¿Se elaboró y envío la invitación a los proveedores? 

10 1 ¿Se realizaron licitaciones públicas con recurso federal? 

11 1 ¿Se publicó la convocatoria en compranet y en el Diario Oficial 
de la Federación? 

12 1 ¿Se realizaron licitaciones públicas con recurso estatal? 

13 1 ¿Se publicó en compranet y en uno de los diarios de 
mayorcirculaciónenlaciudad? 

14 1 ¿Se realizó el proceso de licitación confonne a la nonnalividad 
aplicable según el origen de los recursos (Estatal o Federal)? 

15 1 ¿Se generó el expediente de la licitación? 

16 1 ¿Se elaboró, firmó y autorizó la orden de compra? 

Hoja1de 2 

Fecha de la verificación: 

811 NO NOTAS: 

06-DAC-PD2·AD1-Rev.07 

l] GOBIERNO 
mSONORA 

:~~~EANO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Adquisiciones Hoja2de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P02/Rev.Q7 
Fecha de la verificación: 

17 1 ¿Se recibieron los productos comprados y se verificó el 
cumplimiento de las caracterlsticas solicitadas en la orden de 
C0111Qía? 

18 1 ¿Se evaluó el cumplimiento del proveedor? 

19 1 ¿Para la entrada de mercancla de bienes muebles, se asignó 
número de activo fijo para trámite de pago y se turnó al área de 
inventarios para la asignación del número de inventario definitivo? 

20 1 ¿Para el mobiliario adquirido con recurso del 5 al millar se le 
asignó un número de inventario distinto? 

21 1 ¿Se capturaron las ordenes de pago de materiales en el 
sistema de inventario? 

22 1 ¿Se entregó el material solicitado y se descargo en el reporte de 
almacén? 

23 1 ¿Genera mensualmente el reporte de almacén? 

24 1 ¿Se elaboró anualmente el informe de resultados de la evaluación 
del desempeño de proveedores? 

25 1 ¿Se tiene evidencia de la medición de los indicadores? 

26 1 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

27 l ¿Elproductocumplecon losrequisitosde 
conformidad detenninados? 

28 IEncasodequeelproductonocumplacon los requisitosde 
conformidad, ¿se registra en la bitácora de salidas no 
conformes? 

29 1 ¿Se han generado Acciones Correctivas o Inmediatas en el área? 

30 1 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-DAC-P02-A01-Rev.07 
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ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMlNISTRA TIV A: Dirección General de Administración y 

Control Presupuesta! 
Fecha de elaboración: 

10/04/2025 
Nombre del Procedimiento: Adquisiciones CODIGO DEL PROCEDIMlENTO: 

06-DAC-P02/Rev.07 

DIRECTOR(A)GENERALDE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

PRESUPUESTAL 
F?~~~J~ts>;~~~:~~5s I ADous?6~tiiJi~~b~RATOS 1 ~oR~~11~Ts~;~~Á~EEs 

GENERALES 

Reeibesolicitudde luunldades 
admin~lralivas de la SABG y turna a la 
DireccióndeAdqulsicionesyContratos 

Defineelprocedimlentode 
adqulslclónenbasealosmontos 

máximosvi,¡entes(Federato 
Es1abll)paraelejerticioactual. 

¿Corresponde a 
compradirecia? 

Si 

1 DE4 

Solicita3cotizaeiones. 

Seleccionaal proveedorenbasea 
calidad, preeioyliempode 

entregadelosarticulos 
solicitados. Continúa en la 

actividadS.O. 

o 

06-0AC.P02/A02/Rev.07 

ENTE PÚBLICO: : Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 

ControlPresupucstal 
Fecha de elaboración: 

10/04/2025 
Nombre del Procedimiento: Adquisiciones CODIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

DIRECTOR(A) GENERALDE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

PRESUPUESTAL 

OQ,_DAC-P02/Rev.07 

F?~~~;~;¿1,;~~~~~5s [ Aoous?6~ii;i~~b~~ros [ s~R~~1~~~~~:iJs 
GENERALES 

' ¿El monto 
corresponda a 

inv=~"!u°:ndo )rS~i --+--- -, 
menos3 

proveedores? 

No 

El montocorrespondea Ucitación 
PUblioo 

¿Correspondea\. Si 
recurso federal? 

No 

1 

2DE 4 

Elabora yenvia invi1aci6na 
proveedores. 

Pubí,ca lalicilaci6n anCompraNeL 

Publica la convocatoria en 
CompraNety anelDiaoo Oficial 

de la Federación. 

0 

06-DAC.P02-A02/Rev.07 
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ENTE PUBLICO: : Secretaría Anticorrupci6n y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 

Control Presupuesta! 
Fecha de elaboración: 

10/04/2025 
Nombre del Procedimiento: Adquisiciones CODIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DAC-P02/Rev.07 

DIRECTOR(A)GENERALDE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

PRESUPUESTAL 
Aoaus?d~;Ji~~b~~RATos I sAfR~1~11~~~A~~EEs 

Publicala licitaciónenCompranet 
~ I Sonora yen uno de los diarios de 

mayOfcireulaeiónen laciudad 

3 DE4 

Recibe los productos comprados 
yverificaquecumplanconlas 
características solicitadas en la 

orden de compra. Encaso 
contrario regresa al proveedor 

para su reposición. 

¿Correspondo a ' Si 
un bien mueble? 

N, 

1 

Ingresa las adquisiciones de 
mobifiarioyequipoala 

carpetacompartidaendrive 
de la Subdirección de 

Servicios Generales para 
queseaslgneunnúmerode 

activofijoparalnlmitede 
pago, asi mismodichaárea 
asigna número de inventario 

definltivosegtin 
corresponda 

06-DAC.P02-A02/Rev.07 

ENTE PUBLICO: : Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 

ControlPresupuestal 
Nombre del Procedimiento: Adquisiciones 

Fecha de elaboración: 
10/04/2025 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-DAC-P02/Rev.07 

DIRECTOR(A)GENERALDE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

PRESUPUESTAL 

OIRECTOR(A) RECURSOS 
FINANCIEROS Y SERVICIOS 

GENERALES 
Aoous?d~i;;f~tb~~ros 1 :t:J,~~~~~;~~E~ 

Corraspondenamateriales. 

4DE 4 

Capturalaoídendecompra 
enel sistemade inventario 

Nota.-solocapturaórdenesde 
compra de materiales 

(papeleria, material de 
limpiezaycdfeebreak) 

Recibe la solicitud de 
materiales de las unidades 

adminisb'ativasdebidamente 
firmadaporelllaOiractora(a) 

General oporlapersona 
autorizada por él mismo. 

06-DAC.P02-A02/Rev.07 
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1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla AnlicomJpcl6n y Buen Goblemo 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento de Infraestructura. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P03/Rev.08 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Mantener la infraestructura necesaria pa ra que cada Unidad Admlnlslrativa reallce sus funciones adecuadamente. 

Aplica a todas las Unidades Administrativas de la SABG. 

SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
OIC: Órganos lnternosde Control. 

-Ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y los Municipios. 
-PlanEstatalde O_esarolloVigente. 
-Reglamento lntenor de la Secretarla Anücorrupclón y Buen Gobierno. 
-Manual de Gestión de Calidad. 
-Manual de Organización de la Dirección General de Administración y Control Presupuesta!. 
-06-0AC-P01 Integración y Administración del Presupuesto. 
-Cédula del Indicador. 
-Norma ISO 9001:2015. 
-Relación 9e Salidas E~ _radas. 

-la Evatuaclón de Infraestructura, se aplicara únicamente al personal de plantilla de la SABG. 
-Los resu ltados de los reactivos que no sean competencia de la SABG (limpieza en sanita rios) se lnformarán al área 
corre_spondient~ {?!lr_a su seguimiento. 

Clave de Anexo 

06-DAC-P03-A02/Rev.08 

06-DAC-P03-A01/Rev.08 

Nombre 

Oiagramade Flu}o. 

Verificación dela Ejecución del 
Procedimiento. 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 IDirector(a)Generalde 

1.9 

Administración y Control 
Presupuesta! 

{Q#,1.,tj~a-&, , 
Subdirector(a} deServicios 

Generales. 

~~~e~~~~r:1:i~u"~C:n~!ª ~ l ~~6
8nktJ~~!s5~~~~s~ 

listadelpersonaldeplantillade 
baseyconfianzadelaSABG, 
ex_~oOICforáneos. 

Recibecorreoelectrónicodela 
Dirección de Recursos Humanos 
conlaPlantilladebaseyconfianza 
de la SABG! excepto OIC foráneos. 

Correo electrónico de la Dirección de 
Recursos Humanos con la plantilla 
de base y confianza del personal 
activodetaSABG. 

Envfa por correo electrónico el I CoITeo electrónico de envio del 
formularioparalaevaluaclónda formulario da evaluación de 
infraestructura a todo el personal de infraestructura. 
p/antilladebaseyc:onfianzadela 
-ª_AB9 para su lle_nado. 

Solicita designación o ratificación de I C. ircular de designación o ratificación 
enlace de evaluación de deenlacedeeva/uaciónde 
infraestructura a todas las Unidades infraestructura. 
Adminlstralivasmedlante_circular. 

Encasodequenosehaya 
contestadolatotalidaddelos 
formularios. 

~I:~~~ ~~eb~~: ye~:~r:I :: la I rn~~~~~:~ evaluación de 
SABG ha contestado el formulario 
enviado por qQITeo electrónico. 

Encasodequesehayanllenado 
todos los formularios. 

~!::Je~::i~ae=ico apoyo 1 ~a1:c:C::r~:=~~~~~e 
infraestructura de cada Unidad 
Administrativa para que verifiquen 
que el total detpersonalde su área 
hayallenadoelform_ulario. 

Analiza la Información de resultados ! Informe de Infraestructura. 
de in_fraestructura y elabora informe. 

Revisa y firma el Informe de 
resultados de infraestructura. 

Informe de Infraestructura firmado. 

c~vis~~ & 9t4J~~dk//Jd/ 
A~~~~~f;!b~;;eé~n1:3oi Secreta;~~) ~~~~~pción Y 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirrección General de AdministracKln y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMJENTO: 
Mantenimiento de Infraestructura. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-OAC-P03/Rev.os 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1 1 Correo electrónico de I Subdir_ector(a) de I Electrónico ¡ 2 años. ¡ Oficina de la ¡ Archivo de 
solicrtudala Servic,osGenerales. Subdirección de Concentració 
Direcciónde ServiciosGenerales. n. 
Recursos Humanos. 

2 
I ~~~r~~r~~• 1 ~~~;;~;t~tJ.:1es. 
Hurnanosconlaplantllla 
debaseyconfianzadel 
~rsonalactlvodela 

3 1::.:6tev~:,~~~~!~~~~e:les. 
4 1 ~~~~ ~s~~l~oo~: 1 ~~~~:1c¿{~~~=les. 

s ¡Forrnulariopara 
evaluación de 

6 ¡Correoelectionlco 
enlace de evaluación 
deinfraefil!ll@Jrn. 

7 llnforrnede 
Infraestructura. 

8 llnformede 
infraestructura 
firmado. 

Subdirector(a)de 
Servicios Generales. 

Subdirector(a)de 
Servicios Generales. 

Subdirector(a) de 
Servicios Generales. 

Subdirector(a)de 
Servmcios Generales. 

Papel 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

• Elresponsabledelresguardoserá responsable de su protección. 

2aiios. IOficinadela IArchivode 
Subdirección de Concentració 
ServiciosGenerales. n. 

2años. IOficinadela IArchlvode 
Subdirección de Concentració 
Servicios Generales. n. 

2aiios. IO!icina_ dela IArchlvode 
Subdirección de Concentració 
Servic10sGene~les. n. 

2aiios. IOficinadela IArchivode 
Subdirección de Concentraci6 
ServiciosGenerales. n. 

2años. IOficinadela ¡Archivode 
Subdirección de Concentració 
ServiciosGenerales. n. 

2aiios. Oficina dela I Archivo de 
Subdirección de Concentració 
Servicios Generales. n. 

2aiios. Oficina dela ¡Archivo de 
Subdirección de Concentració 
ServiciosGenerales. n. 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento de infraestructura Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P03/Rev.08 Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCION DEACTMDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se realizó solicitud a la Dirección de Recursos Humanos de 
la plantilla activa de base y confianza de la SABG? 

2 ¿Se recibió plantilla del personal activo de base y confianza de 
la SABG? 

3 
¿Se envió correo electrónico con el formulario para la evaluación de 
nfraestructura al personal de base y confianza, excepto a las o los OIC 
cráneos? 

4 ¿En caso de ser necesario, se solicitó apoyo por correo electrónico a 
los enlaces de Evaluación de Infraestructura de las unidades 
administrativas de la SABG, para agilizar el llenado de los formularios 
que corresponden a su área? 

5 ¿Se realizó el informe de evaluación de infraestructura? 

6 
¿Revisó y firmó la persona Titular de la Dirección General de 
Administración y Control Presupuesta!, el informe de resultados 
de infraestructura? 

7 ¿Se tiene evidencia de la medición de los indicadores? 

8 
¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

9 ¿El producto cumple con los requis~os de conformidad 
determinados? 

10 En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
conformidad, ¿se registra en la bitácora de salidas no 
conformes? 

11 ¿Se han generado acciones correctivas o inmediatas en el área? 

12 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

13 En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
conformidad, ¿se registra en la bitácora de salidas no 
conformes? 

14 ¿Se han generado acciones correctivas o inmediatas en el área? 

15 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 06-OAC-P03-A01/Rev.08 
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ENTE PUBLICO: Secretaria Anticonupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 
Control Presupuestal 
Nombre del Procedimiento: Mantenimiento de infraestructura 

SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS GENERALES 

~ 
~ 

¿Llenaron 
!Odo,,J 

formulario? 

No 
___ =;7 
corrcoelec~~ 

Hoja: l del 

Fecha de elaboración: 10/04/2025 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P03/Rev.08 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
PRESUPUESTAL 

Revisa y finna el 
infonncdcrcsultados 
rll"fnfnNtnlr.rllT'I 

<§>
¡ ~ 

@ 
de 

1 

~ 
~ 

RN 

06-DAC-P03-A02/Rev.08 

1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobiemo 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Capacitación. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC.P04/Rev.09 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

P'ºJ)C_rc~n_a~c:il!ci<ln_n_~_naj_deJa Secretarla Al,_ticor_rupción y Buen Gobierno, en base a su competencia. 

ApHcaatodoelpersonalquerealiceuntrabaioqueafectaaldesempenoveficaciadelsistemadegestlóndelacalidad. 

~~::~cl~i:~~~~-ti:i~~i~~pfo~~~~:,°!~e;~~as, doctorados, etc , que estén dentro del perfil del puesto. 
CECAP: Centro de Capacitación del Gobierno del Estado. 
Reporte Extremo: capacitaciones gestionadas de manera extema a la SABG. 
PAC: Programa Anual de Capacitación. 
DNC: deteccióndenecesldadesdecapacltación. 
Basededatos:basededatosdecapacitación. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, 
Reglamento Interior de la SABG. 

~:~~:: ~= ge;!~;'~ic1ó~a~i~~ b~~~:~~eral de Administración y Control Presupuesta!. 
Procedimiento de Integración y Administración del Presupuesto (06-0AC.P01 ). 
Procedimiento de Evaluación al Desempel\0(06-0AC-P0S). 
Perfil de Puestos. 
Relación de Salidas Esperadas. 
Cédula de Indicadores. 

1.- La capacitación que implique costo, será autorizada siempre y cuando la Unidad Administrativa solicitante tenga 
presupuesto disponible. 
2.-. Para el indicador "Peraonal Capacitado en materia de su competencia", se tomara en cuenta solo al personal que tenga por 
k>menosunmesdeantigüedad. 
3.-Encasoqueelpersonalinvitadoalacapaciteciónnopuedeaslstir,yelcur.,oquesollcltósevuelvaa programar dentro del 
ejercicloactuel, selelnvltaránuevamente.Silacapacitaciónsolicitadayanoestuvleraenelejercicioactual, elJefeinmedlato 

tbEí:::.;~ d~á!~~~ :~i~t~~:p~~;~~;c!~"q~\'e:a:1~~~~; s~~::~~~ :l~~~cipante resultado de la misma. 
5.- Se agregarán al PAC los curaos reportados de manera extema, asl como también los que el per.,onal haya tomado del 
CECAP. 
6.- El CECAP aplicará la DNC, en caso de no hacerlo, la SABG podrá aplicarla. 

Clave de Anexo 

06-DAC-P04-F01/Rev.09 
06-DAC-P04-F02/Rev.09 

06-0AC-P04-F03/Rev.09 

06-DAC-P04-101/Rev.09 

06-DAC-P04-A02/Rev .09 
06-DAC-P04-A01/Rev.09 

Nombra 
Programa Anual de Capacitación 

Programa Mensual de Cursos 

Evaluación 

Organización de Cursos 

Diagrama de flujo 
Verificación de la Ejecución 

link 

Ver anexo 

Ver anexo 
Ver anexo 
Ver anexo 

Ver anexo 
Ver anexo Pub
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--1.0 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

2.0 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

2.9 

~~~i'j(J~i~;.,t~cruición y 

Coordinador (a)deCapacitacióny 
Desarrollo Administrativo. 

Director(a)deAdministraclónde 
Calidad y Seguimiento. 

~~i'j(d~~:;.."l~citación y 

Director(a)deAdmlnistraciónde 
Calidad y Seguimiento. 

Titular de la DGACP. 

coordinador (a) de capacitación y 
Desarrollo Administrativo. 

Director(a)deAdmlnistraciónde 
Calidad y Seguimiento. 

g~:~~~~:t~~citación y 

Titular de la DGACP y Director (a) 
deAdministracióndeCalidady 
Seguimiento. 

Detección de necesidades de 
capacitación. 

SI CECAP aplica DNC. 

:0~~~ ~~f!~i~~el~u~~
0ci de [ ~;~oil~¡;:1;:;;, "ca":':i'a~i~trónico 

~r=~~s~n:ii1~ ~~~~i~ la 1 ~;~~Írónico de resultados. 
Directora de Administración de 
Calidad y Seguimiento, continúa en 
actividad1 .5. 
CECAP no apüca DNC. 

::.,a.;~,~~~~1!~~~~• ~:~1 ¡ g~;~~~~Írónico de envio de DNC. 
paraqueseadebldamenle 
requisitada. 

:~; 
8
~ :s~¡~~~ la~~:nvia a 1 ~b'~~ ~~~ico de resultados de 

Administración de Calidád y 
Seguimienlo. 

Revisa los resultados de la DNC. 

~~vt~uf.'r'::°~t~º u~~d=~tados a 1 ~~:sºu:d~~ico de concentrados 
administrativas de la SABG. 
Elaboración del Programa anual de 
capaci1ación. 
Concentra la información de la DNC I Programa Anual de Capacitación. 

tia1~; ta":.~~J~Programa 

Envla Programa Anual de I Programa Anual de Capacitación. 

~~~~¡~~~~IJ~ªt~ir~:o;(a) de 
Seguimiento para revisión y 
autorización. 

Envia P"'9rama Anual de I Programa Anual de Capacitación. 
Capacitación revisado para su firma. 
Autoriza Programa Anual de 
Capacitación. 

Rúbrica enPAC, 

~e~i: T! r~~u~~~:".!~:~:e~::,o I ~~~';~~~i_el Programa Anual de 
delpersonal. 

Elabora el Informe Anual de 
Evaluacióndecapacitaciónylo 
envlaal(la)Director(a)de 
AdminislracióndeCalidady 
Seguimiento para revisión. 

Revisa informe. 

Sl hayobservaciones paracambios 
lo remite al (la) Coordinador(a) do 
Capacitación y Desarrollo 
Administrativo para modificaciones. 

Correoeleclrónicodeenvfode 
Informe Anual de Evaluación de 
Capacitación. 

lnformeAnualdeEvaluaciónde 
Capacruición. 

~~t:~: ;~e~;1g~ firme al 1 ~!~~1;.~:.I de Evaluación de 
ga)Oirector(a)deAdministraciónde 

la ª/,1,:~~~~:~7~/ al Titular de 
Administración y Control 
Presupuesta!. 

Autorizaninformeyloenvlaal (la) 
Coordinador(a)deCapacitación y 
Desarrollo Administrativo para 
archivar. 
Sinohayobservacionesenel 
informe. 

lnformemensualdeactividadesde 
capacitación. 

2.10 1 g~~~~'j(~"J,i~rs:;:c::iación y I g~~~~~/~r;;: K~~1~f~~ci:J,la~e 1 ~g:ra~~~~ual do actividades de 
CalidadySeguimientoyala 
persona Titular de la Dirección 
General de Administración y Control 

3.0 
3.1 

inf:fi~ous"eªa~~~~~itldo el 

Programa mensual de cursos. 

Recaba informeción del calendario I Calendario mensual CE CAP. 
de cursos de CECAP y de las 
unidades administrativas. 

3.2 

4.0 
4.1 

5.0 

5.2 

6.0 

6.1 

6.2 

6.3 

~(2_ 
Elaboró: 

Coordinador(a)deCapacitaclón 
y Desarrollo Administrativo. 

:~~iy e~~~~:~~ ~~fi~e 1 ~g~:aci~:ual de actividades de 
mensual deectlvidadesde 
capacitación. 

OperacióndelPAC. ~i= :~~;;f ~li1~s~I 1 ~~;o~ªca~~~~t~~ig~ cursos, Base 

instructivocorrespondiente.(Ver 
instructivo de organización de 
cursos, encasodequeaplique)y 
captura información de cursos 
lmpartidosyparticipantesenlabase 
dedales. 

Cursos no programados. 

Modifica el Programa Anual de I Programa Anual de Capacitación, 
Capacitaciónenlasecciónde 
cursos no programados cuando 
alguna Unidad Administrativa 
detectelaneoesidaddeimpartición 
de cursos de capacitación, osi 
derivadodeunaaccióncorrectivao 
mejora,oblenqueporacuerdodel 
Comlté decandadserequiera 
determinado curso de capacitación. 

Incluye también en el Programa I Programa Anual de Capacitación. 
AnualdeCapacitaciónloscursos 
detectadoscomoresultadodela 
evaluación al desempeño. 

Evaluación de la Capacitación. 

Consultabasedadatosde IBasededatoscapacitación. 
capacitación para detectarlos 
capacitados del cuatrimestre a 
evaluar. 

;~~~i:t~~!~~l~e~~:tl~~aºr~di::s j ~u::~\:ci2~ :p~J:~ión de Ja 
la apllcaciónde lacapacruición 
lmpartida,elcualrequisitay 
devuelve al(la)Coordinador(a)de 
Capacitación y Desarrollo 
Administrativo. 

~~:~~~~~~fb~d~~ l~~labora 1 ~~:,~~r~~t~. indicador de utilidad 
concentrado de Concentrado de 
indlcadorde uUlidaddecapacitaclón. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

c~vis~~~~ ~Val' ~~ 

Director(a)Generalde 
Administración y Control 

Presupuesta!. 

Secretario(a)Anticorrupcióny 
BuenGobiemo. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticorrupclón y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Capacitación. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0AC-P04/Rav.09 

3 I DNCSABG. 
Correo electrónico de 
envío de DNC. 

4 1 Correo electrónico de 
resultadosdelaDNC 
SABG. 

5 ICorreoelectrónicode 
concentrados de 
resultados. 

6 1 Programa Anual de 
Capacitación. 

7 1 Rúbrica en PAC. 

8 IPublicacióndel 
Programa Anual de 
Capacitación. 

9 1 Correo electrónico de 
envío de Informe 
Anual de Evaluación 
de Capacitación. 

10 l lnformeAnual de 
Evaluactón de 
Capacitación. 

Coordinado~•) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Ccordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Admjnistrativo.!. 

Ccordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Adn'.lin_istr~tivo. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
_hdmlnistrativo. 

Coordinador(e)de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Ad¡niijistralivo . 

Coordinado~•) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(•) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

11 1 g~~'..:?tio mensual 1 ~~~7=~~ de 

Desarrollo 
Administrativo, 

12 ! Informe mensual de I Coordinador(a) de 
actividades de Capacitación y 
capacitación. Desarrollo 

Administrativo. 

13 1 Programa mensual da I Coordinador(a) de 
cursos, Base de datos Capacitación y 
capacitación. Desarrollo 

Administrativo. 

14 ! Basa de datos 
capacltactón. 

15 ICuestionariode 
aplicación de la 
capacitación 
lmpartida. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Ek3-ctr6nico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Hoja 1de2 

Fecha de elaboración: 

09/0512025 

1 ano. 1 Dirección de I Respaldo. 

1 a/lo, IDirección de !Respaldo. 

1 a/lo. 1 Dirección de I Resguardo. 

1 ano. 1 Dirección de I Archivo 
General. 

1 a/lo. 1 Dirección de I Archivo 
General. 

1 a/lo. 1 Dirección de I Archivo 
General. 

1 a~o. 1 Dirección de I Archivo 
General. 

1 a/lo, 1 Dirección de I Respaldo. 
traciónde 
y 
nto. 

1 ario. 1 Direcció~a~~n de J ~~~!~~l. 
y 
iento. 

1 ano. 1 Oireccióiia~1ón de 1 ~~!:1. 
y 
iento. 

1 aOO. 1 Dtrecciórr:dón de I i!~!:1. 
y 
iento. 

1 ano. 1 Dirección de I Archivo 
General. 

1 a/lo. ! Dirección de !Archivo 
General. 

1 a~o. 1 Dirección de I Archivo 
General. 

16 1 Concentrado de 
indicador de utilidad 
de capacitación. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Electrónico 
y/o Papel 

• El responsabH, del resguardo será responsabkJ de su protección. 

1 año. Dirección de 
Administración de 
Calidad y 
Seguimi~t(). 

Archivo 
General. 
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m GOBIERNO VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
e< SONORA 

~ Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 
~~~~..2 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Capacijación Hoja1de1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: OS-DAC-P04/Rev.09 Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DEACTIVIDADES SI NO NOTAS: 

1 
Si CECAP aplicó DNC, ¿Se solicitó al CECAP los resultados de la 
DNC del oersonal de la SABG? 

2 
Si CECAP no aplico DNC, se elaboró DNC y distribuyó a todo el personal 
paraqueseadebidamenterequisltada. 

3 
¿Se organizó la información y la envla a revisión al (la) Director (a) 
de Administración de Calidad y Seguimiento? 

4 
!J Se envió concentrado de resultados a los Titulares de las Unidades 
¡\dministrativas de la SABG? 

5 
¿Se elaboró el Programa Anual de Capacitación? 

6 
¿Se envió correo a los mulares de las Unidades Administrativas 
$olicitandocaoacitación extra? 

7 
~Se recibieron nuevas solicitudes de capacitación y se agregaron al 
PAC? 

8 ¿Se autorizó Programa Anual de Capacitación? 

9 ¿Se publicó el Programa Anual de Capacitación? 

10 ¿Operó el Programa Anual de Capacitación de acuerdo 
con lo definido en el instructivo de cursos? 

11 ¿Se modificó el Programa Anual de Capacitación en la 
sección de Cursos no programados? 

12 ¿Se incluyó también en el Programa Anual de 
Capacitación los cursos detectados como resultado de la 
evaluación al desemoe~o? 

13 En cuanto a los resultados del indicador, ¿se alcanzó 
lo programado? (cédula del indicador) 

14 ¿Hayevidenciadelamedicióndelindicador? 

15 ¿Se han detectado salidas no conformes? 
(fuera de especificaciones) 

16 ¿Se generaron acciones correctivas o inmediatas en el área? 

17 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

18 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-DAC-P04-A01/Rev.09 

D- ~=~ 
~ !/ _ ~~!!'!9. 

FJ'iTE PUBLICO: Secrttaria Anticonu¡,ción 
RucnQQ_biemo 

'"11"131ft.A11•1\:Uutcc1 ·n 

GenmldcAdnunistradónyControl 

Nombrcde1Procedlmleato:Cep1Wti6n. C6di1od,1Pn>eodlml,nto:06-DAC-P04/Rcv.ll9 
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D
~~~s~ 
~ 
~~ANO 

ENTE POBLICO: Secretaria Anticorrupción 
Buen Go]>icmo 

: UireccK>n 

GcneraldeAdministraciónyControl 

NombredelProctdimiento:Capacitación. 

COORD!NAD0R(A} DE CAPACITAO0N Y 
DESARROLLO ADM!NlSTRATIVO 

No 
c ... ~ --

Fecb1deel1bor1ci6n:llll04/2025 

Código del Proadimieoto: 06-DAC-P04/Rev.09 

TITl,1.ARDELADGACP 

Hoja2de3 06-DAC-P04-A02-Rev.09 

ª
GOBIERNO 
..SONORA 

~ 

l'iombredelProctdlmiento:Capacitación, 

~~:~:}:~:;i~gNY I DIREC~~~~~~~:r~◊NDE 

Hoja3de3 

Fechadeelaboración:10/0412025 

Código del Proctdlmiento: 06-DAC-P04/Rev.09 

TITULARDELADGACP 

06-DAC-P04-A02-Rev.09 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

25 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 17 Secc. XII •  Jueves 28 de Agosto de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

-'O 

t; ~ 
~::;¡ 
~5 

i~ 
~>-

g~ 
~~ 
~~ 
~~ 
ºº ~~ n 
QC:, 
-<:"<: 
UJLU 
c:,O ... ~ i8 
~~ 
~ 
1 

1 º ' 
zl 

i~ zg¡l 
~z 111m 
¡!ll;l :::>0 1 
"' >,j mcn 

l~lf 

m GOBI ERNO 
ot: SONORA 

~ 
GOBIERNO 

No. 
Cursos 
(Acumul 

adol 

tn 
o 

~ 
<...> 
w o _, 

i 
:E 
<( 
:E 
~ 
(!) 
o 
~ 

ff3 
~ 

o o 
¡::e,:: 

~~ 
~ 

g 
o:: 
::, 
(.) _, 
w 
o 
w 
~ 
:E 

~ 

~ 
~ 
>-
@: 
e( 

o 

"'º O-e, 

~~ 
o E 
z~ 
~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CALIDAD Y SEGUIMIENTO 

Programa Anual de Capacitación 
Año 

CURSOS NO PROGRAMADOS 

Curso Unidad Administrativa Responsable Duración Fecha (Hrs.) 

06-DAC-P04-F01/Rev.09 Núm. de página 
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I GOBIERNO 
o,SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

EVALUACIÓN 
NOMBRE 
FECHA 
HORA 

Evalúe la capacitación recibida y marque con una X en el recuadro "Calificación", según el código de puntuación que a 
continuación se indica: 

l.• Respecto al tema v desarrollo del curso: Excelente 

· El obietivo del curso fue alcanzado? 
¡_El contenido del curso tiene aplicación en sus actividades laborales? 
· El material de aoovo orooorcionado fue? 
i.Cómo considera el tiempo de duración del curso? 
· El contenido del curso está actualizado? 
/J •• Con respecto al (la) instructor (a): 
· Cómo lo /al califica en cuanto a dominio del tema? 
¿El (la) instructor (al explica los conceptos de manera comprensible? 
· Contestó las dudas v oreountas aue se le formularon? 
i.EI (la) Instructor (al mostró dominio del aruoo? 
¿El (la) Instructor (a) promovió el análisis, la discusión y la participación activa del 

1aruoo? 
¡,Fue dinámico (al en su exoosición? 
111.• Con resoecto a la oraanización: 
· Se cumolieron los horarios establecidos Para el curso? 
En términos aenerales ¡_cómo califica la oraanización del curso? 

En caso de requerir capacitación, en base a su competencia, llena los siguientes datos (a y b}: 
a. Nombre (s)del(los)curso (s): 

b. Nombre del empleado(a) y Unidad Administrativa adscrita: 

Buena Regular Mala 

Comentarios y/o sugerencias: ______________________ _ 

¡GRACIAS! 

06-0AC-P04-f03/Rev.09 

;

GOBIERNO 
D<SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

PROPÓSITO. 

ORGANIZACIÓN DE CURSOS 

Contar con una guía que permita organizar los cursos de capacitación de manera eficiente. El alcance de este instructivo 
son todos los cursos incluidos en el Programa Anual de Capacitación. 
Este instructivo está disponible para que sea conocido y consultado. 

DEFINICIONES 
SABG. 
CECAP. 
PERSONAL INTERNO. 
INSTRUCTOR INTERNO. 
INSTRUCTOR EXTERNO. 

Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Centro de Capacitación del Gobierno del Estado. 
Personal que trabajan en la SABG 
Persona de la SABG, y OIC, que imparte a~ún curso de capacitación. 
Persona ajena a SABG que imparte cursos de capacitación. 

ACTIVIDADES 
Curso impartido por Instructor (a) Externo (a). 

La Unidad 1.1. Solicitan cotización(es) y se turnan al {la) Director (a) General de Administración y 
Administrativa Control Presupuesta! para que seleccione y autorice la mejor en base a la disponibilidad del 
solicitante /Director(a) instructor, el apego a las necesidades de capacitación y considerando también el costo más 
de Administración de accesible. Esto no aplicará para cursos gratuitos. 
Calidad y 
Seguimiento. 

1.2 Una vez autorizado el curso, se comunica con el instructor (a) vía telefónica, por 
La Unidad correo electrónico o personalmente para determinar fecha y horario del curso y con el (la) 
Administrativa Director(a) General de Administración y Control Presupuesta! para que efectúe el trámite 
solicitante, la (el) correspondiente al pago de honorarios del instructor (a). 
Coordinado~a) de En caso de que la o el Titular de la Unidad Administrativa decida hacer en forma directa la 
Capacitación y contratación del (la) instructor (a) externo, únicamente proporcionará los datos del expositor (a) 
Desarrollo y se anexará al expediente del curso. 
Administrativo o el o la 1.3 En caso de que otra institución ofrezca la capacitación que el personal de la SABG solicite y 
Director(a) de así convenga a la misma, se canalizará a las y los servidores públicos de esta Dependencia 
Administración de para que tomen la capacitación necesaria, aún cuando no sea exclusivamente para este 
Calidad y personal. Únicamente para este caso la evidencia será la constancia del curso o ta ller, misma 
Seguimiento. que estará en el expediente del personal de la Dirección de Recursos Humanos, asi como el 

oficio o memorándum firmado por el o la ntular de la Unidad a la que está adscrito, o en su 
caso del Titular del OIC correspondiente, o bien, la lista de asistencia cuando la institución esté 
en condiciones de facilitarla y se anexará al expediente de Capacitación por Instituciones 
Externas. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 

Desarrollo 
Administrativo. 

Logística de Cursos. 
1.4 Elabora invitación al curso y en caso de contar con la información básica del mismo 
(objetivo, temario, duración y a quien está dirigido) se anexa; la invitación podrá ser firmado por 
el o la Titular de la Dirección General de Administración y Control Presupuesta! y/o el (la) 
Secretario (a) Anticorrupción y Buen Gobierno y se entrega a los invitados ya sea de la misma 
Secretaría o en las Dependencias y Entidades de la Localidad. 
En caso de que el Titular de la Unidad Administrativa, decida hacer las invitaciones ya sea vía 
oficio, teléfono o correo electrónico se anexará la lista de asistencia al expediente que 
corresponda. 
Si el personal de la SABG, toma capacitación, esta información deberá ser reportada por los 

OS.DAC,f'04.I01/REV.09 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

II •  J
u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

;

GOBIERNO 
11< SONORA 

~ 
~R~_,2 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 

Desarrollo 
Administrativo 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 

Desarrollo 

ORGANIZACIÓN DE CURSOS 

{las) interesados (as) y se concentrará en la base de datos de capacitación, siempre y cuando 
exista mínimo una relación de asistentes enviada por el o la Titular de la Unidad Administrativa 
obien,de!O!Censucaso. 

1.5 En caso de ser necesario se elabora memorándum dirigido a la o el Directora(r) de 
Recursos Financieros y Materiales, solicitándole su apoyo logístico en lo siguiente: 

Servicio de cafetería (agua, sodas, galletas, café, etc). 
Papelería {hojas blancas, tarjetas media carta, lápices, plumones, hojas para rotafolio, 

etc). 
Transportación, hospedaje y alimentación para el instructor (a), en caso de ser 

foráneo, o que los gastos por concepto de viáticos corran a cargo de la SABG. 
Alimentación para los participantes (en caso de ser requerido). 
Medios informáticos (cañón, pantalla, impresora, equipo de sonido, etc). 

1.6 Realiza y recibe confirmaciones, vía telefónica y/o correo electrónico de asistentes al 
curso. 

Solicitud de material y evaluación de aprovechamiento. 
1.7 A solicitud y en caso de ser necesario, se comunica con el {la) instructor (a), vía 
telefónica o correo electrónico, para solicitar y revisar el material de apoyo que se entregará a 
los participantes, así como la evaluación de aprovechamiento al curso en caso de ser 
necesario, la cual podrá ser por medio de un examen escrito, dinámicas, participación, trabajo 
de campo, examen oral, entre otros. La forma de evaluación la determina el (la) instructor (a), 
quien, a su vez, la registra con su puño y letra en la lista de asistencia para cursos de 
capacitación o cursos de cómputo, y la entrega a la Coordinadora de Capacitación y Desarrollo 
Administrativo. La calificación también podrá ser recibida por correo electrónico. Para cursos 
transmitidos en línea, nos ajustaremos a la disposición de los instructores (as). 

1.8 Al contar con el material de referencia, y en caso de ser necesario, solicita vla 
memorándum a la o el Directora{r) de Recursos Financieros y Servicios Generales, la 
reproducción del mismo. Esta petición se incluye junto con lo descrito en la actividad 1.5. 

1.9 Elabora lista de asistencia. 
1.1 O Elabora evaluación. 
Si el curso es impartido por más de un(a) instructor (a), se deberá repetir el apartado II del 
formato de evaluación de acuerdo al número de instructores. 

1.11 Verifica un día antes del curso, que esté listo el material para entregar a los 
participantes. (en caso de haberse solicitado según la actividad 1.8). 

1.12 Verifica que la sala de capacitación esté lista antes de iniciar el evento. 

1.13 Distribuye el material de apoyo a los participantes. 

1.14 Verifica el servicio de cafetería antes de iniciar el curso. 

1.15 Una vez que llega el o la instructor (a), le entrega la lista de asistencia (en caso de no 
contar con una) y las evaluaciones de la organización del curso para que las aplique al final a 
los participantes, a la vez que le solicita comprobante de traslado de taxi, y los gastos por 

06-DAC.f>04,I01/REV.09 

;

GOBIERNO 
"'SONORA 

~ 
GO~RNO ORGANIZACIÓN DE CURSOS 

Administrativo concepto de viáticos {hospedaje, alimentación y transportación) que estén a cargo de la 
SABG.(cuando aplique). 

Coordinado~a) de 
Capacitación y 

Desarrollo 
Administrativo 

1.16 Solicita reembolso de gastos del {la) Instructor (a) al Director de Recursos Financieros 
y Servicios Generales (en caso de que aplique), y anexan comprobantes. 
Así mismo se envía el boleto de avión al o el Directo~a) de Recursos Financieros y Servicios 
Generales. 

1.1 ?Elabora resumen de los resultados obtenidos en las evaluaciones. Para el caso de los 
instructores de la SABG da a conocer los resultados de la evaluación del instructor (a) 
interno (a) mediante memorándum firmado por el o la Director(a) General de 
Administración y Control Presupuesta! o correo electrónico para su conocimiento y acción 
a tomar cuando alguna de las calificaciones sea menor a 3 {buena). Si el {la) instructor (a) 
pertenece a la Dirección de Administración de Calidad y Seguimiento, se omitirá el envío 
del memorándum, ya que conoce los resultados de manera inmediata 

1.18 De ser necesario elabora o recibe constancias de participación en el curso de parte 
de los (las) instructores (as) y recaba la firma del o la Secretario(a) Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 

Envío de constancia. 
Coordinado~a) de 1.19 Recaba firma de entrega de constancia. 

Capacitación y 
Desarrollo 

Administrativo 1.20 Archiva copias de las constancias en el expediente individual del personal. 

Cursos con más de 30 invitados o renta de salsa de capacitación. 
1.21 En caso de ser necesario organizar un curso para más de 30 personas, se realizan, 

Director(a) de además de las actividades mencionadas anteriormente, las siguientes: 
Administración de • Cotiza, vla telefónica las salas de capacitación, equipo de cómputo, mesas, sonido, 

Calidad Y Seguimiento manteles, entre otros. 
• Selecciona el lugar donde se impartirá el curso. 

Coordinador(a) de Reserva vía telefónica el lugar y equipo necesario para el curso. 
Ca acfación • Elabora oficio para solicitar el trámite del pago correspondiente firmado por el o la 

Óesarrollo y Directora(a) General de Administración y Control Presupuesta!. (en caso de aplicar) 
Administrativo Revisa, de ser posible, un dla antes del curso que esté listo el lugar y acomodo de 

Coordinado~a) de 
Capacitación y 

Desarrollo 
Administrativo 

Coordinado~a) de 
Capacitación y 

Desarrollo 
Administrativo 

mobiliario (mesas y sillas para los participantes, mesa de registro, mesa para el café y mesa 
para el cañón y computadora laptop). 

1.22 Cierra el expediente del curso, el cual deberá contener toda la información y 
documentación derivada del mismo. 

1.23 Al final de cada mes elabora un informe mensual de cursos impartidos. 

Cursos de CECAP. 
1.24 Envía calendario mensual de CECAP al personal de la SABG vía correo electrónico. 
1.25 Recaba solicitudes de capacitación de manera electrónica y confirma a CECAP. 
1.26 Solicita mensualmente las participaciones del personal de la SABG a CECAP y las 
registra en el informe mensual de capacitación, así como también en la Base de datos de 
capacitación. 
1.27 Entrega al personal de la SABG las constancias generadas por CECAP. 

06-DAC.P04,I01/REV.09 
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I] ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaría Anticorrupclón y Buen Gobiomo 

Dirección General de AdministracKm y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación al desempeilo. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P05/Rev.08 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Evaluar el desempeilo del pefSO_nal deJa SAeG par_a m_antener S_l.l _t;;Qffi~lencia. 

Aplica a todo el personal de plantilla de las Unidades Administrativas de la SABG. 

SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Enlace: Persona que trabajará en coordinación con la Dirección de Administración de Calidad y Seguimiento y quien dará 
apoyo al interior de su Unidad Administrativa a quienes evaluaran al personal a su cargo, gestionando las evaluaciones al 
desempeño. 

~ee~~\:i~= ~i~~:d~/d8;~~di~~:,"aª:.t:~l~¡;¡;~d~:i~:,_ªri~~g~;~ªdt~!WJ~ La!n~=~~s/ueden ser identificadas a través 

~-t~c~~b°41
~::~i?a~~n~ABG. 

06-DAC-P07 Documentación de Acciones de Me}ora. 
Manual de Gestión de Calidad. ~éd~I~ g;1 ~a1~~~ªr~ión de la Dirección General de Administración y Control Presupuesta!. 

Relaclóo_ _de Salidas Esperadas. 

- La Evaluación al Desempeño, se aplicará una vez al año únicamente al personal hasta nivel 11 . 
- El personal a evaluar, deberá tener por lo menos 6 meses de antigüedad en la SABG. 
- El responsable de evaluar al personal será el (la) jefe(a) inmediato(a), si por algún motivo no se encuentra durante el periodo 
en el que se va a realizar la evaluación, lo podrá evaluar su superior inmediato. 

s5~ ~:1
r:~~pfi6

1
a~~snefi~:1~~~ s .. eéttC~ÁC~ó~ó

1
ESC8N~üii-~~ºóªESiWRMÓLL~~

1i~iig~t81
):~~e~~~!~r:is~i~~ ~ 

~~:1re~~~~~~c7t:~TC~~:n!f~á~'. ~~~lu!~~~~~r~e~IF d~ ~i:;:~~i~~~i~fe~ ~)f~~t~~~~~Á
0
Pi~;~~~~ntti~guR~ 

representará el 10% y se asignará al personal que tenga documentada por lo menos una mejora durante el año a evaluar. 

~i~¡~~~:~i!aJ~i~~~:~~iii~J:l:;sf¡r{fjid~~;i~;~;v;l~11~~CWi ~J~il~rt~=JJi;tit~f[i~~~~I8 
representaré el 40%, y la "CAPACITACIÓN" representaré el 10%, y se asignará al personal que haya tomado cuando menos 
un curso o taller de capacitación, al año, de acuerdo a su perfil de puestos. 
-El jefe inmediato deberá de dar a conocer las callficaciones otorgadas a los evaluados, antes de enviarlas al enlace de su 
Unidad Administrativa. 
- La calificación mínima aceptada con todos k)s factores integrados seré de 80 y se entregará reconocimiento al personal con 
calificación de 95 hacia arriba. 
- En base _a IQ§ resultados individuales, se determinará si es necesario implementar alguna acción para me_j>rar1os. 

Clave de Anexo 

06-DAC-P05-A02/Rev.08 
06-DAC-P05-A01/Rev.08 

Nombre 

Diagrama de Flujo. 

Verificación de la Ejecución. 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 

2.2 

2.3 

2.5 

Director(a}Generalde 
Administración y Control 
Presupuesta!. 

Coordinador(a) de Capacitación y 
Desarrollo Administrativo. 

Enlace. 

Coordlnador(a) _de Capacitadón y 
DesarrolloAdmtnistralivo. 

3.2 1 Oirector(a) de Administración de 
Calidad y Seguimiento. 

3.3 

3.4 

Oirector(a) General de 
Administración y Control 
Presupuesta l. 

Coordinador(a) de Capacitación y 
Desarrollo Administrativo. 

Solicita a los Tilulares de las 
Unidades Administrativas designar o 
ratificar Enlace para trabajar con la 
Evaluación al Desempeño. 
ELABORACIÓN DE 
EVALUACIONES AL 
DESEMPEÑO 
Se reúne con los Enlaces I Lista de asistencia. 
desi!¡nados por la Unidad 
Administrativa para darles a 
conocer cómo se integra ~a 
calificación de la Evaluación al 

~~~~~~é~~~~f;!~~~j~les 
de~~~-" de actividades por 

NOTA: En caso de ser enlace 
ratifi~o podrá o no participar en la 
reuniónconk>senlaces,sin 
embargo tendrá la responsabilidad 
de entregarlas evaluaciones de su 
JlJ~_,_ 
Trabaja al interior de su Unidad 
Administrativa con los responsables 
de evaluar al _personal, apoyando 
con la definición de actividades a 
evaluar por persona y con la cédula 
"Evaluación de conducta y desarrollo 

rsonal". 

Verifica que la información 
p~rcionadaencuantoala 
definición de actividades por 

í_SOM-ª.~t~_corre~a. 

Solicita al área de calidad, 
información de las aportaciones de 
mer,;>ra ~ocumentadas e integra a la 
calificación del personal evaluadq. 

Agrega la información de 
capacitación del personal. 
Una vez reunida toda la información, 
se integra la calificación final de la 
Evaluación al Desempeño con cada 
unodek)sfactores 
correspondientes. 

Envia a los Titulares de las 
Unidades Administra!ivas y~o 
Enlaces, las calificac10nes finales 
obtenidas en la Evaluación al 
Desempeño del personal a su cargo. 
Dentro de los siguientes 5 días 
~=~~~~s~e recibirá soltCilud de 

NOTA: las correcciones serán en el 
senlido de omiskmes o errores en la 
captura, NO en formatos de 
evaluación. 

~tiEAM'1,~2E>.EVALUACIÓN AL 

Elabora el informe de resultados de 
la Evaluación al Oesem~i"io )'. envía 
a la Directora de Admimstractón de 
Calidad y Seguimiento para su 
revisión. 

Revisa el Informe, comentando 
con la coordinadora de 
Capacitación, en caso de dudas o 
modificaciones al mismo y luma 
alTitularparasuaprobación. 

:~t1:do=~~j~~:!./~::i: ~ e 
D-ªfil!mpeño. 

Envía a las(os) Tilularesde las 
unidades administrativas las 
calificaciones obtenidas en la 
Evaluación al Desempeño del 

rsonalasucargo. 

Cumplimiento de Actividades (si es 
necesario). 
Evaluactón de Conducta y Desarrollo 
Personal. 

Correo electrónico. 
Solicitud de acciones de mejora. 
Concentrado de Evaluación al 
Desempeño. 

Relación de personal capacitado. 
Concentrado de Evaluación al 
Desempeño. 

Correo electrónico de calificaciones 
finales. 

Informe de resultados de la 
Evaluación al Desempeño. 

Informe de resultados de la 
Evaluación al Desempeño firmado. 

Lista de calificaciones. 
Acuse de recibo y/o correo 
electrónico. 
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3.5 

3.6 

~ 
Coyº~!~~~61tb)ldm9~~~~:eg~n 

6~~\~~ ~~ ~~~~l~i~:d:r¡~ de 1 ~~~!iºwª~f~~~~~Í~t~lificaciones. 
lnfo~mación y Comunicaciones las 
catif1cacionesobtenidasdela 
Evaluación al Oesempe"o del 
personal para su publicación a 
través del portal web de la SABG. 

Envía correo electrónico a personal I Correo electrónico de infonnación de 
informando ta liga del portal web de liga. 
la SABG, para que consulte su Portal web de la SABG. 
calificación final. 

A N DEL PROCEDIMIENTO 

~-g°'~ ~~:J. 
Secreterio(a) Ant!CO"rupc16n Y Director(a).General de Buen Gobierno. 

Administración y Control 
Presupuesta!. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 

Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupueslal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO· 

Evaluaclón al desempeño. Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DAC-P0S/Rev.08 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

2 1 Lisia de asistencia. 

3 1 Cumplim. iento de I Coordi.nad_or(a) de 
Actividades (si es Capacitación y 
necesario). Desarrollo 
Evaluación de Administrativo. 
Conducta y Desarrollo 
Personal. 

4 ICorreoeleclrónico. 
Solicitud de acciones 
de mejora. 
Concenlradode 
Evaluación al 
Oeseimpeño. 

5 1 Relación de personal 
capacitado 
Concentrado de 
Evaluación al 
Desempeño. 

6 1 Correo electrónico de 
calificaciones finales. 

7 ! Informe de resultados 
dela Evaluación al 
Desempeño. 

8 llnformederesultados 
dela Evaluación al 
Desempeño firmado. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(a)de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(a)de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(a)de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administralivo. 

Coordinador(a) de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administralivo. 

9 1 Lista de calificaciones. ¡ Coordi.nador(a) de 
Acuse de recibo y/o Capacitación y 
correo electrónico. Desarrollo 

10 ICorreoelectrónicode 
calificaciones. 
Portal web de la 
MB53_ 

11 ICorreoelectrónicode 
información de liga. 
Portal web de ta 
SAB.<,_. 

Administrativo. 

Dirección de 
Administración de 
Calidad y Seguimiento 

Dirección de 
Administración de 
Calidad y 
_S_eg_uJi:nJ~nto. 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

• El responsable del resguardo será responsable de su protección. 

1 ano. 

1 año 

1 año. 

laño. 

1 año 

1 año. 

1 año. 

1 año 

1 año. 

Dirección de 
Administración de 
Calidad y 
Seguimiento. 

Dirección de 
Administración de 
Calidad y 
Seguimiento. 

Dirección de 
Administración de 
Calidad y 
ª---eguimien1o_,_ 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
de laSABG 

Archivo de 
concentración 
delaSABG 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concenlración 
delaSABG, 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
de laSABG 

Respaldo. 
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Íffil ~~~~~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO a :~~~ERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
·-·- - - --- Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

ffl ~~líll~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO a :~~~ERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEOIMIENTO: Evaluación al desempeño Hoja1de2 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación al desempeño Hoja2de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P05/Rev.07 
Fecha de la verificación: 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P05/Rev.07 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DEACTMDADES SI NO NOTAS: 
No. DESCRIPCIÓN DEACTMDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se designaron o ratificaron los (as}enlacespor 
llnirladAdministrAtiva? 

¿El producto cumple con los requisitos de conformidad y 
15 características del servicio? 

2 ¿Se reunieron a los (as}enlacesdesignadosparaexplicarles 
cómo obtener la calificación de la Evaluación, y se generó una 

16 ¿Se han detectado salidas no conformes (producto fuera de 
especificaciones}? 

lista de asistencia? 

3 ¿Se entregó (personal o electrónicamente} los registros de 
K.Se generaron Acciones Correctivas o inmediatas en el área? 

17 
Evaluación al Desempeño a los (as} Enlaces? 

4 ¿Se elaboró el formato de Evaluación al Desempeño y se envió 18 
~Se han propuesto acciones de mejora? 

en la fecha acordada, por los (as} Enlaces? 

5 ¿Sesolicttaronaláreadecalidadlasaportacionesdemejora? 

6 ¿Sesolicitó larelacióndepersonalcapacitadopara incluirseen 
la calificación final? 

Nombrayfirrnadelvarificador 

7 ¿Se enviaron las calificaciones a los Titulares de las Unidades, 
para solicitar correcciones? 

8 ¿Segeneróuninformederesultadosdelaevaluaciónal 
desempe/\o? 

9 ¿El o La Directora (a) General de Administración y Control 
Presupuesta! revisó el informe de resultados? 

10 ¿Se presentaron a los (as}lilularesdelas Unidades las 
calificacionesobtenidasporsupersonal? 

11 ¿Sedieronaconocerlascalificaciones del personal a través del 
Portal Web de la SABG? 

12 
~Se envió correo electrónico a personal informando la liga del portal 
t,veb de la SABG, para que consulte su calificación final? 

13 ¿Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

En cuanto a los resultados del monttoreo del indicador, ¿se 

14 alcanzóloprogramado(céduladelindicador}? 

06-DAC-P0S-A01/Rev.D8 06-DAC-POS-A01/Rev.08 
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I
G06IERNO 
11t SONORA 

~ 
' . , ~<?.l!l.!~N..9. 

ENTE PÚBLICO: ~!aria Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de 
AdministraciónyControlPresupuestal 

Nombre del Procedimiento: Evaluación aldose~. 

COORDINADOR (A) DE I DIRECTOR (A) DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRACIÓN DE CALIDAD 

ADMINISTRA TJVO Y SEGUIMIENTO 

Fecha de elaboración: 10/04/2025 

Código del Procedimiento: 06-DAC-POS/Rev.08 

DIRECTOR (A) GENERAL DE 
ADMJNJSTRACIÓN Y 

CO1'1'ROL PRESUPUEST AL 
ENLACE 

Hojalde2 06-DAC·POS-I 

I
GOBIER~O 
o.SONOIIA 

~ 
, . , ~<?,l!IIERNO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de 
AdministraciónyControlPresupuestal 

Nombre del Procediminto: Evaluaci6n al desempeño. 

Fecha de elaboración: 10/04/2025 

Código del Procedimiento: 06-DAC-POS/Rev.08 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO ADMINlSTRACIÓN DE CALIDAD 
COORDINADOR (A) DE I DIRECTOR (A) DE DIRECTOR (A) GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
CONTROL PRESUPUEST AL ADMINISTRATIVO Y SEGUIMIENTO 

_qJ 

I 
Emt>,lmt"""'"'"' 

UmdaduMtwristr1tin.,tu 
cd6cadonesobtmidascnlt 
Enlwción•IDcsc"1)d,odel 

penonalasucar¡o. 

1 

e..•-•-o• h _ ................ , 
pon1\•·tbdtlaSABG,pn 
q.icton1uh;.:~•ifxadón 

¿;-

Hoja 2 de2 06-DAC-POS-A02/Rev.07 
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[I] ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobiemo 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de lnfonnación Documentada. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0AC-P06/Rev.09 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

·ente . 

lica a toda la lnfonnación dOC1Jmentada ue so rtan el Sistema de Gestión de Calidad de la SABG. 

SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 

~1r~;~:~~~~~u~~~t~da~ ~11: ~~~d:~da para dar cumplimiento a la norma y la que la organización determina como 
necesaria para la eficacia delSGC. 
Lista maestra: Reporte que establece el estado actual de los documentos del SABG, mediante su código, nombre, número de 
revisióny fechade emisión. 
SICAD: Sistema de Integración y Control de Documentos Administrativos. 

~Gtt~tisi[!:~~ ~.~~rrP.~i:ritr~~,~~~~ ~a~;~v::t:ti~~:. ha sufrido un documento en el transcurso del tiempo, 

8o°F:o~;~~ ~1~~ºJ.~:;~~K~_ardados de manera externa, pero que son necesarios para la operación del proceso. 

DGL/TAJ: Dirección General de la Unidad de Trans~nci_a y Asuntos Jurídicos. 

•Ley Orgánica del Poder Ejecutivo det Estado de Sonora. 
•Plan Estatal deDesanrolloV,gente. 
•Reglamento Interior de la Secretarla Anticorrupción y Buen Goblemo. 

:~~~:~ dJe 9~:n=~ :n~i=~:~r~~': Jm~ii~~~:SciM~~r trol Presupuesta!. 
•Manualde gestión de calidad. 
·Cédula de indicadores. 
•Relación de salidas esperadas. 
•Nonna ISO 9001:2015. 

1.Para subir los documentos al Sistema Integral de Control de Documentos administrativos (SICAD), el (la) Coordinador (a) 
Interno (a) de Calidad (CIC) podré auxiliarse del personal de su Unidad Administrativa, según lo detennme el titular de la 
misma. 

2.Todas las Unidades Administrativos de la Secretarla Anticorrupción y Buen Goblemo (SABG) deberán estar pendientes de 
cualquier cambio a la nonnativldad, ya sea Estatal o Federal, que requieran para llevar a cabo su trabajo. 

~;,3c~~!n~~~e!i~rs~c"tgit~i~ i~~:~: ,:x~~:dr~:¿fJ~mde~Si;t~~~nd~e cf:~:ri: á;Ag~~t.l' (S~r;i~:;:n,;! 'll'~r::.;:~ 
Adminlstrativascontempladasenelplandeauditorla). 

4.Los cambios a los documentos del SABG serán autorizados por el Representante de la Dirección. 

5.El tiempo de retención de los registros del SABG, será el establecido en el formato "Inventarlo de registros del 
procedimiento",decadaprocedimientosegúnloscriterios, necesidades, disposiciones jurldico-administrativasaplicablesa 
cada procedimiento en particular. El operador del procedimiento establece los suficientes elementos de identificación para los 
registros que permitan al personal autorizado hacer uso de ellos. 

6.Los movimientos a los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad deben ser evaluados considerando antes de 
aprobarlos: :e~ ~~f:J~~ ::iss':?~~ecuenclas reales y potenciales. 

-La disponibilidad de recursos. 
-La asignación o reasignación de responsabilidades. 

7 .Como parte de la estandarización y con fines de preservación del conocimiento, las Unidades AdministraUves elaborarán un 
procedimiento nuevo o mejorarán uno existente, con el fin de documentar los procesos y con eUo tener información 
documentada y minimizar el riesgo qua se pierda el conocimiento adquirido en caso que el dueno del proceso deje la institución 
ttb~~r=~~~~~ ~:/o¿

1
a¿Ae¿~roceso. Estos conocimientos documentados se controlan y ponen a disposición para su consulta 

8.EI responsable de érea con base a la naturaleza de la infonnación documentada la cual sea considerada como evidencia 
confidencial debe comunicar a la Subdirección de Procesos mediante un correo o de fonna Impresa el plan de acción para la 
protección de dicha información, en el entendido que el responsable de resguardo de las evidencias asl como su control es el 
área. 

9.Los motivos de movimiento a los documentos del SABG y Manual de Procedimientos serán: 
a) Preservación del conocimiento: procedimiento nuevo o mejoras a uno existente en base a la experiencia o modificaciones 
derivadas de cambios sustantivos en la nonnatividad. 

~¡ zi~i~~~~~=:~ii~~~ftirr::~:~n~~ ~~°J/r,'i!ct~:.C=:t:.d doei~~1%C:~~rd~~~:~~~-ctadas en auditor ia interna y/o 
audttoríaexterna. 

10. Los (las) CIC son los responsables de asegurarse que la información aplicab~ de los procedimientos a su cargo son 
difundidosenlasversionesvigenlesdelSICAD. 

U: ~\ ~~) ~:;,:~ ~~~T~f.Yr~~rv~(:)a.~~~:
1
,~:~~ª~n;~i~~~ed::i~ü~!~ª:~~e~icer el Análisis del Contexto de la Organización, 

Diagramas de Interacción de Procesos, Planificación da los Objetivos de Calidad y Relación de Salidas Esperadas. 

Clave de Anexo 

06-DAC-P06-A01 /Rev.09 

06-DAC-P06-A02/Rev.09 
06-DAC-P06-F01/Rev.09 

Nombre 
VerificacióndelaEjecucióndel 

Procedimiento, 

Diagrama de Flujo. 
Control de infonnación documentada. 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 
Ver anexo 
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-•Jm 
1.00 Solicltudde cambiosaManualesen 

SICAD. 

Cambios a Manuales de 
Organización. 

1.01 1 Coordinador(a) inlemo(a) de calidad.¡ Accesa al SICAO para cambiar et 
documentollenandolaventanade 
solicituddecambioyencasodeser 
necesario,enviacorreoelectrónico 
al(la)coordinador(a)decalidadcon 
los camblosarea!izarse.Continúa 
enactMdad3.0. 

2.00 1 1 ~=f~¡:i;:uales de 

2.01 

2.02 

2.03 

2.04 

2.05 1 Coordinador (a) del Sistema de 
Gestión. 

Sinoesmodificaciónadocumentos 
del...§istemadeGes~d~alida!t_ 
·sINOesana·. 
Accesa al SICAD y realiza las 
modificaciones necesarias en el 

~~~~~~º:~=~u; !~~1:a el 
revisiónalCoordinadordeCalidad. 
Pasaalaact.3.0. 
Si es alta. 

Agregaelnuevoprocedlmientoata 
red de procesos. 

lntegraelnuevodocumentoyenvla 
arevisión. 
Pasaa laact.3.0. 
"Siesba)a". 

Accesa al SICAD, elimina el 
documento.Pasaaactividad3.0. 
Siesmodificaclónadocumentosdel 
SistemadeGestióndeCalidad. 

Documenta el movimiento en la I Solicitud de movimientos a 
Solicitud de movimientos a documentos d~l Sistema de 
documentos del Sistema de Gestión Gestión de Calidad. 
de Calidad. 

2.06 1 IPresentalasolicituddemovimientos 
a documentos del Sistema de 
Gestión de Calidad al 
Represenlante delaDirecciónpara 
sl!_autorlzación. 

2.07 \ Representante de la Dirección. 1 A. utoriza la solicitud de movimientos I Solicitud de movimientos a 
a documentos del sistema de documentos del Sistema de 
aeslióndeCaUdad. Gestión de Calidad. 

2.08 1 Coordinador (a) del Sistema de 
Gestión. 

2.09 Coordinador(a)deCalidad. 

2.10 

2.11 
3.00 

3.01 Coordinador(a)daCalidad. 

3.02 

3.03 

3.04 ICoordinador{a)deArea. 

3.05 

Realiza los movimientos autorizados 
alosdocumentosdelSistemade 
Gestión de Calidad. 

Revisa que los movimientos 

l
realizadoscoincidanconlasolicitud 
vapruaba. 

Nota:encasoderechazarel 
docume_ntoregresaa1punto2.09. 
Actualizalistamaestrayregistro 
histórico de cambios. 
Actualiza documen!Qs en SICAD. 
Aprobación del documento. 

Verif,caquesehayanhecholos 
cambloseneldocumento,conforme 
lodescritoenelcorreoderecibido,o 
enlaidentiflcacióndelcambio, 
segúnactividad1.02. 

Si tiene observaciones. 
Continuaenactividad2.01 . 

EldoCtJmentonotiene 
observaciones. 

~ruebaeldocumento,envíaala 
D1recciónGeneratdeDesarrollo 
Administrativo y Mejora Continua 

loara su aprobación. 

Revisa el documento. 

El documento tiene observaciones. 

Pasalaa~tividad 2.01. 

Solicitud de movimientos a 
documentos del Sistema de 
GastióndeCaHdad. 

lista maestra. 
Reglstrohi~rico~mbi~. 

SICAD. 

Registrohislóricodecambios. 

3.06 

3.07 

3.08 

3.09 

3.10 

3.11 

4.00 
4.01 

5.0 

5.01 

5.2 

5.3 

TltulardelaUnldadAdminlstrativa 

El documento no tiene 
observaciones. 

Autorizaloscamblosen la 
lnfonnacióndocumentadaparasu 

ipublicaciónonSICAD. 

Secretario (a) Anllcorrupción y Buen I Emite oficio dirigido al (la) 
Gobierno. Representante de la Dirección, para 

informarlaliberacióndelmanualde 
procedimientos en SICAD. 

Coordinador(a)lntemo(a)de 
Calidad 

Coordinador (a) de Calidad. 

TitulardelaUnidaddeAsuntos 
Jurídicos. 

lmprlmeyrecabalasfirmas 
correspondientes. 

Ítr~89i :11a~':i~~8talctad I Documentos vigentes. 

lpara suarchivo. 

NOTA:Encasodeun 
procedimiento,elcambioderevislón 
ap1icaparatodoslosdocumentos 
que sederivendeéste (formatos, 
anexos,veriflcaclóndelaejecución 
einventariode reglslros}. 
Registra las modificaciones a la \ Registro histórico de cambios. 
documentación en el registro 
hlstórico decambios. 
Noüene observaciones dela 
OGUTAJ 

~:30:1~: 6rl~;;;s~~ri~ la 1 =~!~~'.gentes. 
listamaestra,verificandoqueésta 

l
cumplaconladocumentaclón 
vkJente. 
Documentos obsoletos. 
Sella los documentos de la revisión I Documento obsoleto. 
antenofalavigente, coolaleyenda 
de•documentoobsoleto•,para 
conservarelhlstorialde las 
revisiones y archiva. 
Res_guardodeDocumentos. 

SI es documento externo. 
Recopilalanormatlvidaddenueva l lndicesdelDOF. 
creación, reformada oactualizada, 
publicadaenelBoletfnOficialdel 
Gobierno del Estado de Sonora y el 
DiarioOficialªela Federación. 

Obtlenelosarch1voselectrónlcos 
correspondientesycreaoactualiz.a 
las bases de datos. 

:~~ª=¡~':1~Z:~º ~~í~tM), 

Base da datos. 

Compendio legislativo Bésico 
Eslalal. 

5.4 I Coo1dinad0<(a) dolSislemada Resguardalasnormasenmateriade 
calidad. Gestión_ 

5.05 I Coordinador(a)deCalidad 

Sinoesdocumentoextemo. 
Mantiene resguardos delos 
documentosoriginalesvigentes,con 
lasfirmascorrespondientes,en 
carpetasylosdocumentosobsoletos 
CQ.nunse!IQ_deidentificación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ c(Ulw_Ra~}~~ ~~ q V~~ 
Coordinador(a) de 

Capacitación y Desarrollo 
Adminlstrallvo. 

Direclor(a) General de Secreta~~~)~~~pcióny 
Administración y Control 

Presupuestal 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
SecretariaAnticorrupciónyBuenGoblerno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Control de Información Documentada. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06.0AC-P06/Rev.09 

1 1 ~~~:~~n~~s 8 1 g:c\'!i~-•dor (a) de 1 \o/:~~~"f 
documentos del 
Sistema de Gestión 
de Calidad. 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1 año. 1 ~~'!~Í~:1,.~~ón de 1 ~~~:\: 

Calidad y 
Seguimiento. 

2 1 W!~~;~i~~~rico de I g::~~dor (a) de 
cambios. 

Papel I Hasta que se I Carpetas de doctos. 1 Marcar como 
soliciteuna enelDepto.de objeto 

nueva Calidad/SICAD. obsoleto. 

3 ISICAO. ~~~;~~•:~:!tft~. 1 E~;:~~°f 

4 1 ~~~o0:~~=~r ,~:~.•dor (a)de I Electrónico 

5 1 ~:,",;;e~to~nvio de 1 ~:~a:~:!t1;~. 1 Electrónico 

6 1 ~~:~s:;espuesta 1 ~::~a~~~=m~. 1 Electrónico 

revisión. 

Vldaútil. I Direcclónde 

1año. 

1año 

1año. 

Administración de 
Calidad y 
Seguimiento. 

Destruir/ENmi 

Destruir/Eliml 

Destruir/Elimi 

Destruir/Elimi 

7 llndicesdel DOF. l~~:~dor (a)de I Eyo/:;~; 1 1año. l~~'!~~~radJ;,nde ,~:~:!' 
Calidedy 
Seguimiento. 

8 1 Base de datos. 1 g:~:~dor (a) de I Electrónico 1 1 año. 1 ~~'!~~:~r,.cidón de I Eliminar. 

Calidad y 
Seguimiento. 

9 l ~;~:oBásico ,~:~~dor(a) de I Electrónico I Vidaútil. !Servidor. IElin.nar. 

Estatal. 

•Eiresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

!ffll ;".:= VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

~ :~~~ERNO Secretaría Anticorrupcíón y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración v Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de lnfonnación Documentada Hoja 1 de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P06/Rev.09 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN D!ACTMDADE8 SI NO NOTAS: 

1 
¿En caso de movimiento a procedimientos (altas, bajas y 
cambios) el CIC accedió al SICAD especificando en la solicttud 
de cambios los movimientos a realizar? 

2 ¿Se realizaron las modificaciones al manual de procedimientos 
segúnloestablecidoenlasolicituddecambios? 

Una vez realizadas las modificaciones al manual de 

3 
procedimientos (procedimientos o red de procesos), y de ser 
necesario, ¿se enviaron a revisión con el (la) coordinador (a) de 
Calidad especificando las modificaciones realizadas por correo 
electrónico? 

4 ~Se envió documento por correo al (a la) Titular de la DGUTAJ para 
evisión? 

Una vez aprobados los documentos modificados, ¿se 

5 recabaron las finnas necesarias en los documentos y se 
entregaron los originales al (la) coordinador (a) de Calidad 
nor~ <I ,aM»~•~n'> 

6 ¿Se actualizó el control de información documentada y registro 
histórico de cambios? 

Para el tratamiento de documentos externos, ¿se recopiló la 

7 normatividad de nueva creación, refonnada o actualizada 
publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora v el Diario Oficial de la Federación? 

8 Una vez obtenidos los archivos electrónicos correspondientes, 
¿se creó o actualizado la base de datos? 

9 ¿Se actualizó el Compendio Legislativo en el portal de 
laSABG? 

10 ¿Se resguardaron las normas voluntarias en materia de calidad? 

06-DAC-P06-A01/Rev.09 
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~ ¡~:::¡ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

_mj :~~~ERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Control de Información Documentada Hoja2de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-POO/Rev.09 
Fecha de la verificación: 

En caso de movimientos a los documentos del Sistema de 
11 Gestión de Calidad, ¿se documentaron en la solicitud de 

movimientos a documentos del SABG? 

12 ¿El Representante de la Dirección autorizó la solicttud de 
movimientos a documentos del SABG? 

13 
¿El (la) coordinador (a) del departamento de calidad realizó 
los movimientos autorizados a los documentos del SABG y 
envió a revisión al (la) coordinador (al de calidad? 

¿El (la) coordinador (a) de calidad verificó que se realizaran 
14 los movimientos solicitados a los documentos del SABG y 

aprobó? 

15 
¿Se actualizó la lista maestra y registro histórico de cambios? 

16 
¿Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

17 
¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

18 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad 
determinados? 

19 
¿Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
especificaciones)? 

20 ¿Se han generado no conformidades en el área derivadas de 
la operación del procedimiento? 

21 ¿Se han propuesto acciones de mejora derivadas de la 
operación del procedimiento? 

Nombre y firma del(la)verificador(a) 

06-DAC-P06-A01/Rev.09 

!-~I~ 
~IIIA~ 

t.,11PC.'IUCO:S«nuria~J'BuenCloWcmo 

llNWADADMJ~JSTR.ATIVA:Direcci6nCimmJdcAdmialltllCKlllyc:oaroll'ltl~ 

NIUrtlk!Pnctdlaal:1:t-.i•~o.-..... 

~l\~:~ 1axw:=~E1.~ 

¡ . 
-

ITmJI.AlDl1ASECl11AAJA 
.um:ou.c:v80!N I J111tlor:oDE1.DUP1,cuo 

lc.lplklJ'rwtcMalute:06-DAC-100.ed9 

COORDINADOllWDO. 
Slm.tU.DEOEflYJN Wll=DEv. lCOOIJ>tWQwDEAIEA 

06-0AC.f'OWi02/lleY.09 
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BOLETÍN OFICIAL 

m GOBI ER NO 
°' SONORA 

~ 

lu.A CÓDIGO 
NO. REVISIÓN A 

LA QUE CAMBIA 

_g 
g 
~ 

i 
1 

:5 
g 

~ 

11 
t ; 
! !I 
1 h ! 

Coordinación del Sistema de Calidad 

Control de Información documentada (Altas/Cambios/Bajas) 

FECHA FECHA DE CAMBIOS REALIZADOS Envio a DGDA 
Envio a 

Observaciones 

SOLICITUD EMISIÓN (HISTÓRICO DE CAMBIOS) para revisión 
DGUTAJ para 

(SI aplica) 
revisión 

06-DAC-P0G-FOl/Rev.09 
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m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla AnUcorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuestal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Documentación de Acciones de Mejora. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P07/Rev.02 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Identificar y documentar y dar seguimiento a las acciones de mejoras propuestas por las Unidades Administrativas de la SABG 
l v losOIC1 conel findelmpulsarlamejoraconUnuainstitucional 

1 Aolica a todo el personal de la SABG y los ore. 

- SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
- CSG: Coordinación del Sistema de Gestión. 
- OIC; Órganos Internos de Control. 
- Mejora: acción recurrente cuyo fin es facilitarla gestión de algún trámite o servicio en cuanto a sus tiempos, costos , 
dismmucióndelaburocracia,entreotros. 
- Evidencia Objetiva: Es información que puede ser probada como verdadera, basada en hechos obtenidos a través de 
observaciones,mediciones,pruebasuotrosmedios. 
- One Orive: Servicio de almacenamiento que funciona a través de Internet que permite a ros usuarios guardar información de 
cua lquier tipo y poder tenerlos alojados en servidores que siempre permanecen encendido las 24 horas del dla y ros 365 dlas 
delaño . 
- Comité de análisis de mejoras: Está conformado por el Director General de Administración y Control Presupuesta!, Director de 
Área y Auxiliar Administrativo, con el fin de analizar las propuestas de mejora que se reciben de las distintas unidades 
administrativas de la SABG. 

-LeyOrgénicadelPoderEjecutr1odelEstado deSonora. 
- Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 
• Reglamento Interior de la Secretaria Anticorrupclón y Buen Gobierno. 
-ManualdeGestióndeCalidad. 
• Norma ISO 9001: 2015. 
- Norma ISO 9000 vocabulario. 
- Relación de Salidas Esperadas (06-0AC-P09-F02). 
• Cédula de Indicadores. 

• la Documentación de Acciones de Mejora, pueden presentarlas cualquier persona de la SABG y OIC. 
- Se realizarán reuniones por parte del Comité de análisls de mejoras, sólo en caso de que algún miembro del Comité asl lo 
solicite. 
-lafechaparala recepcióndeaccionesdemejoraseréapartirdelprimerdfadelaboresyserácerradalosúltimoscincodlas 
hábiles de diciembre, según el calendario que ~nvía la Subsecretaria de Recursos Humanos . 
O'.tc~~f.fo1~berá contener impacto significativo o innovador, para poder ser aceptada según kl estipulado en el instructivo 06 

• En caso de que la solicitud de mejora requiera presupuesto, se deberé verificar la disponibilidad para su implementación, en el 
área correspondiente. 
- Lasolicituddemejoradeberáserclarayespeclfica,encuantoalasaccionesquesepretendenrealizaryloqueseespera 
obtenerdeerla. 
-la solicltuddemejoraseráasignadaparalapersonaquelacreó, innovóopropuso,noasíparael personalqueparticipade 
estaose ve beneficladoconlamisma. 

Clave de Anexo 
06-DAC-P07-A01/Rev.02 

06-DAC-P07-I01/Rev.02 

06-DAC-P07-F01/Rev.02 

06-0AC-P07-A02/Rev.02 

06-DAC-P07-A03/Rev.02 

06-DAC-P07-A04/Rev.02 

Nombre 
VeñicacióndelaEjecuclóndel 

Procedimemto. 
lnstructivoparallenadodeaccionesde 

mejoras. 
Solicitud de Mejoras Documentadas. 

Dlagramade0ujo. 

Criteriosparaunapropuestademejora 
documentada. 

Oefiniclonesde la solicltuddeaccionesde 
mejora. 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 
Ver anexo 
Ver anexo 

Ver anexo 

1.1 Auxiliar Administrativo. 

12 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 !Corn_itédeanálisisdemejoras. 

1.7 I Aux~iarAdministraUvo. 

1.,_8 

2 
2.1 

2.2 

2.3 

Recapci0nyanálisisdelasolicilud 
de acciones de me,i9ra. 
Recibeysellalapropuestade 
mejora. 
Revisaquelasolicituddemejora 
cumplaconalmenostresdelos 
cincocriteriosestablecidosenel 
formato de solicitud de acciones de 
mejoraen laseccióndevalidación 
de la mejora (06-DAC-P07-F01). 

Sicump\econlos3delos5criterios 
establecidos. 
PubllcaenOneDriveenlacarpeta 
de ·mejorasablertas· 
correspondiente a la unidad 
administrativa solicitante.Continua 
enlaactMdad2.0. 
Nocumpleoonlos3delos5 
criterios establecidos. 

;¡3(,aj~:J::d~;(~~;;r:~~~(;f~el 

t;:,~:~!e1a
9
~ens~ue~:.e¿c:i~~~a 

enelpunto2.3. 

Mejoraconselloderecibidodela 
sollc~uddeaccio_nesdemejora. 

Solicituddeaccionesdemejora 
pub11cadaencorreoelectr6nico de 
OneDrive. 

~:~~t~di~~:;; ~~ ~~rmato 1 ::~~::=~::•mejoras. 
documentocompart1doporcorreo 
electrónico•semáforode 
actividades• dentrodelapestai\a 
•concentradoaccionesde mejoras•y 
verificaelestatusactual dela 
propuesta de mejora para 
seguimiento. 
Da seguimiento a la implementación 
delamejorayevalúasu 
cumplim,ento,hastasucierre. 

;:~u;:sd3! :i~~! ~~ ~ :c::t~d de 1 :::~:~3i ::~i~:• mejoras. 
compartidoporcorreoelectrónicoen 
One Orive : Semáforo de actividades 
enlapestahaconcentradoacciones 
deme}orasyresguardala 
lnform~ión de la misma. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

C~~b~ s¡&h 1/1 / ) 
Secretario(a)Antioo ¿.,:,k,,r~ D!rector(a)General de 

Administración y control 
Presupuestal 

BuenGobier~pcióny 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

II •  J
u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretarla AnHcorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Documentación de Acciones de Mejora. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0AC-P07/Rev.02 

1 
I ~~~fdo~~ ~e~~l:ud \~d~

1
/~~trativo. 

de acciones de 
mejora. 

2 l~~~:i~~i:~~~• l~d~/~1~trativo 
encorreo electrónico 
deOneDrive. 

3 1
;;~:~i.e l~d~/~~trativo. 
concentrado acciones 
de mejoras. 

Electrónico 
y/o Papel 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

2años. ICoordinaclónde IArchivode 
Calidad/Coordinación Concentració 
lntemade Calidad. n. 

Electrónico 1 2 años. 1 Coordinación de I Servidor. 
Calidad/Coordinación 
lntemadeCalidad. 

Electrónico 1 2años ICoordinaciónde !Servidor. 
Calidad/Coordinación 
lntemade Calidad. 

•Etresponsabledelresguardoseráresponsab~desuprotección. 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO mGOBIERNO 

;:;;~RA Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

~~!3l~R.!'.l.2 Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Documentación de Acciones de Mejora. Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P07/Rev.02. 
Fecha de la verificación: 

No. r:>E8CRIPCIÓN DEACTMDADES 81 NO NOTAS: 

1 ¿Se recibieron y sellaron propuestas de mejoras? 

2 ¿Se revisó si la solicitud de mejora cumple con al menos tres de IO! 
cinco criterios establecidos en el formato de solicitud de acciones de 
mejora? 

3 
Jr~v~:~ ~e ¿1u~~m:~:~~;~~~~i-8c~~ii:ln~reg~~!~ eunn~~a 
administrativa? 

4 En caso de que no cumpla con tres de los criterios establecidos en el 
ormato de solicitud. ~Se canceló y se comunica con el (la) 
oordinador(a) Interno a~ del área donde se generó la mejora para 

nformarle de la respues a 

5 En caso de ser necesario, ¿se reunió el Comité para analizar 
la propuesta de mejora? 

6 ¿Se capturó y verificó en el semáforo de actividades. del formato 
de concentrado de acciones de mejoras? 

7 ¿Se dio seguimiento a la implementación de la mejora y se 
evaluó hasta su cierre? 

8 ¿Se actualizó el control de información documentada y registro 
histórico de cambios? 

9 ¿Se capturó el estatus de la mejora y se resguardó? 

10 ¿Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

11 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

12 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad 
determinados? 

13 ¿Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
especificaciones)? 

14 ¿Se han generado no conformidades en el área derivadas de 
la operación del procedimiento? 

15 ¿Se han propuesto acciones de mejora derivadas de la 
operación del procedimiento? 

Nombre y firma del (la) verificador (a) 
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º
GOBIERNO ~-
~ 
~2.B~RHO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno HOJA 1 DE 1 
UNIDAD ADMINlSTRA TIVA: Dirección General de Administración y Control I FECHA DE ELABORACION: 10/04/2025 
Presupuesta!. 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Documentación de Acciones de Mejora. 1 CODIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-

G) 
Publicacnone 

drivecnlawpeta 

~;~ 
"""'JJ()toWC~I 

launidad 
admirustntiva 

solicitanlc. 

mf=del 
fonnaJodeil 
solicituddc =:o~ v~=ws 
propucstadc 
mcjorapara 

CancclamcjorayK 
comunicaal(la) 
Cooolinm(•) 

J"""'° (1)dellm 
dond<scg,mróil ... ,.....,. 
informarlcdeb 

AUXILAR ADMINISTRATIVO 
P07/Rev.02 

SolicitaqucclComilé1e 
rrinapua1nalizarl1 
propoestadcmcjora. 

SolicitaqucclComitesc 
rcúna pan analiwla >-----------+ ~ y propucsadcmtjcn 

06-DAC-P07-A02/Rev.02 

;

GOBIERNO 
O<SONOAA 

BUEN 
!!~'.l.!t~ 

CRITERIOS PARA UNA PROPUESTA DE MEJORA DOCUMENTADA 

Definición 

¿Qué es una Mejora Documentada? 

Según la ISO 9001 :2015, una mejora documentada es un proceso de optimización continua dentro 
de una organización, que busca aumentar la eficiencia, efectividad o calidad de los procesos y 
servicios a través de la identificación, implementación y registro de cambios. 

Para ser considerada válida, debe cumplir con los siguientes criterios: 

✓ Ser documentada y contar con evidencia verificable. 

✓ Contribuir a la eficiencia operativa o a la satisfacción de los usuarios. 

✓ Representar un cambio estructural que aporte valor a la organización. 
✓ Ser medible y su impacto debe poder ser evaluado. 

Este principio respalda la implementación de mejoras en la Secretaría, promoviendo una cultura de 
calidad y optimización de procesos. 

11. Criterios para Considerar una Mejora 

Para que una propuesta sea considerada como mejora, debe cumplir con al menos tres de los 
siguientes criterios y contar con evidencia objetiva que la respalde: 

1. Es una actividad independiente de metas o evaluaciones de desempeño. 

2. Genera beneficios internos en la unidad administrativa, mejorando procesos o la 
colaboración entre compañeros. 

3. Genera beneficios externos, respondiendo a necesidades de la ciudadanía, la dependencia o 
la administración pública. 

4. lmpLica creatividad, innovación o mejora en el área. 

5. lmpLica un ahorro de tiempo y ahorro de recursos. 

Adicionalmente, se debe verificar que la mejora esté dentro de las atribuciones del área y que sea 
factible en términos de recursos disponibles. 

Ejemplos de Mejoras Válidas: 

✓ Implementación de pago en línea para la emisión de Constancias de No lnhabiLitación mediante 

tarjeta de débito, crédito o cheque electrónico. 

✓ Inclusión de un apartado sobre el manejo de datos personales en el curso de inducción del 

persona~ asegurando evidencia de capacitación. 

✓ Automatización del proceso de control vehicular para mejorar eficiencia y trazabilidad. 

✓ Creación de un sistema de turnos electrónicos para la atención al público, reduciendo tiempos de 
espera. 
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E 
GOBI ERNO 
C< SONORA 

~ 
GOBIERNO 

✓ Diseño de un sistema de alertas y notificaciones automáticas para recordar fechas clave de 

trámites internos, evitando retrasos. 

✓ Optimización del archivo de concentración mediante la implementación de códigos QR para 
facilitar la localización y baja de documentos sin necesidad de visitas físicas. 

✓ Establecimiento de un canal de comunicación interna digital pa ra consultas rápidas entre áreas, 

eliminando la necesidad de traslados físicos o llamadas innecesarias. 

✓ Creación de un catálogo digital de normatividad interna con búsqueda optimizada para agilizar la 

consulta de documentos legales y administrativos. 

Ejemplos de Propuestas que NO se Consideran Mejoras: 

X Tomar una capacitación {es parte del desarrollo profesional, pero no una mejora en los procesos 

de trabajo). 

X Actualizar el manual de organización {es una responsabilidad administrativa continua, no una 

mejora documentada). 

X Solicitar más presupuesto para el área {es una gestión administrativa, no un cambio en la forma 

de operar). 

X Comprar nuevos insumos, materiales de oficina o equipo de cómputo (es una necesidad de 

abastecimiento, no un cambio en la operatividad). 

X Modificar horarios de entrada y salida del personal (es una decisión administrativa, pero no un 

cambio que impacte en la eficiencia de los procesos). 

Si una propuesta no mejora procesos, optimiza tiempos o aporta innovación, no puede considerarse 

una mejora bajo el esquema de gestión de calidad ISO 9001 :2015. 

06-DAC-P07-A03/Rev.02 

1 
GOBIERNO 
C< SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

DEFINICIONES DE LA SOLICITUD DE ACCIONES DE MEJORA. 

1.- Fecha: Día en que se documenta la mejora. 

2.- Folio: Número de la mejora, compuesta por las letras SAM (SOLICITUD DE ACCIONES DE MEJORA), 
seguido de las siglas de la unidad administrativa, el año en curso y por último el número consecutivo 
de mejora (cada coordinador (al interno (al de calidad de las unidades administrativas o la persona 
encargada del procedimiento 06-DAC-P07 /Rev.03 deberá proporcionar el folio consecutivo que se 
encuentra en la carpeta correspondiente de one drivel. 

3.- Unidad Administrativa: Capturar el área de adscripción a donde pertenece la persona que solicita 
la propuesta de mejora. 

4.- Nombre de la{s) persona{s) colaboradora(s) que propone(n): nombre de la(s) persona(s) que ideó, 
innovó o propone la mejora. (No incluye o/ persono/ que se beneficiorá con la mejora). 

5.- Propuesta relacionada con: Seleccionar la casilla correspondiente al impacto de la propuesta de 
mejora de acuerdo con los siguientes puntos: Cliente, documentos, comunicación, desempeños de 
procesos, infraestructura y capacitación. 

6.- Descripción de la situación actual o problemática: Es el diagnóstigo o identificación específica 
actual que se desea mejorar. 

7.- Descripción de la propuesta: Plantear la propuesta de mejora, ésta deberá ser clara, detallada y 

de gran efectividad. 

8.-Acciones a tomar: Describir sistematicamente los pasos para implementarse la mejora; mencionar 
a la persona responsable de realizarlo y la fecha de cumplimiento. 

9.-Vo. Bo. : Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa, que genera la mejora, quien valida 
la mejora, en la parte superior de la línea. 

06-DAC-P07-A04/Rev .02 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

II •  J
u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

mGOBIERNO 
D! SONOAA 

BUEN 
g~!J!.R.!!9. 

Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad 

Solicitud de Mejoras Documentadas 
Fecha: Folio: 

Unidad Administrativa: 

Nombre(s} de la(s) pesona(s} colaboradora(s) que propone(n): 

Mejora relacionada con: 

Cliente. 
Documentos. 
Comunicación. 
Desempeño de procesos. 
Infraestructura. 
Personal. 

Fuente de la mejora: 

Hallazgos de auditoria. 
Análisis de datos. 
Revisión por la Dirección. 
Operación de los procesos. 

Otros: ________ _ Otros: _ _______ _ 

Descripción de la situación actual o problemática. 

Descripción de la propuesta. 

Acciones a tomar. l Responsable. 
1 

Vo.Bo.: 

Fecha de 
Cumolimiento. 

(Nombre y Firma del Titular de la Unidad Administrativa) 

06-DAC·P07-F01/REV.02 

;

GOBIERNO 
Ol SONOAA 

BUEN 
GOBIERNO 

USO EXCLUSIVO DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
Validación de la meiora 

SI 

1.- ¿La mejora es una actividad independiente de las metas o alaún otro rubro de la evaluación al desempeño? 

2.· ¡_ La meiora aenerará beneficios hacia el interior de su área vio con los compañeros de trabaio? 

3.• ¿La mejora generará beneficios hacia el exterior, es decir responde a las necesidades de la ciudadanía, la 
Dependencia o Entidad vio a la Administración Pública? 

4.- 1.La meiora implicará creatividad, innovación o meioramiento de su área? 

5.-1.La meiora implicará un ahorro de tiempo vio recursos? 

NOTA: Para que una mejora sea considerada como tal, es necesario que responda afirmativamente a por lo menos tres preguntas. 

Validada por: 

Seguimiento: 

Fecha: 

Nombre y firma del (la) Auxiliar administrativo(a) 

Seguimiento y cierra 

Nombre y firma del (la) Auxiliar administrativo(a) 

Fecha de 
cierre: 

06·DAC·P07•F01/REV.02 

NO 
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INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE ACCIONES DE MEJORAS 

Proceso para Documentar e Implementar una Mejora en los Procesos de la Secretaría 

Para formalizar una propuesta de mejora dentro de su unidad administrativa, se debe seguir el 
siguiente procedimiento, garantizando la correcta documentación y cumplimiento de los criterios 
establecidos: 

l. Consulta y orientación: 

• El personal interesado en proponer una mejora debe acudir con su Coordinador(a) de Control 
Interno, quien brindará asesoria y resolverá dudas sobre la viabilidad de la propuesta. 

• En esta etapa, se puede discutir el impacto esperado de la mejora y validar si cumple con los 
criterios establecidos. 

2. Generación del folio de solicitud: 

• Una vez definida la mejora, el/la Coordinador(a) de Control Interno asignará un folio único a la 
solicitud por unidad administrativa. 

• Este número de folio servirá como referencia para el seguimiento y evaluación del proceso de 
implementación. 

3. Llenado de la solicitud: 

• La solicitud de mejora deberá completarse conforme al formato establecido, disponible en el Drive 

compartido de cada Coordinador(a) de Control Interno. 

4. Seguimiento y colaboración: 

• El/la Coordinador(a) de Control Interno, en conjunto con el personal involucrado, dará seguimiento 
continuo a la mejora, asegurando su correcta ejecución. 

S. Implementación con evidencia: 

• Una vez aplicada la mejora, se deberá generar evidencia documental de su implementación, la cual 

puede incluir informes, capturas de pantalla, registros de ahorro de tiempo o recursos, entre otros. 

Para cualquier consulta adicional, favor de dirigirse con su Coordinador(a) de Control Interno o al 
área del Sistema de Gestión de Calidad. 

Nota: Con la mejora documentada implementada, se estará sumando un 10% a la evaluación del 
desempeño del año actual. Esto representa una oportunidad para que cada unidad administrativa 
fortalezca sus procesos y al mismo tiempo beneficie la evaluación de su personal. 

06-DAC-P07-101-Rev.02 

1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupclón y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuestal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión por la Dirección y COCODI. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P0SIRev.08 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Revisar el desempe~o de los procesos del Sistema de Gestión de Cal!dad y las mejoras que se generen del mismo, para 
trabajar bªP u_rrp~_sQ_~_majQ@_~~~ fortalecer el control lntemo institucional. 

Especifico -Aplica a la Revisión por la Direccl6n y Sesión de COCODI de la Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Revisión por la Dirección: Reunión realizada para revisar el Sistema de Gesllón de la Calidad e Informar a la Alta dirección y 
Titulares de las Unidades Administrativas del funcionamiento general del mismo y determinar su conveniencia, adecuación y 
eficacia continua. 
Coordinador del Sistema de Gestión: Persona desi~nada para administrar el Sistema de Gestión de Calidad. 
COCODI: Comité de Conlrol y Desempeilo lnslituc,onal. 
Representante de la Dirección: Persona designada por el secretario para dar seguimiento a los compromisos generados por el 
Sistema de Control lntemo/SABG. 
SABG: S=etarla Anticorrupclón y Buen Gobierno. 
CIC: Coordinador Interno de Calidad: Persona designada como enlace de la Unidad Administrativa con la Coordinación del 
Sistema de Gestión de Calidad. 

:~s~:~~I~~ ~:~g~ i~~~l~~ª~J~l~~:.~ae:~ fa~~fa:
1
r i1s~en~~ds~d~~~~~~~e~ITt~~~a~~~i~rr~~a la~ l~~~1:i:~~::~~!: 

según corresponda. 
rrtular OIC: Titular del Or~ano lntemo de Control de la Secratarla Anlicorrupción y Buen Gobiemo. 
UA: Unidades Adminlstrallvas. 
SCII: Sistema de Conlrol Interno Institucional. 
SCl: Sistema de Control Interno. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
LeydeResponsabilldadesy SancionesparaelEstadodeSonora. 
Ley Estatal de Responsabilidades. 
PlanEstataldeDesarrolloVigente. 
Reglamento Interior de la Secretarla Antlcorrupción y Buen Gobierno. 
Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora. 
Manual Administrativo del Marco lnlegrado de Control lntemo para la Administración Pública Estatal de Sonora. 
Manual de Organización de la Dirección General de Administración y Conlrol Presupueslal. 
ManualdeGestióndeCalidad. 
06-DAC-P13 Procedimiento de acciones corracllvas. 
Norma ISO 9001 :2015. 
Relación de Salidas Esperadas. 
Cédula del indicador. 

tt: ~t~1ci!a°J ~e ~::~~~;;e~~~r:~rfi:~:~u~~d~o;,~~ad~a~i~Y:x ~~;l:,~s
1
~

5
t
1
:~~

0;:! <;e~;~~~·convocar a 
reunión extraordinaria. 
3.A las reuniones de COCODI, aslslirá la persona Titular de la Secretarla Antlcorrupclón y Buen Gobierno, Tttulares de cada 
Unidad Administrativa, Titular del Órgano Interno de Control de la institución y podrá asistir eVla coordinador(a} Interno de 
calidad. 
4.Lareunlónseráválidaalcontarconlamayorladesusintegrantes(50%+1). 

Clave de Anexo 

06-DAC-P0!I-A01/Rev.08 

06-0AC-P0!I-A02/Rev.08 

Nombre 

VerificacióndelaEjecucióndel 
Procedimiento. 

Dl!1g_ramadeFluJo 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 
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1.2 

1.3 

1.5 

2.0 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

Enlace de COCODI. 

Director(a)General de 

Prepara la información que se 
presentará: 

b ministración 
cFiscaizaciónyauditorfa 

aiontrolinteroo 

d Transparencia e integridad 
e Compromisos de reuniones 
anteriores(siaplica) 
OElementosdee.ntradapara 
Revisión por la dirección 

~~:~~~nerales. 
Paralasreunionesdecatidad,nose 
enviaráinvttaciónylainformación 
quesepresentaráserélarequerida 
porlaOireccióndeAdministración 
de Calidad y Seguimiento. 

Sereprogramólareunló_n? 

-lista de asistencia. 

~~~~~':~t"d'~l~r (a) de 

Comunicalanuevafechav/acorreo ¡-Reprogramacióndelareuniónpor 

c':~~~O el 1.4. ~~~~= d~~:s Ü:fa~~selectrónico 
Control Interno. Administrativas. 

Nosereprograma _lareuniQn? 

g::~d~j;~ªJd~~-Sistema de lleva acabo la reunión. -Presentación. 

Enlace del COCODI. 

Enlace del COCODI. 

Tomanotadelosacuerdosy 
compromisos asumidos durante la 

~io~Jó~ ~~r~~j~red!~&ic~ 

.correoelectrónicodeenvíode 
acuerdos y compromisos asumidos 
durante la reunión. 

ELABORACIÓN Y ENTREGA DEL 
ACTA DE SESIÓN DE COCODI. 

ElaboraelActadeSesiónde 
COCODI en un lapso de 20 días 
hábilespa_!a___&C{lbarfirmas. 

- Acta de Sesión de COCODI. 

Recaba las firmas del coordinador o 1- Acta firmada. 
coordinadoradeControllntemoyde 
lasolosvocalesenelAclade 
Sesión de COCOOI. Para la firma de 
la personaTitulardelaSecretarla. 

NOTA: Elabora el Acta de Revisión 
porlaDirección/acualesfirmada 
porelRepresentantedelaOirección 

almacenada en el área de Calidad. 

5r:J,°; ~.:ar~~n~co~1: 1 ~:~~led~O~J~1~nvlo de Acta 
Administrativo y Mejora Continua -Acta de Sesión de COCODl 
quienseencargadepublicarelActa publicada. 
de Sesión de COCODI en el 
mlcrositiodelSCU. 
Encasodegenerarunaacción 
correctiva. 
Tomacomoaccionesderivadasde 
la operación normal del proceso y se 

~=fmfe~~: :~~:C-P13 

correctivas. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~-~it~~~ 
Revisó. ,,..,- Secretar:,~ ~~f:.;:;:pclón y Olreclor(a)Generalde 

AdmlnlstraciónyControl 
Presupuesta!. 

'-;t:a,JJ/,,, ) 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuestal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Revisión por la Dirección y COCODI. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

05-0AC.P0B/Rev.08 

1 I-lnvitacióndela IDlrector(a)General 
reuniónalapersona deAdministracióny 
Titular dela Control Presupuesta!/ 
Secretarla Coordinador(a)de 
Anticorrupclón y Buen Control Interno. 
Gobierno por medio 
de oficio y correo 
electrónlcoalos/las 
Titulares de las 
Unidades 
Administrativas. 

2 1- Lista de asistencia. 1 Enlace del COCOOl . 

3 [- Presentación. 

4 1-Correo electrónlco 
de envio de acuerdos 
yco~promlsos 
asumidos durante la 
~~'!lón. 

5 1-ActadeSeslónde 
COCODI. 

6 I - Actafirmada. 

Coordinador(a)del 
Sistema de Gestión. 

Enlace de COCODI. 

Enlace del COCDDI. 

Enlace del COCODI. 

7 I-Cooeo electrónico de I Enlace de COCODI. 
envio de Acta de 
Sesión de COCODI. 
-Acta de Sesión de 
COCODI publicada. 

8 
I ~ ~=~~~;,~~dfoª 
de oficio ycorreo 
elecirónlcopor parte 
delas Unidades 
Administrativas. 

Oirector(a)General 
de Administración y 
Contro/Presupuestal/ 
CoordinadOf(a)de 
Controllnlemo. 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electr6nlco 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

ºElresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotecclón. 

1allo. 

1ai1\o. 

1allo. 

1ai1\o. 

1año. 

1 arlo. 

1arlo. 

1ar'\o, 

Hoja1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/0512025 

Dirección de ¡Archivo de 
Administración de concentración 
Calk!ady delaSABG. 
Seguimiento. 

Archivode 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
de la SABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Atchlvode 
concentración 
delaSABG. 

Archivode 
concentración 
delaSABG. 

Dirección de ¡Archivo de 
Administración de concentración 
Calidad y de la SASG. 
Seguimiento. 

Dirección de ¡Archivo de 
Administración de concentración 
Calidad y delaSABG. 
Seguimiento. Pub
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GOBIERNO 

o,soNoRA VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
BUEN 
GOBIERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

;

GOBIERNO 

Dl soNoRA . VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
BUEN 
GOBIE~N~. Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBREDEL PROCEDIMIENTO: Revisión por la Dirección y COCODI Hoja 1 de 2 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión por la Dirección y COCODI Hoja 2 de 2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P0S/Rev.08 Fecha de la verificación: CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P0S/Rev.08 Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE SI NO NOTAS: 
12 

En cuanto a los resultados del indicador, 
¿se alcanzó lo programado? 

ACTIVIDADES 

1 ¿Se envió invitación para la reunión de COCODI y 13 
¿El producto cumple con los requisitos de 
conformidad? 

Revisión por la Dirección? 

2 ¿En la reunión se vieron los puntos 
correspondientes al orden del día? 

¿En caso de que el producto no cumpla con los 
14 requisitos de conformidad, se registra en la Bitácora 

de salidas no Conformes? 

3 ¿Se elaboró el acta sesión de la reunión? 
15 ¿Se generaron acciones correctivas o 

¿El acta incluye los acuerdos y compromisos inmediatas en el área? 

4 asumidos? 16 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

¿Se recabaron las firmas de conformidad? 
5 

¿Se envió el Acta de Sesión de Nombre y firma del (la) verificador(a) 

6 
COCODI por correo electrónico a la 
Dirección General de Desarrollo 
Administrativo y Mejora Continua? 

7 ¿Se publicó el Acta de Sesión de 
COCODI al micrositio del SCII? 

8 
¿Se reprogramó la reunión de 
COCODI? 

9 ¿Se comunicó la nueva fecha vía correo electrónico? 

10 
Derivado de la información de la reunión de COCODI, 
¿se generaron acciones correctivas? 

11 ¿Hay evidencia de la medición del indicador? 

06-DAC-P0S-A0l/Rev.08 
06-DAC-P0S-A0l /Rev.08 
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m GOBIERNO 
Ol" S0NORA 

BUEN 
GOB!ERN~ 

ENTE PÚBLICO: Secretaria Anticorrupcl6n y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

Nombre del Procedimiento: Revltión por la O!n1cción y COCOOI 

Toma nota de los acuerdos y 
compromisos de la reunión para la 

elaboración del Acta. 
En caso de reunión de Revisión por 

ta Dirección, elabora el Acta 
correspondiente. 

Coordinado'".!!l de Control Interno 

~ 

Páginaldel 

m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Salidos No Confonnes. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC·P09/Rev.07 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Identificar y controlar los productos y/o servicios que no cumplan con los requisitos establecidos con el fin de asegurar la 
calidad del servicio prestado. 

Aplica a todos los productos y/o servicios generados en ta SABG. 

SABG: SecretaMa Anticorrupción y Buen Gobierno. 
CSG: Cocrdinación del Sistema de Gestión. 
Salidas no conformes: Incumplimiento de una ~cesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obltgatoria. 
Producto y/o seivicio liberado: Producto y/o servicio autorizado pera proseguir con la siguiente etapa de un proceso. 
_Q_IC : Coordinador lnterr,o de Calidad. 

: t:~ ~~;:;~:~:~~!difyc~~c:!e~
5
~~~ ~¡8 e~!d~ªde Sonora. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú~ica del Estado de Sonora. 
- Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 
- Reglamento Interior de la Secretaria Antlcorrupción y Buen Gobierno. 
- Manual de Organización de la Dirección General de Administraci6n y Control Presupuesta] 
• Manual de Gestión de Calidad 
• 06-DAC·P13 Acciones Correctivas. 
• Nonna ISO 9001:2015. 
• Cédula de indicador. 
• Relación de Salidas Esperadas. 

El tratamiento de las salidas no confonnes deberá realizarse de una o más de las siguientes maneras: 
•¡Corrección. 
b Separación, contención, devolución o suspensión de provisión de productos y servicios. 
c lnfonnación al cliente. 
d) Obtención de autorización para su aceptación bajo ccncesión. 
Cuando se CQ~n les salidas no conf9fmes, debe verif1Carse la conformidad co11. ~odo~ los requisitos. 

Clave de Anexo 
06-DAC·P09·A01/Rev.07 
06-DAC-P09-F01/Rev.07 

06-DAC·P09·A02/Rev.07 

06-DAC-P09-F02/Rev.07 
06•DAC·P09-F03/Rev.07 

Nombre 
Verificación de la Ejecución del 

Procedimiento. 
Bttáccra de Salidas No Conformes 

Diagrama de Flujo. 
Relación de Salidas Esperadas. 

Concentrado de Salidas no conformes 

Link 
Ver anexo 
Ver anexo 
Ver anexo 
Ver anexo 
Ver anexo 
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~ 

1.2 

~ 

Operador(a) delprocedimienloy/o 
Subdirector (a)de Procesos. 

Si un producto y/o servicio no I Relación de salidas esperadas, 
cumplecon losrequlsilosde 
conformidad especificados en la 
relación de salidas esperadas (06· 
DAC-P09-F02 

Define el tratamiento, toma acciones [ Bitácora de salidas no conlormes. 

~,~~::~~ri~i~~to~ª~~~= ~i 
.@.lención. 

Cuando la Salida No conforme sea 
recurrenteoderivadodelas 
acciones a tomar. 

Determina levantar una cédula de no I Cédula de no conformidad. 
conformidad y procede de acuerdo 
alprocedimienlodeacciones 
corraclivas (06-DAC-P13). FIN DEL 
PROCEDIMIENTO. 

Seguimiento. 

2.1 1 t:)'~!f i~~:J!J~~~l_del operador 1 ~:~i! :~ ~~~~i!l::J'º servicio I BilAcora de salidas no confom,es. 

establecidosenlaRelaciónde 
salidas esperadas (06-DAC·P09· 

2.2 1 Coordinador (a) interno (a) de 
calidad. 

2.3 1 Subdirector (a) de Procesos. 

2.4 

ri~lt~1~s::i:a~~8&~1~s 
06-DAC-P09-F01 . 

Actualiza trimestralmente la Bitéicora I Bitácora de infOfmación trimestral. 
deinformacióntrimestralenla 

~re1::0~:c~~6~~:d; ~~foª~~~~ 
x:~~ iu:s~1¡~::~~~~~ºe~

1
!a 

Bilacoradeinformacióntrimestraly 
actualizae\Concentradodesalidas 
no conformes. 

Bi1ácora de infomiación trimestral. 
Concenlrado de Salidas No 
Conformes. 

~~i::r~.~t~l6~~ia~~o en el [ ~~~~~o de salidas no 
formalo 06-DAC-P09-F03. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 11. 
Elaboró: ~ ev~b~ q@..id~~fl<7) 

Subdireclor(a)de Procesos. Director(a)Generalde 
Administración y Control 

Presupuesta!. 

Secrelario(a)Anticorrupcióny 
Buen Gobierno. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Salldas No Conformes. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-DAC·P09/Rev.07 

2 1 :~:~e~~ salidas no 1 ~~:~c: )dd~(~~lidad 
de cada unidad 
adminis_trativa. 

3 
I ~~~~ta~~ 1 :==~:ador 

(a) inlemo (a)de 
calidad de cada 
Unidad A-ºID_jnistrativa. 

4 
I ~~'~::~~ trimestral. / :=~:.or (a) de 

Electrónico 1 
y/o Papel 

~I 
y/o Papel 

Elecirónico 
y/o Papel 

S I ~~~n~;~if~mes. 1 ~~~d~n(~1~e(~~lidad 1 ~o/;1~~~cr 
de cada Unidad 
Administrativa. 

• Elresponsabledelresguardo seré.responsabledesu protección. 

1ario. 

1ario. 

1ario. 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración; 

09/05/2025 

Archivode 
concentración 

2~~~~~adc~n de 1 ~rcr:~1~~i6n 
Calidad y 
Seguimiento. 

2~~~i~i:c~ón de 1 ~rc~~t~~ión 
Calidad y 
Seguimi_ento. 

1 
año. I ~~~~~adc~ón de 1 ~~~t~~ón 

Calidad y 
~ _uimiento. 
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GOBIERNO 
o,SONORA 

~ 
GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Salidas No Conformes. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P091Rev.07 

DESCRJPC10N DEAOTMDADES 

1 1 ~~!=:~ salidas no conformes en su Unidad 

2 1 ¿Se definió el tratamiento y las acciones a tomar? 

3 1 ¿Se registró en la bitácora de salidas no conformes? 

4 1 ¿Se generaron cédulas de no conformidades derivado de las 
accionesatomaroporrecurrencia? 

5 1 ¿El jefe inmediato liberó el producto y/o servicio verificando el 
cumplimiento de los requisitos establecidos? 

6 1 ~:i~~~i!~~ la liberación en la bitácora de salidas no 

7 1 ¿El CIC concentró la información de salidas no conformes de las 
diferentes áreas de la unidad administrativa? 

8 1 ¿Se actualizó al finalizar el trimestre la bitácora de producción 
en la carpeta electrónica? 

9 1 ¿Se envió la bitácora de salidas no conformes a la CSG al 
finalizar el trimestre? 

1 O 1 ¿Hay evidencia de la medición de los indicadores? 

11 1 En cuanto a los resultados del indicador, ¿se alcanzó lo 
oroqramado (cédula del indicador)? 

12 1 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad 
establecidos en la relación de salidas esperadas? 

13 1 ¿En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
conformidad, se registra en la Bitácora de salidas no conformes? 

14 1 ¿Se generaron acciones correctivas o inmediatas en el área? 

15 1 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

Hoja 1 de 1 

Fecha de la verificación 

SI I NO NOTAS: 

06-DAC-P09-A01/Rev.07 

11
~~~ 
~ 

, ~ GOBIERNO 

ENTIPOBLICO:SecrcuriaAnli:orT11pcióoy 
8\JenQobiemo 

Pjglnaldel 

USIDADADMISISTRAllVA: DirtceiónGtnmldeAdminiwació11yControlPl'CSUpUt$tal IFecha~d1bon.d61t: 21 f04/2025 

Operador(aldelprocedlmlento 

lElproductoy/o 
servicio cumple con 

losrequisltosde 
conformidad? 

lEsrtNITenteo 
dermdodelas 

C6dl.1_0 del Pnlfflllmlt.110: 06-DACP09/Rcv,07 

Subdlrector(aldeProcesos IJefelalln:~iatol;ld¡"operadorl•l¡toordlnador(allnterno(aldecalidad 

Verificaquesehayacapturado 
elReportedesalidasconformes 

Verificaqueelproductoy/o 
servlcioaJmplaconlosrequisitos 

Actualiza trimestralmente la 
Bitácora de Información 
trimestralenlacarpeta 

electrónlca, enelapartadode 
Reporte de Salidas Conformes 

s~:::~::1::~~~!~:l~~~~P~-H_.0 
F02)yregistralaliberaciónenel 

formatodeSaUdasNoCOnformes 
06·0AC-P09-FOI. 

enla81tácoradeinformación l.+-------+--___J 
trimestralyactualizael 

Concentradodesalidasno 
conformes. 
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BOLETÍN OFICIAL 

GOBIERNO 
ocSONORA 

:~~';'ERNO 

BITÁCORA DE SALIDAS NO CONFORMES 
Unidad Administrativa: 

N• Procedimiento 

El tratamiento puede ser: 

Fecha de 
detección 

Descripción de la No 
Conformidad 

a)Correcclón 
b)Separaclón,contenclón, devoluclónosuspenslón deprovisióndeproductosyservlclos 
c)lnformaclónalcllente 
d) Obtención de autortzaclón para su aceptación bajo concesión 

GOBIERNO 
o,SONORA 

BUEN 
~O!!~E~NO 

Tratamiento Acción a tomar 

06-DAC-P09-F01-Rev.07 

RELACIÓN DE SALIDAS ESPERADAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO 
ELEMENTO DE 

PRODUCTO Y/O SERVICIO 
ENTRADA 

06-DAC-P09-F02/REV.07 

Responsable de la Fecha de 
acción a tomar liberación 

Nombre y firma del 
responsable de 

liberación 

REQUISITO DE CARACTERISTICAS 
CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
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m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Adminlstractón y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEOIMIENTO: Mantenimiento de Vehículos. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P10/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

- Mantener la floti lla de vet}fcu_los_e.i' las cor'!ciiciones necesarias para que cada Unidad Administrativa realice sus funciones. 

- Aplica a todas las Unidades Administrativas de ta SABG. 

- SABG: Secretarla Anticorrupdón y Buen Goblemo. 

•Ley que Regula el Uso y Control de Vehrculos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 
·Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 
•Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
•Reglamento para Uso y Control de Vehiculos Oficiales de la Administración Pública Estatal. 
•ManualdeGestióndeCalidad. 

:~~d~~fe~t~~~~~~~t~~yºX~n~~~~:,~~1~~~~~~!~ci~ÓfC-~~I.Presupuestal. 
•Cédula del Indicador. 
•Norma ISO 9001. 
•Relación de Salidas Esperadas. 

-Laeficienciadelmantenimientodelosvehfculossemedlráencerolncidenclasenreparacionesgeneralesdentrodeun 
tiempo determinado de 5 años desde su adquisición como unidad nueva de agencia, este tiempo será de vida óptima del 
vehículo. Debido al deterioro normal de las piezas internas, si se presentara un evento después del tiempo determinado, no 
afectará la medición de la eficiencia del mantenimiento vehicular. 

Clave de Anexo 

06-DAC-P10-A01/Rev.01 

06-DAC-P10-F01/Rev.01 

06-DAC-P10-A02/Rev.01 

Nombre 

Verificacióndelaejecucióndel 
procedimiento. 

Orden de servicio. 

Oiagramade0ujo. 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 
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1.0 MantenimientodevehiculosdeJa 
SABG. 

Subdirector (a) de Control Vehicular. 1 ~:b~~tibi!i:~~7!~¡'~fe~fo J ~~~~:~1m4:n~~~icio de 

1.2 

1.3 

Oirector(a)Generalde 
Administración y Control 
Presu_puestal. 

reventivoocorrectivodevehículos. 

Encaso de combustible. 

Re~istra los tickets de gasolina I Sistema de control vehlcular o 
recibtdos de cada vehículo en el Concentrado de bitácora de archivo 
sistemadecontrolvehicularo electrónicodeExcel. 
concentrado de bitácora de archivo 
electrónk:odeexcel,verificandola 
fecha, kilometraje, litros consumidos, 
preciodelagasolinayellmporte 
total. 
Firmabltécoradeconsumode 
combustible y solicita autorización 
deDlrector(a)deRecursos 

~ii~:=~c;5J'e~:~\º~~s Generales y 
AdministraciónyControl 
Presupuesta!, y firma del Titular del 
consumodelasunidadesasignadas 
auna Unidad Administrativa. 
Autoriza Bitácora de Consumo de 
Combustible. 

1.5 1 D~:~~i~~) 8:n~~~~:s Financieros 1 ~6~t~:~~cora de Consumo de 1 ~)~:~~ de consumo de combusUble 

Encaso de mantenimiento 
reventivoocorrectivo. 

1.6 I Subdirector(a}decontrotvehicular. IRecibelasolicituddelárea IOrdendeServicio. 
uirente. 

1.7 1 ~~~~~:icfóenn~C~~~ol I Aut°'iza cotización del servicio. 1 ~it~~~g~~n antefirma de 

Presupueslª-1. 

/ 
Subdirector(a)deControt 

Vehicular. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

c..._~ ~ 9r, ,¡¡J.~ ,fo/ ,,,t,) 
Secretario(a)Ant!corrupc1óny Director(a) General de Buen Gob1emo. 

Administración y Control 
Presupuesta!. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anlicorrupclón y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Mantenimiento de Vehículos. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DAC-P10/Rev.01 

1 1 ~~1~:~~ª~¡;:~~ 1 ~~~'re~hi~:~ 
2 1 ~!~i:~,d; control j ~~i~f~~~¡~J~~ 

Concentrado de 
bitácora de archivo 
electrónico de Excel. 

3 1 ::~:i:ti:;sumo 1 ~~~j;~~~¡~J~~ 
firmada. 

4 1 Orden de Servicio. 1 Subdirector (a) de 
ControlVehicular. 

5 1 ~~~f,,;,~nd~n 1 ~~~~v~~Jr:~ 
autorización_._ 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

• El responsable del resguardo será responsable de su protección. 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

2 anos 1 ~:::e~~cursos 1 ~~;ri,~~ión 

delaSABG 

2 a~os IOficinadel ¡Archivo de 
SubdirectordeControl concentración 
Vehicular de la SABG 

2años IOficinadel IArchivode 
SubdirectordeControl concentración 
Vehlcular de la SABG 

2años IOficinadel IArchivode 
SubdirectordeControl concentración 
Vehicutar de la SABG 

2aflos. IOficínadel ¡Archivode 

-
SubdirectordeControl concentración 
Vehicular _9elaSAB-º-,_ 
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;

GOBIERNO 
otSONORA 

~ 
~R_!I~ 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento de Vehlculos. Hoja 1de1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P10/Rev.01 
Fecha de la verificación· 

No. l)ESCRIPCIOflDEMfflVIDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se registraron los tickets de gasolina recibidos en la base de 
datoselectrónicadeControlVehicular? 

2 ¿Se verificó la fecha, kilometraje, litros consumidos, asl como 
el precio de la gasolina y el importe total? 

3 
Se firmó la bitácora de consumo de gasolina por parte del 

Subdirector(a) de Control Vehicular, Director(a) de Recursos 
• inancieros y Servicios Generales y Director(a) General de 
AdministraciónyControlPresupuestal 

4 ¿Se elaboró la orden de servicio para los vehlculos que requiere 
mantenimiento preventivo y/o correctivo, en caso de que sea 
n=o,.,ri•n•? 

5 ¿Se envió la solicitud de cotización al proveedor vla 
electrónica o telefónica? 

6 La cotización del servicio de mantenimiento vehicular tiene firma de 
autorización? 

7 ¿Recibió el encargado de vehlculos, orden de servicio sellada y 
firmada de recibido por parte del proveedor? 

10 ¿Se tiene evidencia de la medición de los indicadores? 

11 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

12 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad 
determinados? 

13 En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
conformidad, ¿se registra en la bttácora de salidas no 
conformes? 

14 ¿Se han generado acciones correctivas o inmediatas en el área? 

15 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 06-DAC-P10-A01/Rev.01 

Hoja 1 de 1 

ENTE PÚBLICO: Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y I Fecha de elaboración: 21/04/2025. 
Control Presupuesta!. 
Nombre del Procedimiento: Mantenimiento de Vehículos. 1 CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

SUBDIRECTOR(A} DE CONTROL VEHICULAR 

Recibe solicitud del 
TitulardeluUnidadc.J 

Administntivas. 

No 

06-DAC-Pl0/Rev.01. 

DIRECTOR(A) GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

PRESUPUESTAL 

Rcvisayautorizabitkoradc 
conswnodctombustible. 

Rcvisayautoriu 
cotizacióodclservicio. 

DIRECTOR(A) DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y SERVICIOS 

GENERALES 

Rcvisayautoriz.abitícoradt 
conswnodccombustiblc. 

Rcalizaeltrimi1cdepago 
confonncalprocedimitnto 

06·DAC-POI. 

RN 

06-DAC-P 10-A02/Rev.01 
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Asunto: ORDEN DE SERVICIO 

NOMBRE COMPLETO. 

Presente. 

GOBIERNO 
o, SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

DDRFSG/OOOfTIPODERECURS0/20 _ 

Hennoslllo, Son., a de ___ de 202_ 

LEMA INSTITUCIONAL 

Por este conducto sol icito a usted el servicio de _ ____ , del vehículo ____ , Modelo 

___ , No Económico_, con placas ___ , KM ___ _ , a cargo de esta Secretaría. 

Tipo de servicio: ____ _ 

Sin otro particular, quedo de usted. 

ATENTAMENTE 

«NOMBRE DEL RESPONSABLE» 

06-DAC-PlO-FOl/Rev.01 

1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Auditorias Internas de Calidad. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P11/Rev.09 FECHA DE EMISIÓN: 09105/2025 

Asegurar que el Sistema de Gestión de Calidad implementado en la SABG, cumpla con los requisitos establecidos. 

Aplica a todas las auditorias internas realizadas al Sistema de Gestión de Calidad implementado en la SABG. 

SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 
Coordinador (a) del Sistema de Gestión (CSG): Persona designada por el representante de la Dirección para administrar el 
Sistema de Calidad. 
Coordinador (a) Interno de Calidad (CIC): Persona designada como responsable de la Unidad Administrativa con el Sistema de 
Gestión de Calidad. 
Auditoría interna: Proceso sistemático e independiente para detenninar si las actividades de calidad y sus resultados cumplen 
conlasdisposicionesestablecidasysi éstasson implementadaseficazmenteysonapropiadas paraalcanzarlosobjetivos. 

~~:¡~; :~~~~,~~~~nea ci~\g~~J!t~~iJ;;~~ ~i~J~ri~! d~~~~~:d. 
No conformidad: Cualquier tipo de desviación, falla o incumplimiento de un requisito del Sistema de Gestión de Calidad. 

- Constitución Política del Estado de Sonora. 

: t:~ ~e1~~:i~~~~e; ~~':~ ~e:n~C:,~~; ii~?;~~ del Estado de Sonora. 
-Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 
- Reglamento Interior de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 
- ManualdeGestióndeCalidad. 
- Manual de Organización de la Dirección General de Administración y Control Presupuesta!. 
• Norma ISO 9001 :2015. 
- 06-DAC-P13 Acciones Correctivas. 
-RelacióndeSalidasEsperadas. 
-Cédula de indicador 

- Los auditores internosdeberánrealizarlarevisióndemaneraobjetivasinanteponercualquiertipo de Interés que pueda 
afectarlosresuttadosoblenidos. 
-Los auditores deberán informar verbalmente al responsable del área auditada y en el transcurso de la revisión de los 
hallazgos detectados. 
• Las auditorias internas se realizan para la mejora continua del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), por lo que los 
resultados obtenidos no deberán ser lomados de manera negativa por parte de los auditados, sino como una forma de mejorar 
eldesampeño. 
- Para propósitos de objetividad e independencia del proceso de auditoria, el auditor líder puede solicitar que la ejecución la 
lleve a cabo un auditor externo calificado el cual como mínimo debe cumplir con los mismos requisttos de los auditores internos. 
- Las auditorias son llevadasacaboporpersonalcalificadoquenotenga responsabilidad directa con el área o función asar 
auditada. El Representante de la Dirección evalúa y califica a los candidatos a auditores con base a los siguientes requisitos: 
• Haber asistido al curso de formación de auditores y acrediarlo con calificación mínima de B.O. 
• Conocimientos de la Nonma ISO9001:2015. 
·Haberasistidoacursosenmateriadecalidad. 
• Haber participado en una audloria como mínimo para el caso del Auditor Llder. 
• Haber participado en calidad de observador en una auditoría interna como mínimo para el caso del Auditor. 
•educaciónmediasuperiorosuperior. 
• Haber tomado curso sobre auditorias remolas en caso de realizar una auditoría remola. 

Clave de Anexo 
06-DAC-P11-A01/Rev.09 

06-DAC-P11 -A02/Rev.09 

06-DAC-P11-F01 /Rev.09 

06-DAC•P11-F02/Rev.09 

06-DAC-P11-F03/Rev.09 

06·DAC·P1 1-F04/Rev.09 

Nombre 
Verificaciónde laEjecución del 

Procedimiento. 
Diagrama de Flujo. 

Programa Anual de Audioría de 
Calidad. Plan de Auditoria. 
Informe final de Auditoría. 

Evaluación al Desempeño de Auditores 
Internos. 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 
Ver anexo 

Ver anexo 
Ver anexo 
Ver anexo 
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Auditor(a) Líder. 

1.2 1 Coordinador (a) del Sistema de 
Gestión. 

1.3 1 Representante de la Dirección. 

1.4 1 Auditor (a) Líder. 

1.5 

2.0 

2.1 

2.3 

2.4 

2.5 

Coordinador (a) del Sislema de 
Gesttón. 

Auditor (a) Líder. 

Auditor (a) interno (a). 

Elaboractón del programa anual de 
auditorias de calidad. 

Elabora durante el mes de enero el 
programa anual de auditorias para el 
ciclo comprendido de enero­
dicK!mbre del ejercici9 a___g_ual. 

Revisa el progra~a anual de 
auditorías de caltdad_. 

:~it~~í~:~~r~ri~!: anual de 1 ~~f.a~~~a anual de auditorias de 

!~i~ri~~r~r;a~~a~n~í~ de 1 ~ne:ar;,~~e~e e~~¡rt,~i%~rograma 

:~n:~~~~t~a~J~e~ e~s:~~ra~~ 
Anticorrupción y Buen Gobierno, 
Titulares de las Unidades 
Administrativas y/o CIC para su 
conocimtento. 

En caso de cambios al programa 
anual. 

electrónico a los Titulares de las cambios y/o correo electrónico / 
Notifica vía memorándum y/o correo I Memorándum de notificación de 

Unidades Administralivas y/o CIC Programa anual de auditorías de 
cuando menos 3 dias habiles antes calidad. 
de I~ fecha programada pera la 
auchtoría interna, indicando fecha de 
r.fil1[Q.gramactór:i. 

Para auditorias no programadas 
(cambios significativos al sistema de 
calidad, cuando la calidad del 
producto esté en duda, rotactón de 
personal, cambios normativos, en 
caso de contingencia sanitaria). 

Preparación de la auditoria de 
calidad. 

Selecciona al equipo auditor 
consultando la relación de auditores 
internos de calidad y notifica a la 
persona Titular de la Secretaría 
Anti~rrup_ción y Buen Gobierno y 
auditores Inlernos seleccionados, 
por lo menos 5 días anles de la 
fec~a programada para iniciar la 
auditoría. 

Elabora el plan de au!=1it9rí~. 

Aprueba el plan da auditoría. 

Envia al (los) responsable(s) del 
(las) área(s) por auditar, el plan de 
auditoría, cuando menos 5 días 
hábiles antes de la fecha 
pro~ramada para la realización d~ la 
auditoria. Si no se solicitan cambios 
alstguiente día hábil de su 
recepción, se considerará como 
~lado. 

Revisa antecedentes de los 
procesos y áreas a auditar, 
consultando los informes de 
audito_!!M anleriores. 
Elabora y/o actualiza las listas de 
verificactón de auditoría, tomando 
como referencia la Norma ISO 
9001 :2015, antecedentes 
enconlrados y la documentación 
relevante del proceso/ área a ser 
auditada (manual de calidad, 
manuales de organización, 
procedimientos documentados, 
mstructivos, anexos, check-lis! sobre 
verificac_ió_o_de registros, etc.). 

Notificación de designación del 
grupo auditor y/o correo electrónico. 
Relación de auditores internos de 
calidad. 

Plan de auditoría. 

Memorándum de envio de plan de 
auditoria y/o correo electrónico. 

Lista de verificación de auditoria 
Check-lis! (verificación de los 
regislros de cada procedimiento). 

3.0 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

4.0 

4.1 

5.0 

5.1 

5.2 

Auditor(a)Uder. 

Auditor (a) interno (a). 

Auditor(a)Uder. 

Coordinador (a) del Sistema de 
Gestión. 

Para la elaboración de la lista de 
verificación se deben considerar los 
siguientes puntos: 
- Los criterios de calificación 
(Suficiente, No Suficiente y No 
Aplica). 
- La información aplicable a los 
procesos. 
• Requisitos de la norma ISO 
9001:2015, 
- Referencia de la evidencia de 
cumplimiento y/o No Conformidades 
de auditorías anteriores. 

Realización de la auditoria de 
calidad. 

Realiza la auditoria enb'evistando al I Lista de verificación de auditoria. 
personal, revisando evidencia de la 
operacló_n de los proc~sos, 
cumplimiento de objetivos de 
calidad, medición de indicadores y/o 
cumplimiento de metas, ajustándose 
en la medtda que sea posible, al 
plan de auditoría, utilizando tas listas 
de verificación para anotar los 
hallazgos derivados de la revisión. 
En caso de no poder realizarse de 
manera presencial, la auditoria será 
vía remota. 

Al término de la aud~orla. 

~tl1~~~~~:;,:r~!~~,i;cf:~1de 1 ~~~/~~;~fn~~~~~~mpeño de 
desempeño de auditores Internos, 
en caso de auditoría remota, se 
utilizará un formulario, el cual se 
enviará al auditor lider al completar 
las calificaciones de todos k>s 
auditados. 

~~~;f~~~se~:iJ:t:~~e:~~\ª:i1aº: 1 ~
1
;eo/ni~idt!~~~itorfa. 

de auditoria para comentar los 
hallazgos encontrados y determinar 
las ~o conformidades y su 
ciasIficaclón, mismas que quedarán 
asentadas en el pre informe de 
auditorías. Esta reunión podrá ser 
llevada a cabo de manera virtual. 

En caso de detemilnar no 
conformidades. 

Procede conforme a lo establecido 
en el procedimiento de acciones 
correctivas 06-DAC-P13. 

Entrega los resultados a los CIC, ¡ usta de asistencia. 
mismos que deberán atender los Acuse de recibo de cédulas de no 
hallazgos conforme a lo descrito en conformidades. 
el procedimiento de acciones 
correctivas (06-0AC-P13). 

Elaboración del informe de auditoría. 

y lo revisa con la(el} Directora (or) de memorándum y/o correo electrónico 
Elabora el Informe final de auditoria, ! Informe final de auditoria 

Administración de Calidad y de envio del informe final de 
Seguimiento. Una vez revisado, auditoría. 
turna copia a la persona Titular de la 
Secretarla Antfcorrupción y B~en 
Gobierno, Titulares de las Unidades 
Administrativas y/o CIC. 

Resultados de la evaluación al 
desempeño de auditores de calidad. 

:~b~/i~f:'a~~~g~~~i~~~~~=ción 1 ;~~/:r;~rnf~r~~~~mpei\o de 
al desempeño de auditores de 
calidad y requisita la parte que 
corresponda. 

Analiza la evaluactón, elabora el 
informe 
correspondiente y luma al 
Coordinador del 
Sistema de Gest.ón para su revisión. 

Revisa el informe de resultados y ¡ Informe de resultados de la 
antefirma. evaluación al desempeño de 
Regresa al Auditor Lfder para auditores Internos. 
resguardo. 

Si el promedio de los resultados de 
la evaluación al desempeifo de los 
auditores es entre regular y mak>. 
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5.4 J Auditor(a)Llder. 

5.5 1 

~e_ 
Coordinador(a)deCapacltación 

y Desarrollo Administrativo. 

I
Generauna noconformidad 
conformealoestipuladoenel 
procedimiento 06-DAC-P13. 

j 
I

Resguardaenunexpedientelos 1 
registr~sgeneradosenelproceso 
de auditoria. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~-~~L~ ~Ji~A 
Rev,s6: Secretario(a) AnU_corrupción Y 

Oirector(a) Generalde 
Administración y Control 

Presupuesta!. 
Buen Gobierno. 

~ 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
SecretarfaAnticorrupciónyBuenGobierno 

Dirección General de Adminislración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO· 

Auditorías Internas de Calidad. Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-DAC-P11/Rev.09 

Fecha de elaboración: 

0910512025 

1 IProgramaanualde 
auditorias de calidad. 

2 IMemorándumde 
envio del programa 

:~~:J'~f~~rreo 

3 IMemorándumde 
notificación de 
cambios y/o correo 
electrónico/ 
Pr~ramaanual.de 
aud1torfasdecal1dad. 

Coordinador(a}de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrali\lo. 

Coordinador(a)de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

Coordinador(a}de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

4 INotifi.tcaciónde I Coordi.nado.r{a)de 
designacióndelgrupc Capacttacióny 
aud1tory/ocorreo Desarrollo 
electrónico. Administrativo. 
Relación de auditores 
intemosdecalidad. 

5 I Plandeauditoría. ICoordinador(a)de 
Capacitación y 
Desarrollo 
Administrativo. 

6 IMemorándumde ICoordi.nador(a)de 
envio del programa Capacitactóny 
anual y/o correo Desarrollo 
electrónico, Admimstrativo. 

de auditoria Capacitación y 
7 llistade.vermcaclón IC~rdi.nado.r(a)de 

Check-l1st(verificación Desarrollo 
delos registros de Administraüvo. 
cada procedimiento). 

9 IEva.luaciónal ICoordinador(a)de 
desempeflode Capacitación y 
auditores internos. Desarrollo 

10 jlistade asistencia. 
Preinformede 
auditoria. 

Administrativo. 

Coordinador(a)de 
Capacitación y 
Desarrol lo 
Administrativo. 

11 IListadeaslstencia. ICoordi.nado.r(a}de 
Acuse de recibo de Capacitación y 
cédulas de no Desarrollo 
conformidades. Admimstrat1vo. 

12 l 1nfo~me final de I Coordinador(a) de 
auchtorla Capacitación y 
memorándum y/o Desarrollo 
correoelectrónlcode Administrativo. 
envio del informe final 
de auditoria. 

13 l lnform. e de re.5ultados ¡ Coordi_na~or(a) de 
dela evaluación al Capac1tactóny 
desempeño de Desarrollo 
aud1toreslnternos. Administrativo. 

Elecirónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónlco 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

• El responsabledelresguardoseráresponsabledesu protección. 

1año. 

1año. 

1año. 

Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

1 afio. [Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

1 año. 1 Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

1 año. 1 Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

1 afio. IExpedlenteenla 
coordinación de 
calidad. 

1 año. IExpedienteenla 

1año. 

1año. 

1año. 

coordinación de 
calidad. 

Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

Expediente en la 
coordinación de 
calidad. 

1 año. IExpedienteen la 
coordinación de 
calidad. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
dela SABG. 

Archivode 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 

Archivo de 
concentración 
delaSABG. 
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I] GOBIERNO 
~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

:~~~RNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno I] GOBIERNO 
oc soNoRA. VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

:~~~ERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Auditorías Internas de Calidad Hoja 1 de2 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Auditorias Internas de Calidad. Hoja 2de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P11/Rev.09 Fecha de la verificación: 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P11/Rev.09 

Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 14 ¿Se reunieron los auditores internos de calidad en la 

1 ¿Se elaboró el programa anual de auditorias de calidad para el 
ejercicio actual en el mes de enero? 

fecha especificada en el plan de la auditoria y se elaboró 
elpreinformedeauditoría? 

2 ¿El Coordinador del Sistema de Gestión revisó el programa 
15 ¿Se determinaron no conformidades? 

anual de auditorías de calidad? 
16 

¿Se informó de los resultados obtenidos a los responsables en la 
reunión de cierre de la auditoría? 

3 ¿El representante de la dirección aprobó el programa anual 
de auditorias de calidad para el ejercicio actual? 17 ¿Se elaboró el informe final de auditoría? 

4 Se envió el programa anual de auditorias de calidad a la 
persona Titular de la Secretarla Anticorrupción y Buen 

18 
Se turnó copia del informe final de auditoria a la persona 
Titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno? 

Gobierno, Trtulares de las Unidades Administrativas y/o CIC? 

5 ¿Se notificaron los cambios al programa anual de auditorias de 
calidad vía correo electrónico y/o memorándum a los Titulares 

19 
¿Se turnó copia del informe final de auditoría a los titulares de 
las unidades administrativas y/o CIC? 

de las Unidades Administrativas y/o CIC en caso de 
modificaciones? 20 ¿Se evaluó el desempeño de los auditores internos de calidad 

por el personal auditado y el auditor líder? 
6 ¿La notificación se realizó cuando menos 3 dlas hábiles antes 

de la fecha programada de la auditoria? 21 ¿Se elaboró el informe de resultados de la evaluación 
al desempeño de auditores de calidad? 

7 ¿Se realizaron auditorias no programadas? 

8 ¿Se comunicó a las áreas la realización de auditorias 
22 ¿Se generaron no conformidades derivadas del resultado de la 

evaluaciónaldesempeñodeauditoresdecalidad? 
no programadas, cuando menos 2 días hábiles antes 
dela auditoria? 23 

¿Se resguardaron los registros resuitados del proceso de 
auditorias internas? 

9 Se notificó a la persona Titular de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno el grupo auditor 24 ¿Se tiene evidencia del monttoreo del indicador? 
seleccionado. por lo menos 5 días antes de la fecha 

10 ¿Se notificó al equipo auditor seleccionado la realización de 
25 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

la auditoria, porlomenos5dlasantesdela fecha 
oroaramada? 26 

¿Se han detectado salidas no conformes (fuera 
de especificaciones)? 

11 ¿Se elaboró y aprobó el plan de auditoria? 

12 ¿Se envió a los responsables de las áreas por auditar el plan 
27 

¿Se han generado no conformidades en el área derivadas de la 
operación del procedimiento? 

de auditoria, por lo menos 5 dlas antes de la fecha 
1 orooramada de la auditoria? 

13 ¿Se elaboraron las listas de verificación? 
28 

¿Se han propuesto acciones de mejora de la operación del 
procedimiento? 

Nombre y hrma del verificador 

06-DAC-Pll-AOl/Rev.09 06-DAC-Pll-AOl/Rev .09 
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PLAN DE AUDITORIA 

AUDITORIA No. 

m GOBIERNO 
"'SONORA 

~ 
GOBIERNO 

EQUIPOAUDITOR: ______________________ _ 

OBJETIVO: 

ALCANCE: 

CRITERIOS: 

MÉTODO DE AUDITORÍA: 

FECHA DE EJECUCIÓN: 

MACRO- PROCESO FECHA SUBPROCESO/ RESPONSABLE HORA AUDITOR(ES) PROCESO PROCEDIMIENTO 

Información de reuniones de calidad: 

REUNION LUGAR FECHA HORA 

ELABOR APROB 

AUDITOR LIDER COORDINADOR DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

06-DAC-P11-F02/REV.09 
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l ~g~s~ 
~ 
~ .l!!!_R~-~ 

AUDITORIA No.: 

PERSONAL AUDITOR: 

INFORME FINAL DE AUDITORIA FECHA DE AUDITORÍA: ____ _ 

FECHA DE ELABORACIÓN: ___ _ _ _____ _ _ 

PERSONAL AUDITADO: _ _______________ ______ _ 

OBJETIVO 

ALCANCE 

CRITERIOS 

MÉTODO AUDITORÍA _ ___ _ ______ _ _________ __ _ 

RESUMEN DE RESULTADOS 

PROCESO NCIIAYOR NCIIENOR AUDITOR(ES) 

TOTALES 

DETALLE DE RESULTADOS 

PROCESO CATEGORIA :- DESCRIPCIÓN 

ICONCI.USIDNES 

ELABORO: VoBo. 

AUDITOR LIDER COORDINADOR(A) Da SISTEMA DE GESTION 

Hoja_de_ 06-DAC-P11-F03/REV.09 

;

GOBI ERNO 
cc SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO DE AUDITORES INTERNOS 

No. de Auditoría: _ _ _ _ __ Fecha: 
Proceso o área auditada: 
Nombre del aud~or evaluado: 

Nos interesa conocer su opinión sobre el trabajo realizado por los audnores internos de calidad de la SABG: Favor de evaluarlo de 
acuerdo con lasiguienteescaladevalores: 

Muy Bueno(a) = 4 

Atributos personales 

Bueno(a) = 3 

Parausoexclusivo delPersonalAuditado 
Ético (lmparcial,sncero(a),honesto(a)ydiscreto{a)). 
Dementalidadabierta (Dispuesto(a) aconsiderarldeas o¡uilos de 
v~ta attemativos). 
Diplomáti_c~) (con tacto en las l!laciones con las personas). 
Observado~a) (Conocim~ni> del entomofijicoylasactMiades). 
Perceptivo(a) (Capaz de entenderdi'el!llles siiraciones). 
Versátil (Se adaptafacilmentea difellllltes~). 
Tenaz (Pers~lenle,orienladohaciaellogrode losobjelivos). 
Decidido(a) (Ak:anzaconclusionesoport.r,asbasadasenelanár~isy 
razonamiento~ 
Seguro(a)desi mismo (Actúayfurcionadeformaimependientea 
la vez_gue_serelacionaeficazmenteconotrosl. 

Regular= 2 Malo(a)= 1 

ParausoexchJsivodelAudforllder 
Ético omparcial,si'ocero(a),honesto(a)ydiscteto(a)). 
De mentalidad abierta (Dispuesto a consijerar ideas o puntos de 
v~ta altemativosj. 
Diplomático(a) (contactoenlasrelacionesconlaspersonas). 
Observado~a)(Conocimientodelentorooflsicoylasactivilades) 
Perceptivo(a) (Capazdeentenderdifel!ntessmiones). 
Versátil (Seadaptafácilmente adifel!nles~ruaciones). 
Tenaz (Perslstente,orienlado(a)haciaellogrode losobjetivos). 
Decidido(a) (Alcanza conclusilnesoportunas basadas en el análisis y 
razonamieni>lógico). 
Seguro(a) de si mismo (Actúa y funciona de bnna irdependiente a 
lavez quese relacionaeficazmentecon ooos). 

¿Demostró conocimientos y habilidades sobre los aspectos siguientes? 

Para usoexclusivodelPersonalAuditado 
Principios, procedimientos y técnicas de auditoria 
(Conocimientodelosprocedmenlos,reaH.zólaaudiilrtadentrodelhorario 
acordado,u~izódocumenllsdetrabajopara reg~trarlasaclivldades dela 
auditoría,r:omooicacióneicaz, etc.). 
Documentos del Sistema de Gestión de Calidad 
Las funciones de la SABG (Estructura, fooclones generales, etc). 
Leyes, reglamentos y otros requisitos aplicables a la 
SABG. 

Observaciones y/o comentarios: 

NombreyFirmadelPersonalAuditado 

ParausoexclusivodelAudltorllder 
Principios, procedimientos y técnicas de auditoria 
(Conocinientodelosprocedimientos,real~óla audiilriadentrodelhorario 
acordado, util2ódocumentosde trabajo para registrarlasac1ividadesdela 
au<frtorla,conmlcacióneficaz,etc.). 
Documentos del Sistema de Gestión de Calidad. 
Las funciones de la SABG (Estructura, hllclones generales, etc). 
Leyes, reglamentos y otros requisnos aplicables a la 
SABG. 
Métodos y técnicas relativas a la calidad (Penntten alaudttor 
examiw el SABG~nerar hallazgos y concklslooes apropiadas). 

Observaciones y/o comentarios: 

Nombre y Firma del Auditor Llder 

06-DAC-P11-F04/REV.09 
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[I] ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General do Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Contratación da Personal. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P12/Rev.09 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Definir el procedimiento a seguir para llevar un adecuado control de la contratación del personal para efectos de nómina y 
trámites administrativos. 

Aplica para las contrataciones de~rsonal de base, confianza y temporal de la SABG. 

SABG: Secretaría Anticorrupción Y. Buen Gobierno. 
DAP: Directorio de la Administración Pública Estatal. 

- Ley 40 del Servicio Civil para el Estado da Sonora. 
- Lay 38 del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajad0<es del Estado de Sonora. 
- Ley Estatal de Responsabilidades. 

: t~: i~r:C':i:i"g~· Oa~ti.:!.
I
1~~~ªt~:i~~ ii~fg,:ag~~~Jgsn~~hstado de Sonora. 

- R89lamento para los Servicios Médicos. 

: ~~d~6~ªG~~=e~d~ df r:~:~I:k>~efrabaj~~~~:~1~\)ervicio de los Poderes del Estado de Sonora. 
= ~:~:: ~= ~~~~~~~J~!ª~ Dirección General de Administración y Control Presupueste!. 
- Relación de salidas esperadas 
- Cédula del Indicador. 

1. La contratación del personal dependera de las plazas disponibles en la SABG. 
2. La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno no solicitará bajo ninguna circunstancia, certificados médicos de no embarazo 
y Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), CO<nc requisito para el ingreso, permanencia o ascenso. ~C)~~~:::e~I! ~:I f~~~iento, no aplicará cuando el personal sea de reingreso o cuente con su constancia de inducción 

Clave de Anexo 

06-DAC-P12-A01/Rev.09 

06-DAC-P12·A02/Rev.09 

06-DAQ:P12-I01/Rev.09 

Nombre 
Verificación de la ejecución. 

Diagrama de flujo. 

lndu~iQ_n a la SA~. 

Link 
Ver anexo 
Ver anexo 

Ver anexo 

1.1 

1.2 

Director(a) General de 
Administración y Control 
Presupuesta!. 

1.3 1 Director(•) de RH / Auxiliar de 
Recursos Humanos 

1.4 

1.5 

1.6 

1.8 

1.9 

1.10 

• Si es una plaza de nivel 1-11 • 

Recibe del Titular de la Unidad 
Administrativa, solicitud de 
contratación, con el curriculum del 
personal a contratar anexo 6 
entrega al (a la) Director(a) de 
Recursos Humanos el dictamen 
del Servicio Profesional de 
Carrera o Escalafón. 

Designación. 

• OflCio de solicitud de contratación 
• curriculum. 
• Dictamen. 

t~t::a~ l~J~=:~r.;1:ción del 1 :~Á~~:e~e~~é~,:~~ de 
examen psicomét_riJ;Q, 

Comunica verbalmente al personal 
de nuevo ingreso, que se le enviará 
una liga a su correo para la 
realización del examen psicométrico 
así como la documentación 
~~i':}~.ª para realizar dicho 

Solicita al personal de nuevo ingreso 1 · Documentación - expediente de 
la documenlación sefialada en el personal. 
formato documentación - expediente • Oficio de solicitud de expediente. 
de personal e indica la fecha de 

~~8::~~89i"rr!~~:r;,<t~;~~e 
nómina quincenal emittdo por la 
Subsecretaria de Recursos 
Humanos. Conlinua en 1.7. 

:~~~~~:: ~:dod~~~~ rne1Xª se 
Subsecretaría de Recursos 
Humanos. 

Actualiza el expediente y se solicita 
a la Subsecretaria de Recursos 
Humanos copia del expediente 

~!nnt~ªJ~;~ºa~~~~~: S~-G~ 
Entrega la carta de no discriminación I Carta de no discriminación e 
e igualdad de oportunidades y el i ueldad de oportunidades. 
acuerdo de confidencialidad y uso lcuerdo de confidencialidad y uso 
adecuado de los recursos adecuado de los recursos 
informáticos al personal de nuevo informáticos. 
ingreso para su firma. 

Elabora la l0<na de protesta para las I Toma de protesta. 
lazas de Pase o confianza. 

Elabora el oficK> de movimiento de I Oficio de movimiento de Aha. 
alta. 

~~~~rsªo~ ~~~:,~~r~~:i~ de l ~J~!~ ~: :~r:.iento de alta con 
movimiento de alta, anexando la 
documentectón soltcitada y según el 

~rDe~i&~~~1¿n (nivel 12 al 14) 
2) toma_de protesta (nivel del 1-14',. 

Trámil.!!_s administrativos internos. 

2.1 
Auxiliar de Recursos Humanos 1 :::~~ 'daª~~~~ir.::c?ó:':" el 1 ~::i;:i~~~~~~:~ración de 

2.2 

2.3 

recursos humanos. 

~~~~~~ ~~~~~rs~~~~~~os I 1 ~~~!in~ ~i:i~~s:b}~~¡~ªMayor \~:~;:;,~:~~~de k)s servK:ios 
~r oficio la atta de los seivK:ios 
informáticos que correspondan al 
personal de nuevo ingreso, 
indicando movimiento, nombre, 
puesto, unidad administrativa, correo 
del nuevo personal. 

En caso de que el personal ya 
contara con k)s servicios 
inf.9rmático~L §.e omite esla actividad. 

Actualiza el padrón de obligados a 
presentar declaración de situación 
patrimonial y envie a la Dirección 
General de Control Palrimonial y 
Confiabilidad. 

Oficio de envio del padrón de 

~~~J~Jg obligados a presentar 
declaración de situación patrimonial. 
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Auxiliar deRecursosHumanos Tomalafotograflaalpersonalde 
nuevoingre_sq. 

2.5 Elabora elexpedientede personal lºExpediente. 
de O!,Jevo ingreso y la cédula de • Cédula de movimientos de 
mov1mientosdelpersonal, una vez personal. 
procesadoelmovlmientodealtaen 

l_Q]antilla. 

2.6 1 R:iri::~~ ~:c~:~~~~~~~~nos I 1 ~~!d; ~~~rr;~e~~~~~~-~.i!1 de 1 ~~11:~rt~~ónico al área de 
nuevo1ngresoenplant1lla,1nd1cando 
no.de empleado,movimiento,tipo 
depla~a, nombre,puesto,unidad 
admimstrativayfechadel 
'.'10Vlmiento,paraelcursode 
mducciónde acuerdoatinstructivo 
de inducción a la SABG 06-DAC­
Pt2-I01 . 

2.7 

2.6 

~~~~~,:~~':~:S :r:fe~ª~~i-, 4 1 ~~~oi~~~~~~ico aJ personal de 
odemenornivelcuandosebrinde 
atenciónalpúblico,manejeno 
apllquenrecursospúblicos;reaticen 
actos~eautoridado pre_sten 
servic10sprofeslonales, 1ncluyendo 
secretariasoasistentesdelos 
titulares de las unidades 
administrativas sureseñac!,lrri_Cular. 

:~~~¡1!t:~i~~e~~t~;~ªer sistema 1 ~i:i~r~s:t~. Administración 
DAP, 

lnducciónalaSABG 
En casode personalde nuevo 
in_greso. 

3.1 ~~~~do¡~~¡'~fs~:g;;itación Y 1 :~1~:~~1~4=~i~ñaa::das en I Constancia de Acreditación. 
SABG. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

0(.--
0irectoai~':.o~~cursos 

c~ Re~ ~~ ~~ w~¿&1#) 
A~~~~O!bi~;~e¿~Jn1~1 Secreta~ii~ t~~f:3~pción Y 

Presupuesta!. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 

Secretaria Anticorrupc~n y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta] 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Contratación de Personal. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DAC·P12/Rev.09 

Dir~ctor(a)y/o 
aux11iarderecursos 
humanos. 

Oir~ctor(a}y/o 
auxiliar de recursos 
humanos. 

Papel 

Papel 

Papel 

5 
I ~!~~m~~~ón e 1 ~!~~r~ªJl~ºu~ua!~ I Papel 
igualdad de 
oportunidades. 
Acuerdo de 
conlidencialidadyuso 
adecuado delos 
recursos informáticos. 

6 1 Toma de protesta. 1 Oirector(a) y/o auxiliar I Papel 
de recursos humanos. 

7 1 ~i~fta~e movimiento 1 ~!:~~r~l~u~~~ 1 Papel 

8 1 ~¡~l~ad~0~~i:i:~~ 1 ~:::r':Jf~u~::~. 1 Papel 
recibo. 

Hoja1de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

2años. JAreaderecursos 
humanos. 

2años. fÁreaderecursos 
humanos. 

2a00s I Areaderecursos 
humanos. 

Archivo de 
concentración. 

Archivode 
concentración. 

Archivo de 
concentración. 

2 años I tr:aC:;::cursos 1 ~~~t:'ción. 

2años l =a:!~cursos l ~~~t~n. 

2ar\os. l t~~~!~cursos l ~~~t:ción. 

2 años. 1 ~~:a~~!~cursos 1 ~~~t:ción. 

9 1 ¡~:~!trC:ción de 1 ~!:r;:Jf~u~u:!ª:. I E~r;~~~f 1 2 arios. 1 ~~:a:!~cursos 1 ~=~tr~ci6n. 
Recursos Humano§_,_ 

10 l~~~~: ¡~,~~if~s. l~:~~r~Jl~u~ua:~ 1 Papel J 2años l ~~:~;~cursos 1~:~~trC:ción. 

11 !"Expediente. 
· cédula de 
movimientos de 

~nal. 
12 ICorreoelectrónicoal 

áreadecapacilación. 
t3 ICorreoelectrOnicoal 

personal de nuevo 
mgreso. 

14 IDirectoriodela 
Administración 
PúblicaEsta1al. 

15 !Constancia de 
Acreditación. 

Dlreclor(a) y/oauxiliar 
de recursos humanos. 

Oireclor(a)y/oauxiliar 
de recurs0:sb11"1Jlfl9_§_,_ 
Oireclor(a)y/oauxiliar 
de recursos humanos. 

Oirector(a}y/oauxiliar 
de recursos humanos. 

Coordinador(a) de 
capacitación y 
desarrollo 
administrativo. 

Papel 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

• Elresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

2al'los. 

2años 

2aOOS. 

2alios 

2aflos. 

Areaderecursos 
humanos. 

Área de recursos 
human~. 
Área de recursos 
humanos. 

Área de recursos 
humanos. 

Área de recursos 
humanos. 

Archivo de 
concentración. 

Servidor. 

S8NÍdor. 

Archivo de 
concentración. 

Archivo de 
concentración. 
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[I GOBIERNO VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ocSONORA 

~ Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

1 
GOBIERNO VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
oc SONORA 

~ Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Contratación de Personal Hoja 2 de 2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Q6.DAC-P12/Rev.09 
Fecha de la verificación: 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Contratación de Personal Hoja1de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P12/Rev.09 Fecha de la verificación: ¿Se actualizó el padrón de obligados a presentar declaración 
15 de situación patrimonial y se envió a la Dirección General de 

Control Patrimonial y Confiabilidad? 

No, DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se contrató personal de nivel 12-147 
16 ¿Se tomó la fotografla al personal de nuevo ingreso? 

2 1.Se recibió desianación del oersonal a contratar? 17 ¿Seelaboróelexpedientedepersonaldenuevoingresoy 

3 ¿Se solicitó a la persona Titula de la Dirección General de la cédula de movimiento de personal? 

Administración y Control Presupuesta! contratación de 
personal de los niveles del 1-11 y anexo currlculum? 

Se entregó al (la) Director(a) de Recursos Humanos el dictamen del 
4 Servicio Profesional de Carrera o Escalafón? 

18 ¿Se envio por correo electrónico al área de capacitación 
información de personal de nuevo ingreso para la realización 
del curso de inducción a la SABG? 

19 ¿Se solicitó por correo electrónico la reseM curricular? 
5 ¿Se solicitó a la Subsecretaria de Recursos Humanos fecha 

para larealizacióndelexamenpsicométrico? 20 ¿Se actualizó el directorio de la administración pública? 

6 ¿Solicitó al personal de nuevo ingreso la documentación 
señalada en el formato de documentación-expediente de 21 ¿Se cuenta con inducción a la SABG? 
personal e indicó la fecha de entrega según el calendario de 
recepción de movimientos de nómina quincenal emitido por la 22 ¿Se cuenta con evidencia de la medición del indicador? 
Subsecretaria de Recursos Humanos? 

7 En caso de ser personal ya registrado en la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, ¿se solicitó copia del expediente del 

23 En cuanto a los resultados del indicador, ¿se alcanzó 
lo programado? (Cédula del indicador) 

personal respectivo? 
24 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

8 ¿Se entregó la carta de no discriminación e igualdad de 
oportunidades al personal de nuevo ingreso para su firma? 

25 ¿Seidentificaronyseevaluaronlascaracterlsticasdel servicio? 

9 ¿Se elaboró la toma de protesta? 
26 En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 

conformidad, ¿se registra en la bitácora de salidas no 

10 ¿Se elaboró el oficio de movimiento de alta? 
27 ¿Se generaron acciones correctivas o inmediatas en el área? 

11 ¿Se envió a la Subsecretaría de Recursos Humanos el oficio 
de movimiento de alta y se anexo la documentación solicitada? 28 

¿Se han propuesto acciones de mejora? 

12 ¿Se anexo designación ó toma de protesta? 

13 ¿Se realizó el alta del personal en el sistema de administración 
de recursos humanos? 

Nombre y firma del verificador 

14 ¿Se solicitó a la Subsecretaría de Gobierno Digital de Oficialla 
Mayor por oficio, el alta de los servicios informáticos que 
corresoondan del oersonal de nuevo inareso? 

06-DAC-P12-A01/Rev.09 

06-DAC-P12-A01/Rev.09 
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ENTE PUBLICO: Secretaria Anticorrupcióa y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y 
ControlPresupuestal 

..,~,--
:i~~EANO 

[ Nombre del Procedimiento: Contratación de Personal I COD1GO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P12/Rev.09 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

PRESUPUEST AL 

DIRECTOR(A) DE RECURSOS I AUXILIAR DE 
HUMANOS / AUXILIAR DE RECURSOS RECURSOS HUMANOS 

HUMANOS 

Solieitatlpc:rsonal 
denucvoingresola 

documentación 
scñaladt en cl 

(0rma10 

dOCWllClllación ­
O<jlCdicnte. 

Entrcgalaeartadcno 
discriminacióncigualdadde 
o,,ortunidolesyel"11C!ÓOdc 

confM1cncialidadyl130adccuado 
dclosm:11BOSinfonnitico1,al 
personaldenucvoingresopara 

suftrma. 

COORDINADORA DE 
CAPACITACIÓN Y 

DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

06-DAC-Pl2-A02/Rev.09 

ENTE PlJBLICO: Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno Hoja:2dc 2 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y I Fecha de elaboración: 10/04/25 
Control Presupuesta! 

[D)J~~~NO 

Nombre del Procedimiento: Contratación de Personal I CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P1 2/Rev.09 

8 
¡ 

::~~~~~io= 
movimientodealta,ancxando 
la documen&ación!Olicitaday 
scg(incltipodcplm: 
l)DcJignación(nh-cl 12al l4) 
2)Tomadeprotcsta(ni\·cldtll-

14) 

Solici1.apor cortt0al 
pmonal de nuevo 
ingreso su reseña 
cwricularyActwJll.lcl 
dircciorio de la 
administración pública 
cncl sislemaDAP. 

penonalr:nelsislema de 
admioistndón de 

Tomalafoiografiaal 
personal de nuevo 
ingreso, clabon el 

~::t$)111~! 

A 

06-DAC-Pl2-A02/Rev.09 
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1 ~~8~~t¡2 Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

BUEN Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 
GOBIERt-!O 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Contratación de Personal 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P12/Rev.09 

NOMBRE DEL INSTRUCTIVO: lnducciónalaSABG 

SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
RH: Recursos Humanos. 

Marco Normativo de la SABG: 
Manual deGestióndeCalidad. 
Cédula de Indicador. 
Sistema de Inducción. 
Procedimiento de Contratación de Personal 06-DAC-P12. 
Reglamento Interior de la SABG 

1. En las nuevas altas se considerarán todos empleados, tomando en cuenta la polllica 4, del procedimiento de Contratación de 
Personal 
2. La inducción será impartida a todos los niveles de nuevo ingreso, excepto para personal del nivel 12 hacia arriba, a menos 
queelloslosolictten. 
3. Si el empleado no cumple con el plazo establecido en la actividad 1.2 del procedimiento, se levantará una amonestación, la 
cualquedaráensuexpediente. 
4. En caso de que el personal de nuevo ingreso no cuente con acceso a equipo de cómputo por sus funciones, la Dirección de 
Administración de Calidad y Seguimiento le habilttará un espacio para que pueda proceder con la capacnación de inducción. 
5. Los 15 dlas mencionados en la actividad 1.2 se contarán a partir de que el personal de nuevo ingreso recibió la información 
para poder accesar a la plataforma SABG, al curso Inducción SABG. 

1.00 

1.1 

1.2 

2.00 
2.1 

2.2 

Director(a)deRecursosHll!1anos. 

Coordinador(a)deCapacttacióny 
Desarrollo Administrativo. 

Coordinador(a) deCapacttacióny 
Desarrol lo Administrativo. 

Nuevo Ingreso. 

Envlacorreoaláreade 
capacnación,informandolasaltas 
del personal e indicando que el 
empleadoyaestáenplantilla 
con número de empleado). 

asigna clave de acceso al curso 
lnducciónSABGycontactaal 
~rsonaldenuevoingreso, 
informándole que dispondrá de 15 
dlas para poder concluir con la 
Evaluación da la Inducción. 

lnducciónatravésdelSistema 

Revisa calificación de personal de 
nuevoingreso; al concluirla 
evaluación. Si es menor a 90, el 
personal denuevo ingresorepnela 
evaluación. 
Si aprueba la evaluación. 

Descarga de la plataforma SCG. 
la constancia de aprobación y lo 
guarda dentro de la carpeta 
"Expediente electrónico de 
constancias del personal•, 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Correo Electrónico. 

Correo Electrónico. 

Constancia. 
Expediente electrónico de constancias 
del personal. 

06-DAC-P12-101/Rev.09 

1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Antlcorrupción y Buen Gobierno 

Dlrecclón General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Acciones Correctivas. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0AC-P13/Rev.07 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Identificar, documentar, analizar y solucionar oportunamente las no conformidades que se presenten y puedan afectar al 
Sistema de Gestión de Calidad. 

Aplica a todas las no conformidades generadas en los diferentes procesos de la SABG. 

SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
CSG: Coordinación del Sistema de Gestión. 
CIC:Coordinador(a)lnternodeCalidad. 
No conformidad: Cualquier tlpo de desviación, falla o incumplimtento de los requisitos de la Norma ISO 9001 y/o del Sistema de 
Gestión de Calidad. 
No conformidad mayor: Incumplimiento de un requisito de la Norma ISO 9001, incumplimiento de un requisito propio y/o ~gal, 
quevulneraoponeenrtesgo laintegridaddelSlstemadeGestióndeCalidad. 
No conformidad menor: Desviación mlnima en relaclón con requisitos de la Norma ISO 9001 , desviaciones de los requisitos 
~~~~~~:~ad~(i!~t~~ ~~lllj~~.les, son esporádicos, dispersos y parciales y no afecta mayormente la eficiencia e Integridad 

Acción Correctiva: Conjunto de actividades emprendidas para eliminar la causa ralz de una no conformidad detectada u otra 
situación indeseable. 
Acción inmediata o corrección: Conjunto de actividades realizadas para eliminar o subsanar una no conformidad. 
Evidencia objetiva: Es información que puede ser probada como verdadera , basada en hechos obtenidos a través de 
observaciones, mediclones,pruebasuotrosmedios. 
OneDríve: Servicio de almacenamkmto de datos en una nube de la red (servicio que funciona a través de intemet que permite a 
los usuarios guardar información de cualquier tipo y poder tenerlos alojados en servidores dedicados, es decir en equipos que 
siempreperrnanecenancendldolas24horasdel dlaylos365dlasdel año). 
Parte interesada: Persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como afectada por una decisión o 
actividad de la empresa o cuyas decisK>nes puedan afectar al Sistema de Gestión de la Calidad. 
Grupo de Trabajo: Personas responsables de realizar las actividades para resotver la No Conformidad por parte de la Unidad 
Adminlstrativadondesedelectóelhallazgo. 

: t:~ ~~~i~P~~~~~~e; f{:~t~ ~ªln~6~~c~~ i~hl~ del Estado de Sonora. 
-Ptan EstataldeDesarrolloVigente. 
- Reglamento lntertor de la Secretarla Anlicorrupción y Buen Gobierno. 
-ManualdeGastióndeCalldad. 
• Manual de Organización de la Dirección General de Administración y Control Presupuesta!. 
• Norma ISO 9001:2015. 
-RelacióndeSalidasEsperadas. 
-Cédula de indicador. 

• El análisis de causas que realice el equipo de trabajo para buscar el origen de la no conformidad, deberá ser congruente a la 
magnitud de la falla y las posibles ~uciones deberán estar dirigidas a atacar la situación no deseada. 

~y~:ha~!~~fnt~~m/~~~~~~~~~~=1/je1i~~vil~rr:~~:;~or!~~b~~i¡:;ou~~,rt,D~~.~:p:?~~u~~~~~j~~~~~7~it:;6°-C3;i: 
4 E 8 5 - 8 E 6 5 -
A1E202DC5021%7D&file=Control%20de%20folios%20NC%202025.xlsx&aclion=dafault&mobileredirect=true&DefaultltemOpen 
= 1 &et= 17 4 7 42 802323 1 &wdOrigln=OF F IC ECO M-WEB . MAi N. R EC &cid =78717 7 e6-0 2ee-4127-8 c 10-
23e8c91724ca&wdPrevlousSesslonSrc=HarmonyWeb&wdPrevlousSesslon=OcaOldbb-305e-4bda-9053-10234fe9200a 

Clave de Anexo 

06-DAC-P13-A01/Rev.07 

06-0AC-P13-F01/Rev.07 
06-DAC-P13-A02/Rev.07 
06-DAC-P13-I01/Rev.07 

Nombre 
VertficacióndelaEjecucióndel 

Procedimiento. 
Cédula de no conformidades. 

Diagrama de Flujo. 
lnstructivoparallenadodeCéduladaNo 

Conformidad. 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 
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--1.0 

1.1 1 Personal de la SABG. 

1.2 ICoordinador(a)lnlerno(a)de 
Calidad. 

1.3 

1.4 

1.5 ISubdirector (a)de Procesos. 

1.6 

2.0 

2.1 ra)11~\=~~\:l.de Procesos/ Auditor 

2.2 Subdirector(a) deProcesos. 

3.0 

3.1 1 Coordinador (a) Interno (a) de 
Calidad. 

3.2 

3.3 

3.4 I GrupodeTrabajo. 

3.5 I Coordinador(a) lntemo(a) de 
Calidad. 

3.6 

3.7 

4.0 

IDENTIFICACIÓN DE lA NO 
CONFORMIDAD. 

Silanoconformidadsegeneraen la 
operacióndelosprocesosoquejas 
de_Q_artesinteresadas. 

ComentaconelCICdesuáreay 
analiza la no conformidad detectada. 

Accesaalacarpetacompartidaen I Conlroldefoi os. 
OneDrive y registra el numero de 
foliosegúneltipodeno 
conformidad. 

ldentificaenlacéduladeno I Cédula de noconformldades. 
conformidades, el or}Qen de la no 
conformidad. 

Redacta la no conformidad, 1 Cédula de no conformidades. 
considerando la situación 
encontraday laevidenciadelafalla 

~~~ ~~~:t~~~5fu~~~~:s~8;c~)~u~" 
dealgunamaneraevitenla 
discrecionaidad.Continuaenla 
actividad3.0. 
Silanooonformldadsegeneraen 
unaauditoríainternaoexterna. 
Accesa a la carpeta compartida en I Control de folios. 
One0riveyregistrael númerode 
follo según eltlpode no 
conformidact. 
ldentificaen lacéduladeno ICéduladenoconformidades. 
conformidades, el origen de la no 
conformidad. 
DOCUMENTACIÓN DE lA NO 
CONFORMIDAD. 

Redacta la no conformidad, 1 Cédula de no conformidades. 
considerando la situación 
encontradaylaevidencla dela falla 

~
8
u~ ~~~:t~~5

fu~6¡~~:i,e:J~~)~u~" 
dealgunamaneraevitenla 
discrecionalidad. 
Entrega la(s) cédula(s) de no I Cédula de no conformidades. 
conformidadesal CICdel ilrea que 
corresponda para la documentación 
delaacciónatomar(acción 
lnme_diataoaccióncorrectrva). 

DOCUMENTACIÓN DE lA 
ACCIÓN. 

Analizatanoconformidad y 
determinalaacciónatomar. 
Siconsideraaplicarunaacción 
inmediata o corrección. 

Determina las actividades a realizar, 1 Cédula de no conformidades. 
el responsable yfechadeejecución 
delasmlsmas.Continúaenla 
actividad3.6. 

EncasodeaplicarunaAcción 
Correctiva. 
Reúnealgrupodetrabajoque 
considere puede encontrarla 
soluciónalanoconformidad. 
Analiza las posibles causas de la I Cédula de no conformidades. 
fallayproponelasactividadesa 
reallzarparasolventarlano 
conformidadyevitarquesevuelvaa 
,resentar(recurrencia). 

Requisilaen lacéduladeno ICéduladenoconformidades. 
conformidades, el resultado de la 
investigacióndelascausas,asf 
comolasactividadesarealizar,el 
responsableyfe.chadeejecu~ión. 
Determina ia fecha de verificación de I Cédula de no conformidades. 
laacctón,considerando unplazono 
maxora15dlashábilesdespuésde 
laultimaactividada realizaryfirma 
comoresponsab~_delaacción. 
Turna a la CSG para programar el 
s~uimiento. 
SEGUIMIENTO. 

4.1 ISubdirector(a)deProcesos. 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

Concentralascédulasdeno IConcentradodenoconformidades. 
conformidades y captura la 
informaciónenelconcentradodeno 
conformidades. 
En lafechaprogram~dapara 
verfficacióndelaacc16n. 
Revisa el cumplimiento de las I Cédula de no conformidades 
actividades. Derivadodelanálisisde 
la evidencia objetiva, determina la 
efeclividaddelaacciónyregistrael 
resultadoenlacéduladeno 
conformidades. 

Encasodenohaberrealizadolas 
actividadesen lafecha___QrQ9_ramada. 
Determina con el CIC del área que I Cédula de no conformidades. 
corresponda, una nuevafechade 
veríficación, mismaquedejará 
plasmadaenlasecciónde 
seguimiento. 
Nota.-Se daráseguimientoalas 
accioneshastasutotal solventación. 
Encasodenoserefectiva. 
Generanuevacéduladeno 
conformidadesenel momentoque 
seanecesario(siaplica). 
Actualizael concentradodeno I Concentradodenoconformldades 
conformidades. 
Unavezsolventada(s)la(s) 
acci6n[es}. 

Resguardaenelexpediente que 
corresponda. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

c~e~~~~ ¿~ ~ 
Director(a)Generalde 

Administración y Contro l 
Presupuesta!. 

Secretario(a) Anticorrupci6ny 
Buen Gobierno 

)<1. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secrelarla Anlicorrupci6n y Buen Gobierno 

Dirección General de Adminislraci6n y Conlrol Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Accionas Correctivas. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0AC.P1 3/Rev.07 

Hoja1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1 1 Cédula de no I Subdireclor (a) de I Electrónico 1 1 año. 1 Coonlinación de I Arthivo de 
conformidades Procesos. y/o Papel Calidad / Concentracl6 

Coordinación intema n. 
decalided. 

2 l~n':~::,:.no I~=:;~r(a)de I Ey~~;~ 1 1 año. ¡g:d:id~ciónde Iran~~~ci6 

3 1 Control de folios. 1 CIC de cada unidad I Eleclr6nico 1 1 año. 1 One Orive. 1 Eliminación. 
administrativa/ 
Subdirector(a)de 
Procesos. 

• Elresponsabledel resguardoseráresponsabledesuprotección. 

[I 
GO. Bl[RNO . VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ixSONORA 

:~~~ERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

~--- -----~~-- Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Acciones Correctivas Hoja 1 de 2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P13/Rev.07 Fecha de la verificación: 

No. Dl!8CRIPCl0N Dl!ACTMDADEI 81 NO NOTAS: 

1 ¿Se generaron no conformidades derivadas de la operación de los 
procesos o quejas de las partes interesadas? 

2 ¿Se asignó número de folio y se registró en la carpela compartida de 
onedrive? 

3 ¿Se identificó el origen de la no conformidad en la cédula de 
no conformidades? 

4 ¿Se redactó la no conformidad considerando la 
situación encontrada y la evidencia de la falla? 

5 ¿Se generaron no conformidades derivadas de auditorias 
internas o externas? 

6 ¿Se asignó númer de folio y se registró en la carpeta compartida en 
onedrive? 

7 ¿Se identificó el origen en la cédula de no conformidades? 

8 ¿Se redactaron las no conformidades considerando la 
situación encontrada y la evidencia de la falla? 

9 ¿Se determinaron acciones inmediatas o correcciones? 

10 ¿Se determinaron acciones correctivas? 

11 ¿Se determinaron las actividades a realizar, el responsable, fecha 
de ejecución, fecha de verificación considerando un plazo no 
mayor a 15 días hábiles después de la última actividad a realizar 
v firmó el responsable de la acción? 

12 ¿Se requis~ó la investigación de las causas en las acciones 
correctivas? 

13 ¿Se realizó el seguimiento en la fecha programada? 

14 ¿Se determinó la efectividad de las acciones y se registró el 
resultado en la cédula de no conformidades? 

15 ¿Se plasmó en el seguimiento la nueva fecha de verificación de 
las acciones en caso de no cumplirse las actividades a realizar o 
no ser suficiente la evidencia obietiva? 

06-DAC-P13-A01/Rev.07 
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[I 
GOBIERNO VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
C< SONORA 

~ Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

~~-'!!~!l-~~C! Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Acciones Correctivas Hoja2de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P13/Rev.07 
Fecha de la verificación: 

16 ¿Se actualizó el concentrado de no conformidades? 

17 ¿Se resguardaron las cédulas de no conformidades en 
el expediente que corresponda? 

18 ¿Se tiene evidencia de la medición de los indicadores? 

19 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicadcr? 

20 ¿El producto cumple con los requisitos determinados en la relación 
de salidas esperadas? 

21 En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
conformidad establecidos en la relación de salidas esperadas 

1 ; se reaistra en la bitácora de salidas no confonnes? 

22 ¿Se han generado Acciones Correctivas o Inmediatas en el 
área? 

23 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del (la) verificador(a) 

06-DAC-P13-A01/Rev.07 

m
~~~ 
~ 
~9.ª..!!!!~<2. 

E~TE PÚBLICO: Semtaria Anticom,pci6n y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMlNJSTRA TJVA: Oirccción Gencnl de Admi:nistr1ción y Control Presupuesta! 

Personalde laSABG 

ComentaconelCICy 
analizalaNCdetectada. 

NCporoperacióno 
queja del cliente. 

Se genera acción 
inmediata. 

Páginaldel 

C6di&ode1Procedlmiento:06-DAC-P13/Rcv.07 

Subdlrector(a)del Depto.deCalldad 
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arealizaryfechade 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

II •  J
u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

I] GOBIERNO 
D!SONORA 

;~;E~N~, 
NCMayorNo, 

CÉDULA DE NO CONFORMIDADES 

NC Menor No, _ _ __ _ 

Procedimiento: ___________ ____________ _ 
Unidad Admva, ________ ___ _ _ ___ _ 

IDENTIFICACIÓN DEL ORIGEN DE LA NO CONFORMIDAD 

Auditoria externa. D Auditoría interna. 

Quejas de partes interesadas. D Operación de los procesos. 

DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD: 

Fecha: --- -

D 
D 

ACCIÓN INMEDIATA O CORRECCIÓN: □ ACCIÓN CORRECTIVA: □ 

RESULTADO DE LA INVESTIGACION DE LAS CAUSAS (no aplica para acción inmediata o corrección) 

Actividades a realizar Responsable de la actividad I Fecha de ejecución 

Fecha para verificación: Nombre y firma del responsable de la acción: ______ _ 

06-DAC-P13-F01/REV,07 

SEGUIMIENTO 

Resultado del Seguimiento 

Fecha de cierre de la acción: 

Responsable del 
seguimiento 

Fecha de 
seguimiento 

Efectiva: Si D No D 

Nombre y firma del responsable del seguimiento 

06-DAC-P13-F01/REV,07 
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INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE CÉDULA DE NO CONFORMIDADES 

NC Mayor No. 1-+---- NC Menor No. ___ _ 

3
!f.bcedimientr? 
Unidad AdmvG,_} _______________ _ Fec®..___; _ 

ENTIFICACIÓN DEL ORIGEN DE LA NO CONFORMIDAD 

Auditoria externa. D Aud~orlaintema. 

Quejas de partes interesadas. D Operación de los procesos. 

7 QESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD: 

D 
D 

ACCIÓN INMEDIATA O CORRECCIÓN ACCIÓN CORRECTIVA □ 
r;)ESULTADO DE LA INVESTIGACION DE LAS CAUSAS (no aplica para acción inmediata o corrección) 
~ 

ctividades a realizar 
10 11 

13 
Fecha para verificación: Nombre y firma del responsable de la acción: 

14 

06-DAC-P13-I01/REV.07 

SEGUIMIENTO 

14 ~esultado del Seguimiento 
R, sponsable del ¡r.. ) Fecha de 

15 sequlmiento '. 16 ,sequimiento 

~ 
Fecha de cierre de la acción: V Efectiva: Si 

ombre y firma del responsable del seguimiento 

06·DAC-P13-I01/REV.07 
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INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE CÉDULA DE 
NO CONFORMIDADES 

1. Escribir el número de folio correspondiente al formato de registro y 
acorde a la No Conformidad Mayor. 

2. Escribir el número de folio correspondiente al formato de reg istro y 
acorde a la No Conformidad Menor. 

3. Nombre del procedimiento evaluado. 
4. Nombre de la unidad administrativa evaluada. 
5. Fecha de la identificación de la No Conformidad. 
6. Conforme a la evidencia objetiva generar una revIs1on , análisis, 

identificación y marcación con una X, la causa de la No Conformidad 
por: auditoría externa, auditoría interna, queja de partes interesadas y/o 
por operación de procesos. 

7. Análisis y redacción de la(s) causa(s) de la No Conformidad. 
8. Revisión e identificación y marcación con una X, si es una acción 

correctiva o una acción inmediata o corrección. 
9. Describir de forma detallada, las observaciones o el hallazgo 

presentado, atendiendo al Manual de calidad, Riesgos, Registros, 
Productos, etc. Resolver mínimamente a las siguientes preguntas: ¿Qué 
se encentro?, ¿Dónde se identifico? y ¿Cúando sucedió o se identifico?. 

1 O. Redactar la acción de contención o la corrección inmediata. Detallar 
las actividades del plan de acción con el cual se eliminará la No­
conformidad u observación; además describir las evidencias que 
permitan demostrar que se dio atención a las acciones definidas dentro 
este plan. 

11 . Escribir el nombre del responsable que verifica las acciones 
realizadas. 

12. Ingresar las fechas de cuando se dio seguimiento a las acciones. 
13. Ingresar las fechas de verificación 
14. Ingresar el nombre y firma del responsable de la unidad administrativa 

a donde pertenece la No Conformidad. 
15. Detallar el seguimiento de acciones. 
16. Escribir el nombre del responsable que verifica las acciones. 
17. Ingresar la fecha de cierre de la No Conformidad. 
18. Identificar y marcar con una X, si hubo eficacia de las acciones. 
19. Identificar y marcar con una X, si no hubo eficacia de las acciones. 
20. Nombre y firma del responsable del seguimiento. 

06-DAC-P13-I01/REV.07 

DEFINICIONES 

Auditoría de calidad: Proceso sistemático, independiente y documentado para 
obtener evidencias objetivas y evaluarlas de manera objetiva con el fin de 
determinar el grado en que se cumplen los criterios de auditoría. 

Evidencia objetiva: Datos que respaldan la existencia o veracida de algo. 

Hallazgos: Resultados de la evaluación de las evidencias de la auditoría, frente 
a criterios de las mismas. 

Observación: Acciones destinadas a la mejoa o prevención de la falta de 
cumplimiento de los requisitos especificados. 

No Conformidad Mayor: Cuando existe una falla total del sistema o de un 
proceso clave. Incumplimiento con un requisito crítico de la norma. Problema 
recurrente no atendido. Falta de implementación o evidencia insuficiente de 
control de un proceso oportunamente. 

No Conformidad Menor: Se considera un desvío puntual administrativo que no 
afecta de forma directa al cliente o al producto. 

Corrección: Acción tomada para eliminar una No Conformidad detectada. 

Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una No 
Conformidad detectada u otra situación indeseable. 

Acción preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una potencial No 
Conformidad u otra potencial situación indeseable. 

No Conformidad: Desviación procedente de una auditoría interna o externa a un 
requisito preestablecido. 

06-DAC-P1 3-I01/REV.07 
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I] ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaría Anticorrupdón y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Inventario de Activo Fijo. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P14/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

~::r:~~"Wom~~~=~l~ª dt ror:g\:~e~"~~~t%~"d;f~~~::i;~~~ ,:r=~~a ~J~~~~~1~:~:~ ~i~~~~'. de la 

Todos los bienes muebles del activo fijo_ de la Secretarla Anllcorrupclón y Buen Gobierno. 

ACTA: Documento mediante el cual se hace constar la relación de lo acontecido durante la celebración de una reunión de 
cualquier naturaleza y de los acuerdos o decisiones tomados. En términos generales, es un documento que acredita que se 
llevó a cabo un evento o suceso, que se transcribe a papel para su mejor constancia. 

~:c:1¿a~1o':IJP~~a8~if~~¿l~~9a¡~!~t~ i~!a~g~~~:n~~~cr: t~~~~a~o~v::~r:8d::u1~~~i~ol: i~:;p~~~ºere~upio~º~:l~~g~e fij~;: 
~tENE~í~F~RMAT1~oa;~•B1eª~:r!a~~eº:1~

I
~ªq~~C-sirven ara satisfacer necesidades en materia de procesamiento, 

almacenamiento, comunicación o distribución de datos en formato dlgltal, considerados por su utllizeclón como equipos y 
aparatos de cómputo para el desarrollo de las actividades que realizan las áreas de la Secretaría Anticorrupclón y Buen 
Gobierno. 
BIENES INTANGIBLES: Sa refiere a todos aquellos activos que no son perceptibles por los sentldos y por lo tanto no ocupan 
espacio físico alguno. Al no ser corpóreo como los bienes muebles, al no poder verse ni tocarse tampoco es posible medir su 
tamafio nl contabilizarse. 

:~~~~~~~~~~~;~~~a~n y0
~~t¡o 

0
ta

8~r:~R~~~~~I
~:a~t~!~~t!

I 
l~u~i~~~d~1~:a~~~sru::~fá~;it'~:~t1~1~d~n~uH:~r:~}~~ 

~~ti~~~:~~1:~~~~i
I
di~Sta definición los bienes muebles que, por su naturaleza, en los términos del artículo 751 del 

Código Civil Federal, se hayan considerado como inmuebles y que hubieren recobrado su calidad de muebles por las razones 
que en el mismo precepto se establecen. 
Artículo 751, del Código Civil del Estado dice a la letra: •Los bienes muebles, por su naturaleza, que se hayan considerado 
como inmuebles, confonne a lo dispuesto en varias fracciones del artículo antenor, recobrarán su calidad de muebles, cuando 
el mismo dueño los repare del edificio; salvo el caso de que en el valor de éste se haya computado el de aquellos, para 

~lis~~~ ~~ús~r:ti:~~~s~~~~~~~ :;;~c:r:~~s no útiles para la Secretarla Antlcorrupclón y Buen Gobierno del Estado de 
Sonora los que se encuentran en los supuestos siguientes: aquéllos cuya obsolescencia o grado de deterioro imposlbilita su 
aprovechamiento en el servicio; aún funcionales pero que ye no se requ ieren pera la prestación del servicio; que se han 
descompuesto y no son susceptibles de reparación; que se han desco_mpuesto y su repar~ción no resulta rentable; que son 
desechos y no es posible su reaprovechamiento, o que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por una causa 
distinta de las sel'ialadas. 
BIENES REAPROVECHABLES O REASIGNABLES: Los bienes que ya no son requeridos en las áreas de asignación, y que se 
encuentran en condiciones de uso para otras áreas de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Sonora. 
COMODATO: Es un préstamo de uso, en el que una de las partes entrega a otra gratuitamente algún bien, mueble o Inmueble 
para que se sirva de ella. 
INVENTARIO: Es una relación detallada, ordenada y valorada de los elementos que componen el patrimonio de la dependencia 
o entidad en un momento determinado y se mantiene en la base de datos de manera centralizada. 
RESGUARDO DE ACTIVO FIJO: Documento que formaliza la asignación de Activos Fijos propiedad de la Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Sonora a un funcionario público que forme parte de la dependencia, quedando 

~~~ ~¡:~~te~~r=Ó~il~a~~~::· Gubemamentales. 
SAP: Sistema de Aplicaciones y Productos. 
CEBYC: Coordinae1ón Estatal de Bienes y Concesiones. 
SCR: Sistema de Control de Recursos. 
OIC: Órgano Interno de Control. 

•Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
•Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
•Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
•Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora. 
•Plen Estatal de Desarrollo Vigente. 
•Reglamento Interior de la Secretarla Anticorrupctón y Buen Gobierno. 
•Reglas de operación de los Consejos de Armonización contable de las Entidades Federativas. :~=~~!l ~= g~i~~~~ción de la Dirección General de Administración y Controf Presupuestal. 

•Cedulasde Indicadores. 
•Relación de Salidas E~radas. 

2 Donación. 
3Transferencia. 

1.EI alta de inventarios se contemplan los siguientes supuestos: 
1wdquislclón. 

En todos los casos se requiere copia de la factura para la verificación de la Información de donde se deberá detallar: importe, 

~8:bh:r:~r~~~fi:• u~f~•d~~j~5 g~:=~ ~= !:~~r::i ::~ff,,C~~ i,a~~~ndeE~=~ i~~~~~re~sc~~~;ft~~a~ f~f~:~át1í:~.58 

2.Una vez que se cuente con número de activo fijo, se procede a dar de alta en el Sistema de Control de Inventarios. se le 
asignará un número de inventario interno, y se imprimirá etiqueta para marcar el objeto. 
3.La entrega de moblllario y/o equipo nuevo o reasignado siempre estará sujeto a la firma de la hoja de resguardo, que será 
generada por la coordinactón de inventarios. 
4.Todo resguardante firma bajo protesta la hoja evidencia que será resguardada por la Subdirección de Servicios Generales 
donde declara lo siguiente: ·oeclaro bajo protesta de decir verdad, que los bienes muebles anteriormente descritos, mismos 
que se encuentran bajo ml resguardo en virtud de mi empleo, cargo o comisión, sólo serán utilizados para el desarrollo de mis 

~¡~~~~~ ~::r:td! Ad~~:~~~~\dC~~~~,~~e!~pc~~~f~~~º;:~~~~~~si;~a~Ón° ~ªs~~~1t~d~:fb~:ªJt~rc~~~~~e~e~ 
antes de realizar cuatqu!er movimiento. 
Al recibir y utilizar equipo de cómputo, para manejo de información entiendo que se consideran Infracciones administrativas y 
delitos en materia de archivos y protección de datos personales actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de 
índole técnica, administrativa, ambienta! o tecnológica para la conservación de los archivos, asl como, el usar, sustraer, 
divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar total o parcialmente los archivos (Incluido los archivos electrónicos y 
digitales y aquella Información que contenga datos personales, sea clasificada como reservada o confidencial), que se 
encuentren bajo mi custodia o e los cuales tenga acceso o conocimiento con motivo de mi empleo, cargo o comision·. 
5.EI resguardante tiene derecho a solicitar la información con respecto a sus resguardos, asi como notificar y/o sollcltar 
cambios siempre y cuando estos sean solventados adecuadamente. 

~e::u:~d~~::~t:~lfi~=~~~i:n~:.i~!;t:e ~~~~de~ ~~~~:a:eI~t:,ed~~~~~~=~~~~a~~~~1 ~~~~s'!~1!n~~;~i: :~ 
mueble de las mismas caracter/s0cas. 

[ra~~g~~~fj~j~~ ~:s:~~~b~i~::! ~~~e:~ri~!ad:sªfi::; ;¡o;;;u:~~~~ debidamente actualizados y controlados, asf como 

f~}:r~~~1I~~~u~:~~á~8,:n~~r:~:~~n:r1~1~~~~~~~e Té~~~~~~~~d:i;:~~e Ói~~i~i~ ~:;J~~t~:ª2~~ir~~ ~! c;:~n~°io~~~e~ 
Comunicaciones. 
9.Las bajas definitivas de moblllario y equipos, se realizará siempre y cuando los bienes muebles activo fijo se encuentren en 
malas cond.Ciones y/u obsolescencia. 
10.En caso de baja de personal, la unktad administrativa que te corresponda, deberá solicitar por memorándum el cambio de 

~~~i~ª~~~::J>~~~~:eiou:~fu~~~:~o~ª~:~in~j d~!!~~~n:~c,8{;:tQ¡~~=~º d:sR~~~;~~ciOn y Control Presupuesta!, 

~2~ro:p=~;e ~~~~s:!u:eºt>':~ ~:=:~: fa°rn~~~~o~~!~~nt·nte (denuncia en procuradurla) y se realizará un acta 

~~~~~i:s~!:~~nes~r~~dea ~7~':~~! ~~:3!n~!~sd:!~~::r.fr~~ªrt~~= ~~~~~$ que quedaran plasmados en el acta 
presidida por el consejo que resuma los hechos a fin de llevar a cabo la justa resolución. 

61;~~~::~~~;~~~~~~;Jl~~ g~~r:i ~~!~J ~le~'::~no final de bienes muebles obsoletos e inservibles, por parte de Ja 

~!·~\c9i;G~ºn!~!fe~~~~ºS~~~iri~~~
I
(~r>d!

I1
s::v~~~r~:~~r~1:~~c~~r'J~~t~~r (!f~:c1~!~~la~~:~~~~::~n:int:~~! 

Administración y Control Presupuesta!. 

~~:f~~a~:~~~~~3I 
i1c:rto~ c~~~e~:~~~s5q~lem~~~e;sfa~~~e~grra::Jo~~~t~~

8
n1~~~~~sno~:i ~edi~~~:~av~l~~~n 

General de Eva/uaciin y Control de Obra Pública, Dirección General de Buen Gobierno y al Titular de la Secretaria 
Anticorrupci6n y Buen Gobierno. 

Clave de Anexo Nombre Link 
06-0AC-P14-A01 /Rev.01 VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL Ver anexo 

PROCEDIMIENTO. 

06-0AC-P14-F01/Rev.01 RELACIÓN DE BAJAS Ver anexo 

06-0AC-P14-A02/Rev.01 DIAGRAMA DE FLUJO Ver anexo 

06-DAC-P14-F02/Rev.01 RELACIÓN DE COMPRAS PARA Ver anexo 
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1.0 
1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

2.0 

Subdirector(a)deServicios 
Generales. 

Subdirector (a) deServiclos 
Generales/Coordinador(a)de 
Inventarios y Protección Civil. 

Adminlstrador(a)deServicios 
Generales/Subdirector(a)de 
Servicios Generales. 

Subdirector(a)deServicios 
Generales/Coordinador(a)de 
Inventarios y Protección Civil. 

Recibe copia de factura de entrada I Folio de Activo Fijo SAP. 
demercanclas (adqulridoy/o 
donado),conbaseenlasolicttuden 
el formato: "RELACIÓN DE 
COMPRAS PARA INVENTARIO" 
compartidoonedrivesegenereel 
altadeactivofijoenSAP. 

:~~~~~~~t~~~=i~~ ~~~:~~mt de 1 ~:~~~~~iiihr!bt:~ 
inventariodecontrol intemo. 

Recibeactivofijo,imprimeypegala !Etiqueta. 
etiquetasobreelobjetoy/o 
documentosoporteencasode 
bienes intangibles. 

:~ils:r~~~º-~~r:Jt~ ~:~~~~;:e 1 ~~~;~~o~~~~raii:ra 
,ara inventarlo" compartidoendrive. 

Genera el documento de resguardo I Resguardo firmado. 

~!~~~f~~~': ~t~s~~~~le 
entrega el objeto. 

REASIGNACION O CAMBIOS DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO. 

2.1 Director (a) General de I Recibe y turna memorándum de la 
Administración y Control Unidad Administrativa que solictte 
Presupuesta!. reasignación y/o cambios de 

resguardosdebienes actlvofijo al 
Director(a)deRecursosFinancieros 

de Servicios Generales. 

Memorándumdesolici1ud. 

2.2 
~~:~~JfJii: ~=~~:/inancieros 1 ~~~~~tc\~~dembi~:~1um de 

Subdirector(a)deServiclos 
Generales. 

2.3 

3.0 

Subdirector(a)deServicios 
Generales / Coordinador (a) de 
lnventariosyProtecclónClvil. 

3.1 IDirector(a) Generalde 
Administración y Control 
Presupuesta\. 

Reaslgnalosbienesalresponsable 
designado del resguardo. 

Encasodenotenerresguardantese 
envlaelbienalalmacénenespera 
dereasignaclón;'Listadebienes 
activofijoparabajaoreasignación·. 

BAJAS DE INVENTARIO. 

Sifuerobo,siniestrooextravlodel 
bien. 

Resguardo firmado. 

Recibe y luma memorándum u oficio I Memorándum de solicitud. 
de launidadadministrativaque 
informeelextraviodebienesal 
Director(a)deRecursosFinancieros 

de Servicios Generales. 

3.2 1 ~~;c:JfJii; ~;~~~~Financieros I i~!f =l~!!~~~!~~(aj ~8oficio 

3.3 1 ~~~dci~~ºcfü de Inventarios y 1 :~~:"::~~i:,~~~~:os en los 1 ~;~i~=-hechos de los casos de 

accldentalesestoquedará plasmado 
enelactapresididaporel consejo 
queresumaloshechosafinde 
buscar la justa resolución. 

3.4 ISubdlrector(a)deServicios 

~~~~;!~;s' yc~;t~:i~r ¿tt 

3.5 I Director(a) Generalde 
Administración y Control 
Presupuesta!. 

3.6 IDirector(a) Generalde 
Administración y Control 
Presupuesta!. 

;~~~\é'!J~i~e~t~~d~~ ~~~~o. 
Encasodetratarsede unob)eto 
robadodeberácontarcondenuncia 
al ministerio público. 
Recibeelbienensuslitucióny lo 
tumaalaSubdireccióndeServicios 
Generales indicando continuaren 
actividad1.0 
Si no fue robo, siniestro o extravío 
del bien. 

Actadebajade objetoextraviado. 

Recibe y luma memorándum de la I Memorándum de solicitud 
unidad administrativa que solicite 
bajadeblenesal (la) Director(a)de 
Recursos Financieros y Servicios 
Generales. 

3.7 

3.8 

3.9 

4.0 

4.1 

4.2 

Enloscasosdebajasdebienes 
informáticosseanexaelDiagnostico 
técnicoemitidoporlaDirección 
GeneraldeControldeTecnologias 
delalnformaciónyComunicación. 

~~:c~~~jJ¡g: ~:~~~~:inancieros 1 ~aj~i::Ji~u~~icWr:~l~~(~~~: de 
ServiciosGen~rales. 

Subdirector(a)deServicios 

~~~~~i:s' Yc~~~:i~r ¿~i~e 

Verifica\acorrectasolicituddebaja, 
verificalaexistenciadelosbienes 
queserándispuestosaláreade 
almacén de Inventarios. 

g~~~r ~=~i~~e~~dministración y 1 ~r:~:s• Ji~~::~~e;s~:l,j~ de la 
bajadefinitivaqueserésolicttadaa 
la CEByC en el cuarto trimestre del 
año. 

~~~~~~ºc~I. de Inventarios y 

Director(a)Generalde 
Administración y Control 
Pr8SlJl)U8Slal. 

VERIFICACIONES Y/O REPORTES 
DE INVENTARIOS. 

Envíaenel primertrimestreuna 
circularaJosTitularesafinde 
designaroconfirmaralosenlacesy 
exhortaranolificarcualquiercambio 

l yioactuaizacióndelosinventarios. 

Recibeytumaoficiodeverificación 
debasededatosdebienes 
descritosenSAP. 

4.3 1 ~~~~i~ºc~I. de Inventarios y 1 :r~~~i/gncon la verificación 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Listadebienes activofijoparabajao 
reasignación, archivodrive. 

Acuse de oficio de baja. 

Acuse de circular. 

Acusedeoficiodeverificaclón. 

eM(:!fai1/4 e-...~ ... ~ ~ M,/4..z&-u¼ ~. 
Subdiractor(a)deServicios 

Generales. 
Director(•) General de - Secretario(a) Anti_corrupción y 

Administración y Control Buen Gobierno. 
Presupuesta!. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretarla Anticorrupclón y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Inventario de Activo Fijo. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMI ENTO: 
06-0AC.P14/Rev.01 

Hoja 1 de 1 

09/0512025 

1 l ~~W.deActivoFijo J ~~~~~~~~~l!"i.s. J Eklctrónico J vidaútll. J~~~~%~g;SAP. I SAP. 

2 1 Relación de ~empras I Subdir_ector (a) de J Electrónico J vida útil. J Nube One Orive. J N~be One 
parainventano, Serv1e1os Onve. 
Archivo Drlve. Generales/Coordinad 

or(a) delnventariosy 
Pro1ecció_r,_ Civil. 

3 1 Etiqueta I ~~~~%fºr (a) de I Papel I vida útll. 1 ft¡:~e;~:~~)~ fijo l 2~1rvi~ 
Generales/Coordinad 
or(a)de Inventarios y 
Protección Civil. 

4 1 Resguardo firmado. J Subdirector (a) de I Papel 1 2 años I Area de Recursos I Archivo de 
Servicios Financferosy concentración 
Generales/Coordinad Servicios Generales. SABG 
or(a)delnventariosy 
Protección Civil. 

5 1 Memorándum de J Subdirector (a) de J Papel J 2 años. J Area de Recursos I Archivo de 
solicitud Servicios Generales. Financieros y concentración 

Servicios Generales. SABG 

6 l=i~:~=i~~los J~~~ti~for(a)de I Papel 
Generales/Coordinad 
or(a)delnventariosy 
Protección Civil. 

7 1 :;~ii::;ja de objeto J ~~~~¡~~ter (a) de Papel 

Generales/Coordinad 
or(a)de Inventarios y 
Protección Civil. 

8 1 ::aii::;ia de objeto J ~~~~:ior (a) de Electrónico 
Generales/Coorninad 
or(a)delnventarlosy 
Protección Civil. 

9 ICajase de oficio de 1 ~t~i:~ºtde Papel 

10 !Acuse de circular. 1 Coordlnador(a) de Papel 

~~~~=: Ówn. 
11 1 ~;~f,;.~~~ficio de 1 ~~~::ter (a) de Papel 

Generales/Coordinad 
or(e)delnventariosy 
Protección Civil. 

•Elresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

2 años. IAreade Recursos IArchivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

2años. IArea deRecursos ¡Archivode 
Financieros y Concentració 
Servicios Generales. n de la SABG. 

vida útll. 1 Nube One Orive. 1 Nube One 
Orive. 

2 años. IAreade Recursos IArchivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

2años. IAreadeRecursos IArchivode 
Fmancierosy concentración 
Servicios Generales de la SABG. 

2a~os. IAreadeRecursos IArchivode 
Financieros y concentración 
Servicios Generales. de la SABG. 

ffl ~J~~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

~ ;~~~ER.!"~ Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración v Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Inventario de Activo Fijo Hoja 1 de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: D6-DAC-P14/Rev.01 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN oi: .&r.TIVIDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se atendieron las solicitudes del formato "RELACION DE 
COMPRAS PARA INVENTARIO"? 

2 ¿Los activos fijos adquiridos en el año cuentan con número de 
inventario? 

3 ¿Los activos fijos adquiridos en el año cuentan con la evidencia 
de entrega y resguardo? 

4 ¿Se tiene un expediente digital que contenga las facturas de 
los bienes activo fijo adquiridos en el año? 

5 
¿Se solicitó a las unidades administrativas mediante circular el 
enlace de inventarios y cambios en los resguardos? 

6 ¿Se solicitó a las unidades administrativas informar sobre la 
actualización de los resguardos? 

¿Se elaboraron solicitudes de bajas de bienes muebles? 

7 

¿Se elaboraron actas de bajas por robo, extravío o siniestro? 

8 

¿Se cuenta con una carpeta de resguardos de activo fijo de 

9 la Secretarla? 

10 
¿Se verifico el inventario en los casos de bajas de personal? 

11 
¿Se tienen identificados los bienes muebles que se 
encuentran en bodega? 

12 
¿Se actualizó la lista maestra y registro histórico de cambios? 

06-DAC-P14-A01/Rev.01 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Inventario de Activo Fijo 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P14/Rev.01 

13 
¿Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

14 
¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

15 ¿El producto cumple con los requisttos de conformidad 
determinados? 

16 ¿ Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
especificaciones)? 

17 ¿Se han generado no conformidades en el área derivadas de 
la operación del procedimiento? 

18 ¿Se han propuesto acciones de mejora derivadas de la 
operación del procedimiento? 

Nombre y finma del verificador 

Hoja2de2 

Fecha de la verificación: 

06-DAC-P14-A01/Rev.01 

~= 
~~~~I ANO 

Ul"i lDAD AD~flNJSTRATIVA:OimxáOm:nldcMminiltrlCDyecnuolPNluplxml 

1C6clp cldPto«dlmlt■to:06-DAC•P l4'ReY.01 

00.J!CCl)M~Oe ~~lsUB0~1oe~:=~~~~100~~::~ 
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BOLETÍN OFICIAL 

SOLICITUD 

MEMORANDUM 
FECHA NUMERO DE INVENTARIO 

RElACION DE BAJAS 

DESCRIPCION USUARIO UNIDAD ADMINISTRATIVA 

4 ,_! ____ ___...e_ __ _;__ _______ ___._ __________ --'-----------'----------' 

06-DAC-Pl4-F01/Rev.Ol 

RELACIÓN DE COMPRAS PARA INVENTARIOS 
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1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaria Anticorrupclón y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupueslal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración del Sistema Institucional de Archivos. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-f'15/Rev.06 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Administrar el Sistema Institucional de Archivos de acuerdo a la normatlv\d ed aplicable para garantizar la organización, 
eonservación,_ºjspanibllldad,integridadylocalizacióndelosarchlvosenposeslóndelaSABG. 

Aptica a toda la documentación de archivo y/o expedientes producidos o recibidos por la SABG. 

Archivo de concentración: Unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporadica por parte de 

:~c~~~:~~
5tr1~~~:i~~~~\~;:~:~lf!ºJeº1~1~~:~j~C~6i~~ aeqd~r:~fo~~~ ~~oé~~~~n~\d~~~;~~:

1
Para el ejercicio de 

lasatribucionesdecadaunidadadminlstrative. 
Baja documental: Eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o 
contablesyquenocontengavaloreshlstóricos. 
Catálogo de disposición documental: registro general y sistemático que establece los valores documentales, la vigencia 

~~;~:in 1~! ~~~~r:d6~~p~~~ ~c11!5ti~
5~f1~a~~u:je~:~bligado determina que la información en su poder actualiza 

algunodeloscausalesdereserva. 
Cuadro general de clasificación erchlvlstica: Instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las 
atribucionesyfuncionesdecadadependenciaoentidad. 
Depuración: Es la eliminación flsica de documentos, los cuales ya cumplieron su función a plazos determinados, en el cuadro 

i~~:di~:e7
1Ü~dC:J1

i6c~~~~1!f~~:tit~~~a~~ ~~~ ~~~~~o~8d~~~:~~~ yd:s!~chi!~~~:d:~:~:~~ef;c~"n::·por un mismo 
asunto, actividadotrámltedeunadependenciaoentidad. 
PADA: Programa Anual de Desarrollo Archivlstico. 
Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo en trámite al archivo de 
concentración{transferenciaprlmaria)ydeexpedientesquedebenconservarsedemanerapermanente,del archivode 
concentracióna\archivohistórico(transferenciasecundaria). 
SABG: Secrelarla Antlcorrupción y Buen Gobierno. 
Ubicacióntopográfica:LuQar fisicodondeseubicaranlascajasdearchivoquepasanalarchivodeconcentración. 
EDOCS: Sistema de Gestión Documenlal. 

•Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Pública. 
•Ley General de Archivos. 
•LeydeAn:hivosparaelEstadodeSonora. 
•Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Pública del Estado de Sonora. 
•PlanEslatal deDesarrolloV,gente. 
•Lineamientos Generales para la Administración Documenlal en el Estado de Sonora. 
•Cuadro General de Clasificación Archivistica. 
•Catálogo de Disposición Documental. 
•Manual de Organización de la Dirección General de Administración de Control Presupuesta!. 
•Manual deGestióndeCalidad. 
•Cédula del indicador. 
•Relación de Salidas Esperadas. 

1. La SABG debera formar el Grupo lnterdisciplinario del Sistema Integral de Archivos. 
2. El Grupo lnterdiscipfinario del Sistema Integral de ArchrYos estaré conformado por un número impar de los titulares de las 
áreas de: Jurldlco, Planeación, Coordinación de Archivos, Tecnologlas de la Información, Unidad de Transparencia, Órijano 
lnternodeControlyel áreaproductorade ladocumentación,ytendrácomofunciónprincipalanalizarlosprocesosdearchtvoy 

~~i1:68i~~~=~df~ciiíi:: fe:;rde; ~:i~:r ~7~riisu~~~!f8~o1~~~h:~~~!º~nformidad a lo estab~cido en kls 

~in~~~¡eg~ir~:~i)f;¡ dJe ªt~;;~:a~:~~ir~J~f~~;r~~aE~~•~~e:1 ~ng~ªsarrollo Archiv lstico (PADA) y será publicado de 
acuerdoalanormativ1dadaplicable. 

t ~: i~~\ ~: ~~~ ~~~~~ ~~~r:~~ia ~~~j~f\!:~~':fb~~5J'eb~a~fr,~~~fn1i~c'J6~ede contonmldad con lo dispuesto en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
PúbflcadelEstadodeSonora. 
7. El Trtular de la Unidad Administrativa con la participación de todos sus colaboradores, Integraran todos los formatos. 
8. Para el archivo hlstólico se considerara lo dispuesto por la Secretaria de Gobierno. 
9.Elplazoeslablecidoparapréstamodeexpedienteses de3meses. 

Clave de Anexo 
06-DAC-P15-A01/Rev.06 

06-DAC-P15-A02/Rev.06 
~AC-P15-F01/Rev.06 

06-0AC-P15-F02/Rev.06 

06-0AC-P15-F03/Rev.06 

Nombre 

Verificación dela Ejecución. 

Diagrama de Flujo. 

Inventarios de Transferencia Primaria. 
Formato de Transferencia Primaria. 

PréslamosdeExpedientesy/o 
Documentos. 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

~ 
Ver anexo 

Ver anexo 
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■ . 1.0 

1.1 

1.2 

1.3 

2.0 
2.1 

2.2 

3.0 

3 .1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

3.6 

4.0 

4.1 

4.2 

4.3 

Recepción de correspondencia 

~~:a~:~~1~rsf~[¡:3pción de cada 1 ~~f~~~\~º:nf J:~~~~l:t:1i~~a al 1- Documento con acuse de recibido 

correspondiente, revisa que se 
adjunten los anexos referidos y sella 
de recibido 

Registra en sistema de control de 1- Sistema EDOCS 
documentos EOOCS asignando el 
código de la serie documental 
Turna el documento al área 
correspondiente para su atención y/o 
seguimiento, una vez revisado con el 
titulardelaunldadadministrativa 
Archivo de trámite. 

Responsable de Archivo de Trámite I Verifica que todos los expedientes 
delaunidadadministrativatengan 
debidamenterequisitadalacarátula 
de identificación 

RegistraenlnventarioGeneralde 
Trámitelatotalidaddelos 
expedientes y actualiza 

1 oeriódicamente 
Transferencia primé!ria 

g~~~~7i~~r J:>fr~~~~~tema 1 ~¡f~~~:s) ~s~r;r~~~~~les) 

~=~~=É;::ªri;:~~:~ei~ªJ~~n~1 

Remite el inventario al Responsable 
de Archivo de concentración, 
acordando fecha para la 
transferenclaprtmariaconel 
R_esponsable de_Archivo de T~mite, 

~~~~~~~e Archivo de ) ~:f~~~\~ :t~lricidet~i 
inventarioestablecidoenelformato 
detransferenciaprimariayque 
esté(n) enbuenestado, 
asegurándose que las cajas sean 
únicamenteparaarchivo(plástico 
y/o cartón), estén identificadas con 
el formato correspondiente colocado 
en alguno de los costados de la caja 
y selladas con cinta por ambos 
lados. 

Si no coincide el inventario con lo 
laueseestárecibiendo. 

Regresalacajapararealizarla 
corrección enel inventario. 
Regresaalaac;!ividad3.3 

Determina y registra en la bitácora 
electrónica, la ubicación topográfica 
ycoloca lascajasenelanaquel 
correspondiente del archivo de 

~n:~:~~i~,nd!Í1~a~~i:ncla de 
transferenc;iaprimaria 

Firma de conformidad junto con el 
Responsable de Archivo de Trámite, 
en el inventario y en el formato de 
transferenclapnmaria , laentrega­
recepcióndearchivodocumental. 

Préstamoyconsu1tadeexpedientes 

Recibe al personal de la SABG para 
solicitarlaconsulta y/o,préstamode 
documentaci6nylocahzael 
expedjentey/ocaja 

-Caratula de identificación 

-lnventariogeneraldetrámite­
transferenciaprimaria 

- Oficio de transferencia primaria -
lnventariogeneraldetrámite­
transferenciaprimaria(firmado). 

-Oficio de transferencia primaria 
(acuse de recibo) 

- Fonnato transferencia primaria, 
Bitácoraelectrónlca 

- lnventariogeneraldetrámite­
transferencla primaria (firmado), 
Formato de transferencia primaria 
(firmado) 

Requisita la solicitud. d. e préstamo y 1 · Solic.itud de préstamo de 
entrega el (los} expedienle(s} o expedientes y/o documentos 
documento(s} al sohc1tante quien (firmada) 
firmaderecibido y archivaen 
•expedientes prestados•. 

Seguimiento de entrega 

Verifica el vencimiento de las 1-Solicitud de préstamo de 
solicitudes de préstamo. En caso de expedientes y/o documentos 
quenosehayanregresadolos (firmada}. 
expedientes en la fecha establecida, 
requierealsolicitantenuevafirmaen 
la solicitud de préstamo. 

4.5 

4.6 

_li 

5.1 1 Coordinador(a}delSlstema 
lnstituclonaldeArchivo 

5.2 

5.3 

5.4 

5.5 

_M_ 

6.1 

6.2 

Responsable de Archivo de 
Concentración 

coordinador (a) del Sistema 
Institucional de Archivo 

Encasodequeelsolicitanteno 
regrese dentro del plazo establecido 

noatie~losr~atorios. 
Solicitaporesaitoal(\a)Direc1or(a) IOficiorecordatorio 
~nera_l __ Qe1éreacorrespondiente. 
Recibe los expedientes y firma de ¡- Soílcitud de préstamo de 
reclbidoenlasolicítuddepréstamo. expedientesy/odocumentos 

(firmada_) 

Aeintegraexpedientealacaja 
.m_rrespo__ooiente. 

B-ªi![)oqu~ntallnteí_!lil 
Envla mediante oficio y dentro del 1- Oficio do ba}8 documental 

~~n: ~=~~~ ~~l~~it~~fiv:s 
laretación deladocumentacióncon 
términodevigenclacumplidapara 
~aja~suco11firmación 
RecíbedelTitulardelaunidad 
administrativa y/o Responsable de 
Arthivo de Trámite, la confirmación 

~~!~: ~~~~~ r~::;:~ en el 

Solicita la lirma de todos los 
Titulares de las unidades 

~d:~:~~:~~~~~:i~:~t~:'ar 
®----'ª-Dependencia. 
Localizaeidentiflca,juntocon el 
ResponsabledeArchivodcTrémite, 
lasca}8sadepuraratravésdel 
inventario de baja. 

~ªn ~~~~~d!t!rtr:'3e ~~~¡ 
lP.ª-r&sudestruccíQn___@finitiva. 

lndice_Qeex~ntesreserv----ª-dos 

Solicitaatodaslas unidades 
administrativas,medianteclrculary 
dentro delmesdeenerodecada 
ejercicioliscal,qu!3remitanla 
relacióndeexped1entesciasi1icados 
comc,~servad---ºª. 
Remite a la unidad de transparencia 
~:~:s~~:~d:~e!uclasificados 

(publ~-•~n 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

-Inventario de baja 

- Acladedepuraciónintema 
(firmada) 

-Inventario de baja 

- Fotograflas de la baja documental 

- Índice de expedientesclasiflcados 
como reservados 

-lndicedeexpedientesclasilicados 
como reservados 

~ G ~~ 
~eV1s6: -

(/) 
~~t'c~~~\~~:~ri~~a 

Dlrector(a) General de Secretario(a) Anticorrupción y 
Administración y Control Buen Gobierno. 

Presupuestal. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuestai 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Administración del Sistema Institucional de Archivos. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-DAC-P1S1Rev.06 

1 1- Documento con 
acuse de recibido 

2 1 • Sistema EDOCS 

3 I-Carátulada 
identificación 

Encargado(a)de 
recepción de cada 
Unidad Administrativa 
Encargado(al de 

U:J:c1%:n~~trva 
Responsable del 
archivo en trámite 

4 'tr~1t~~~:~:::!i0 I :~~~
1~1:ª 

primaria 

5 1 
~~,~~cia primaria I r~~~:~~v~nidad 
- invenlarlogeneraJde 
trámite-transferencia 
,rimaria{firmado). 

6 I-0ficiode ICoordinador(a)dei 
transferenciaP.rimaria Sistema. Institucional 
acusedereabo) de Archivo 

7 !-Formato ¡Coordinador(aldel 
transferenciaprimaria, Sistemalnstitucional 
Bitácora electm!}ica de Archivo 

8 l-inventarlogeneraldelCoordinador(aldel 
trámite-transferencia Sistemalnstitucional 
primaria(firmado), de Archivo 
Formatode 
transferencia primaria 
firmado' 

9 I-SolicHudde ¡coordinador(a).del 
préstamo de Sistema Institucional 
expedientes y/o de Archivo 
documentos (firmada: 

10 JOliciorecordatorio JCoordinador(al del 
Sistema Institucional 
de_/\_rc_hr10 

11 l ~!~fa\'8¡ª 1 ~!~ª1~~\;/i~~~ 
deArchivo 

12 J-inventarlodebaja ICoordinador(a)del 
Sistema Institucional 
deArchr,o 

13 l ínf.:.i:~~~rón I~!:",~~~ 
deArcbivo 

Papel 

Electrónico 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

14 I -Fotografiasdela 
baja documental ~:;:~ª1:~¡}i~1:~1 1 ~fo~;~ 

deArchr10 
1s I -lndicede 

expedientes 
clasificados como 
reservadO§. 

Coordinador(a)del Papel 
SisfemalnslHucionai 
deArchivo 

• Elresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

2ailos 

2ai\os 

2ailos 

2allos 

2ailos 

2allos 

2años 

2ailos 

Hoja1 de1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

e~~:~r~~jyª l~~~t:3ci6n 
deiaSABG 

n~~i~i~r'!"liva 1 :i:.., 
deiaSABG 

e~~ ~~~~:t"ª l :."c::ción 
deJa~BG 

Ü~J~zg t~~:~~tWa l ~~~t!8ci6n 
delaSABG 

Oficina del ¡Archivo de 
Coordinador(aldel concentración 
Sistema Institucional de la SABG 
de Archivo 

n=:ni~.:!~iva ,~~~t::Clón 
deia~B_G 

c=t!=:liva l~~~l:ción 
delaSABG 

c~:3t~~::liva 1~=:cióo 
deiaSABG 

2 
a/los I c~~"cj' t!i~~~:liva 1 ~=t:ción 

delaSABG 

2 anos 1C~~d ~d!=r:tiva 1=~1:ción 
deiaSABG 

2anos JOlicinadet IArchivode 
Coordinador(aldel concentración 
Sistema instHucionai de la SABG 
deArchivo 

12ar\os IOficinadel IArchivode 
Coordinador(a)del concentración 
Sistema Institucional de la SABG 
@Archivo 

12anos l~Zc\'t.=~uva ¡~,._,:i:.., 
delaSABG 

12ailos JArchivoGeneral JArchivode 
concentración 
delaSABG 

2allos JOlicinadel IArchivode 
Coordinad0<(a)del concentracióo 
Sislema Institucional de la SABG 
deArchivo 

ffl ~~g~~~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO m :~i~ERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración del Sistema Institucional de archivos Hoja 1 de 3 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P15/Rev.06 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se revisa la correspondencia dirigida a la Unidad 
Administrativa y se sella de recibido? 

2 ¿Se registra en sistema de control de documentos EDOCS 
asignando el código de la serie documental? 

3 ¿Se turna el documento al área correspondiente para su 
atención y/o seguimiento, una vez revisado con la persona 
ntular de la Unidad Administrativa? 

4 ¿Se verifica que todos los expedientes de la Unidad 
Administrativa tengan debidamente requisitada la carátula de 
identificación? 

5 ¿Se registra en Inventario General de Trámite la totalidad de 
los expedientes y se actualiza periódicamente? 

6 ¿Recibe de la persona Titular de la Unidad Administrativa 
correspondiente, el inventario de transferencia primaria en 
original firmado? 

7 ¿Se remite el inventario de transferencia primaria al encargado 
de archivo general, acordando fecha para la transferencia 
primaria? 

8 
Al recibir las cajas, ¿se verificó físicamente que coincidiera el 
inventario establecido en el formato de transferencia primaria y 
aue estuvieran en buen estado? 

9 ¿Se registró en la bitácora electrónica, la ubicación topográfica 
de las cajas y se dejó evidencia en el formato de transferencia 

orimaria? 
10 ¿Se encuentran firmados de conformidad, el inventario y el 

formato de transferencia primaria por el enlace de archivo y el 
encarQado del archivo aeneral? 

11 ¿Se llenó y se firmó la solicitud de préstamos de 
expedientes y/o documentos, para préstamo y consulta de 
documentación? 

12 En caso de que el (la) solicitante no regrese el expediente en el 
plazo establecido, ¿se requirió nueva firma en la solicitud de 

oréstamo? 

D6-DAC-Pl5-AO1/Rev.O6 
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íffl1 ~~~~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

UJ :~i~ERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración del Sistema Institucional de archivos Hoja2de3 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P15/Rev.06 
Fecha de la verificación: 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Encasodequeel (la)solicitantenoregreseelexpedienteen 
el plazo establecido y no atienda los recordatorios, ¿se 
elaboróoficiode recordatoriofirmadoporlapersonaTitular 
de la Dirección General? 

Una vez que el solicitante entregó el expediente, ¿se finmó de 
recibido y se reintegró el expediente a la caja correspondiente? 

¿Se solic~ó mediante oficio a todas las Unidades 
.Administrativas la relación de la documentación con ténmino de 
vigenciacumpliclaparasubaja? 

¿Se recibió de las {los) titulares de las Unidades 
Administrativas la confinmación de baja? 

_ Se elaboró el acta de depuración interna en base a la relación de 
~ocumentos recibidos? 

~!~a:~~i:~~~~ :dem~~is~::t:~ ~!~:~:;e~º;~:!1 (¡~~) J~~~:r~: 
a Dependencia? 

¡¿Se localizaron e identificaron las cajas a depurar a través del 
nventariode baja? 

~o~~:~:
I
~:1! :a~i~:j:~:P~~~¡~~ ~~nl:;~~~;:;;i:~~~aja? 

¿Se solicitó a todas las unidades administrativas, dentro del mes de 
!enero, que la relación de expedientes clasificados como reservados? 

¿Se remitió a la Unidad de Transparencia el índice de expedientes 
~lasificados como reservados para su publicación? 

23 
' ¿Se cuenta con evidencia de la medición del indicador? 

24 
En cuanto a los resultados del indicador, ¿se alcanzó lo 
programado?(Céduladelindicador) 

25 
' ¿El producto cumple con los requisitos de confonmidad? 

26 
' ¿Se identificaron y se evaluaron las caracterlsticas del servicio? 

06-DAC-PlS-AOl/Rev.06 

ffll ~~~~~ VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

UJ ~~i~E~-~.2 Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Administración y Control Presupuesta! 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración del Sistema Institucional de archivos Hoja3de3 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DAC-P15/Rev.06 
Fecha de la verificación: 

27 
En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
confonmidad, ¿se registra en la bitácora de salidas no 
confonmes? 

28 
' ¿Se generaron a%iones correctivas o inmediatas en el área? 

29 
' ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

06-DAC-PlS-AOl/Rev.06 
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ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración y I Fecha de elaboración: 10/04/2025 
ControlPresupuestal 

Hoja I de4 

Nombre del Procedimiento: Administración del Sistema Institucional de I CÓDIGO DEL PROCEDIMlENTO: 
Archivo 06-DACP15/Rev.06 

Rccibela 
correspondencia dirigida 
alapcrsonaTirulardcla 
Unidad Administrativa 
corrcspondiente,rcvisa 

que se adjunten los 
aoexorcfcridosysclla. 

dcrecibido. 

Registra en sistema de 
controldcdocumenlos 
EDOCSasignandocl 

c6digodclaseric 
documenta.1. 

Tumacldocumcntoal 
uta correspondiente 
para su atención y/o 

scgu·m·cn10,unavcz 
revisado con la persona 

Titulardclaunidad 
administrativa. 

RESPONSABLE DE 
ÁREA 

No 

¿El 
documento 

turnado 
formapar1e 

dcun 
cxpcdicntc7 

COORDINADOR(A) DEL 

RESPONi:~~~~:RCHIVO I INSTl~~¿~M~ DE 
ENCARGADO(A) DEL 

ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN 

Verifica que todos los 
cxpedicntcsdelaUnidad 

Administrativa tengan 
dcbidamcnterequisitadala 
cariruladeidenlifica.ci6n. 

Registra en Inventarlo 
GeneraldeTr.imite la 

totalidaddcloscxpcdicn1cs 
y actualiza periódicamente. 

8 

ARCHIVO 

06-DAC-P15-A02/Rev.06 

ENRCEtE~~g~iE I RESPO.:~LE DE 

CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

COORDINADOR(A) DEL 

RESPONJ~~~~:RCHIVO I SISTE: ~:¿~~glONAL 

¿El expediente 
cwnpliósu 
vigcnciaen 
Arthivode 
Trámitc dc 
acucrdoal 
CADIOO? 

Elaboraofw:ioc lnvcntario 
dcTrtnsíerencia primariay 
covia a!Coordin.adordcl 

SIA,prcviafinnade!Titular 
dclÁrcaAdminislrativa. 

G 

Rccibcdellos/la, 
Titula~es)dc la(s) 

Unidad{cs) 
Administrativa(s1cl 

inventario de transferencia 
primaria en original 

debidamente firmado. 

Rcmitcelinvcntarioal 
Responsable de Archivo 

deConcenUtción. 
acordando fecha para la 

tran ~ rnc·a pr°mar'acon 
el enlace de archivo. 

Hoja2dc4 

ENCARGADO(A) DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN 

¿Coincideel 
inventario del 
formatode 
transferencia 
primariaoon 
elcontenldo 
delascajas 
dearchivo? 

¿Lascajasde 
•chivoestán 
enbuen 
.. lado 
identiftcadasy 
senadas? 

No 

No 

06-DAC-Pl5-A02/Rev.06 
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ENi:tE~~gJ~tE I RESPO:Rs:LE DE 

CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Sol~ita 
expedientes en 

préstamoo 
consulta. 

COORDINADOR(A) DEL 

RESPONi:~~~~RCHIVO I SISTE~: ~:¿~~glONAL 

Elabora oficio de 
solicitud 

expedientes en 
prestamoo 
consulta 

Hoja3 de4 

ENCARGADO(A) DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN 

0 
Firma de conformidad 

juntoconelRAT, en el 
inventarioyenelformato 

deTP laentrega­
recepcióndearchivo 

documental , 

Recibeoticiosolici1udde 
consultayfopréstamode 

documentaciónylocalizael 
expediente y/o caja. 

Requisitalasolicituddepréstamoy 
entregael (los) ex¡,ediente(s)o 

documento(s)al soli:itantequien 
firmadereclbidoyarchivaen 

•expedientes prestados•. 

Secumpli6 1a 
fechada 

vencimiento 
de las 

solicitudes de 
préstamo. 

~ 
Seregresaron 

los 
expedientes. 

No 

Recibe los expedientes y 
firma de recibido en la 
solicitud de préstamo. 

Reintegra expediente ala 
caiacorresPOndiente, 

• 8 

No 

06-DAC-Pl5-A02/Rev.06 

ENRC~~~gJ~tE I RESPO:Rs:LE DE 

CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Hoja4de4 

COORDINADOR(A) DEL 

RESPONi:~~~:RCHIVO I SISTE: ~:~Ji~g10NAL I ENCAR~O~¿:~~~~~HIVO DE 

Enviamedianteoficioy 
dentro del segundo 

semestredelajercicio,a 
todas las Unidades 

Administrativas la relación 
dela documentación con 

términodevigencia 
cumplida para su baja, 
para su confirmación. 

RecibedelTitulardela 
UnidadAdmin~trativay/o 
Responsable de Archivo 

deConcentración,la 
confirmación de baja e 
integrala10laci6nenel 

acta de depuración 
interna. 

Solicita lafirmadelasllos 
Titulares de las Unidades 

Administrativas que 
participarán en la 

depuración. así como la 
pe"onarrtulardela 

Dependencia. 

Solicita a todas las 
Unidades Administrativas. 
mediantecircularydentro 
d~mesdeenerodecada 

ejefciciofiscal, que 
remitan la relación de 

expedientesdasificados 
como reservados . 

Localizaeidentifica, las 
cajasadepuraratravés 
delínventariodebaja 

Oasalidaalascajas para 
depurarytomafotografias 

para la evidencia 

Supervisaaltra~adadoal 
areaderecidajeparasu 

destrucción definitiva. 

06-DAC-P l 5-A02/Rcv.07 
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~ 
GQS,C, NQ 
• SONORA 

BUEN 
--=:e::-- GOB!ERN_O 

Nombre del fondo 
Unidad Administrativa 

rea Generadora 

No. Serie Documental Nombre del expediente 

Elaboró 

Responsable de expedientes 

SISTEMA INTEGRAL DE ARCHIVOS 
INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA 

Fecha de ink:io Fecha de ténnino 
Valor documental Plazo de 
(A: Administrativo, conservación 

del expediente L: legal, F:Fiscal) AT AC TOTAL 

Revisó 

Responsable de Archivo de Trámite 

INVENTARIO GENERAL DE TRÁMITE 
TRANSFERENCIA PRIMARIA 

Fecha de ActuallzaciónfTransferencia: 

Número de Clave 
caja/Total topogriftca 

Clasificación 

Autorizó 

Observaciones 

Responsable de la Unidad Productora 

06-DAC-P15-F01/Rev.06 
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NÚMERO CONSECUTIVO DE CAJA I FORMATO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA 1 
FONDO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno NÚMERO DE TRANSFERENCIA: 

SECCIÓN: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: 

SERIE DOCUMENTAL: 

ASUNTO: 

FECHAS EXTREMAS: 

VIGENCIA: DEPURAR EN: 

OBSERVACIONES: 

LUGAR Y FECHA DE LA TRANSFERENCIA: 12.- Clave Topográfica : 
HERMOSILLO, SONORA, 

FIRMA RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE TRAMITE FI RMA RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACION 

06-DAC-P15-F02/Rev.06 
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m GOBIERNO 
~ o,SONORA 

l@' __ ~ 

Fecha de solicitud: 

Unidad Administrativa: 

Nombre del solicitante: 

Puesto: 

Hora Inicio: 

Hora 

término: 

Caja 

Total de 
expedientes 

Interno 

Expediente 

Observaciones: 

Tipo de formato: 

original ~ 

Entregó 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

VALE DE PR!STAMO 

Asunto 

copia ~ 

Responsable de Archivo de Concentración 

DATOS DE DEVOLUCIÓN 
Entregó Autorizó 

Nombre y puesto 

NUEVO FOLIO 

!Folio: 

!Teléfono: 

Fecha de 

p_réstamo: 

Fecha de 

devolución: 

Prórro¡¡a: 

Externo 

Total de fojas Clave topográfica 

digital ~ 

Recibió 

Nombre y puesto 

Recibió 

Responsable de Archivo de 

Concentración 

06-DAC-P15-F03/Rev.06 
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